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1. DIAGNÓSTICO INTEGRADO 

1.1 INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
constituye una herramienta fundamental para la planificación y gestión del municipio. Su objetivo principal es entregar información 
estratégica que permita una administración con proyección a futuro y que promueva un desarrollo armónico y equilibrado de la comuna. 
De esta forma, el PLADECO se desarrolla en cinco etapas: 

ǒ Fase 0: orientada a establecer las condiciones mínimas necesarias y conformar el equipo gestor del plan. 
ǒ Fase 1: centrada en el análisis y la actualización del diagnóstico comunal. 
ǒ Fase 2: destinada a definir la imagen objetivo y a revisar, reformular o validar los objetivos estratégicos. 
ǒ Fase 3: enfocada en la elaboración del plan de acción y del plan de inversiones. 
ǒ Fase 4: correspondiente a la formulación final del plan, junto con el diseño de un sistema de seguimiento, evaluación y 

actualización. 

El presente documento corresponde a la Fase 1, cuyo propósito es actualizar el Plan de Desarrollo Comunal de Romeral. En esta etapa 
se examina la situación actual de la comuna en diversos ámbitos, con el fin de identificar preliminarmente los principales desafíos y 
oportunidades. Esta información servirá de base para la toma de decisiones estratégicas respecto al futuro desarrollo de Romeral. 

1.1.1 Ley Marco de Cambio Climático 

Asimismo, la Ley Marco de Cambio Climático en Chile, promulgada como la Ley N°21.455, es un marco jurídico integral diseñado para 
abordar los desafíos del cambio climático de manera estructurada y coordinada. Esta ley establece la meta de alcanzar la carbono-
neutralidad y la resiliencia climática para el año 2050, con revisiones cada cinco años para asegurar el progreso hacia estos objetivos1. 
Se enfoca tanto en la mitigación como en la adaptación al cambio climático, reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero 
y aumentando la resiliencia frente a sus impactos, como sequías, inundaciones y eventos climáticos extremos2.  

La ley involucra a diecisiete ministerios, gobiernos regionales y municipalidades, obligándolos a implementar planes de acción climática 
y a considerar los impactos del cambio climático en la planificación territorial3. Además, promueve la gestión sustentable del agua a 
través de Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuenca y establece un sistema nacional de información climática para facilitar 
la participación ciudadana y la toma de decisiones informadas4. Esta legislación se alinea con los compromisos internacionales de Chile, 
como los establecidos en el Acuerdo de París, y busca garantizar un desarrollo sostenible y resiliente al cambio climático para las 
generaciones futuras. 

En ese sentido, es que se establece que los escalafones gubernamentales, específicamente, los gobiernos regionales y las 
municipalidades cuenten con sus planes de acción de cambio climático para alinear estrategias que busquen disminuir, mitigar y adaptar 
los territorios ante las diversas dinámicas climáticas globales.  

1.1.2 Metodología de Diagnóstico 

Este capítulo, correspondiente a la Metodología de Diagnóstico, ofrece una síntesis del proceso de evaluación realizado en el marco de 
la actualización del Plan de Desarrollo Comunal de Romeral y de la elaboración del Plan de Acción Comunal de Cambio Climático. La 
fase de diagnóstico tiene como finalidad entregar una visión detallada del estado actual de la comuna, considerando diversas 
dimensiones relevantes para su desarrollo y bienestar comunitario. 

El propósito central es identificar las principales fortalezas y desafíos que enfrenta Romeral, a fin de orientar futuras acciones que 
contribuyan al progreso integral del territorio. En esta línea, el documento busca entregar herramientas que faciliten una planificación 
estratégica y equilibrada, poniendo énfasis en los factores clave y elementos distintivos observados en cada dimensión abordada. Para 
ello, se adopta un enfoque metodológico que integra tanto información cualitativa como cuantitativa, permitiendo una comprensión más 
completa y contextualizada del territorio, tal como se muestra en la imagen a continuación. 

  

 
1 Ley N° 21.455. 2022. Ley Marco de Cambio Climático 
2 Ministerio del Medio Ambiente, 2022.  
3 Ley N° 21.455. 2022. Ley Marco de Cambio Climático 
4 Ministerio del Medio Ambiente, 2022.   
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Figura N°1: Modelo de desarrollo de la etapa de diagnóstico del PLADECO. 

 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025. 

La imagen anterior muestra el esquema metodológico correspondiente a la fase de diagnóstico del Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO). Esta etapa contempla la recopilación y análisis de información cuantitativa, principalmente proveniente de fuentes 
secundarias, como bases de datos oficiales, artículos científicos y periodísticos, portales web municipales, plataformas de instituciones 
gubernamentales, datos de transparencia activa, censos de población y vivienda, encuestas de caracterización económica y el Registro 
Social de Hogares, entre otras. 

El contenido de esta fase se estructura en capítulos temáticos, iniciando con un capítulo introductorio, que presenta los antecedentes 
generales de Romeral. Este capítulo aborda aspectos geográficos y demográficos relevantes, como la ubicación y división territorial, 
características climáticas, recursos naturales, biodiversidad, evolución y proyección de la población, así como la composición y 
crecimiento demográfico. 

El segundo capítulo se centra en el desarrollo territorial, considerando los instrumentos de planificación vigentes, la expansión urbana y 
el desarrollo rural, la infraestructura y el equipamiento disponible, la conectividad de Romeral con otras comunas y regiones, además 
del desarrollo local vinculado a la vivienda y la seguridad pública comunal. 

En el tercer capítulo se analiza la dimensión ambiental del territorio, abordando los elementos del Plan de acción Comunal de Cambio 
Climático (PACCC), algunos elementos como, la existencia de áreas protegidas, la distribución de áreas verdes, la presencia de riesgos 
asociados a desastres naturales y al cambio climático, así como las iniciativas de gestión ambiental y de residuos, las certificaciones 
ambientales obtenidas por el municipio y los principales problemas ambientales identificados en la comuna, diagnósticos de 
vulnerabilidad y adaptación comunal e información del inventario de gases de efecto invernadero (GEI) comunal. 

El cuarto capítulo está dedicado al desarrollo económico de Romeral, con un análisis de la estructura productiva local, el funcionamiento 
del mercado laboral ðconsiderando la oferta y demanda de empleoð, las actividades económicas predominantes y el rol desempeñado 
por el área municipal de fomento productivo. 

El quinto capítulo aborda el desarrollo social, incluyendo temas como pobreza y vulnerabilidad, políticas de asistencia social, gestión 
social local, participación ciudadana y organizacional, patrimonio cultural, y acceso a servicios en las áreas de educación, salud, cultura 
y deporte. 

El sexto capítulo se enfoca en la gestión institucional de la Ilustre Municipalidad de Romeral. Se describe su estructura organizacional, 
el marco conceptual de la gestión municipal y aspectos clave de la administración financiera y de recursos humanos, como ingresos y 
gastos municipales, dotación de personal y políticas de recursos humanos. También se revisa el estado de la infraestructura y 
equipamiento municipal, así como los avances y aprendizajes derivados del PLADECO anterior. 

Finalmente, el diagnóstico concluye con un capítulo de cierre que presenta una matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 
y Amenazas), construida a partir de la información recopilada en los capítulos anteriores. Esta herramienta permite identificar factores 
críticos y potencialidades estratégicas que orientarán las decisiones futuras para el desarrollo sostenible e inclusivo de Romeral. 
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1.2 ANTECEDENTES GENERALES 

A continuación, se realiza una caracterización en términos generales de la comuna de Romeral. Esta caracterización considera los 
siguientes puntos: antecedentes geográficos y antecedentes demográficos. Con respecto a lo geográfico se hace referencia a la división 
territorial, asentamientos humanos, relieve, hidrografía, suelo, clima y biodiversidad. En relación con lo demográfico se hace alusión a 
la evolución, distribución y proyección de la población, entre otros elementos. 

1.2.1 Antecedentes Geográficos 

La comuna de Romeral se ubica en la Región del Maule, siendo una de las 30 comunas que conforman esta división administrativa. En 
relación con su jurisdicci·n territorial, Romeral se extiende entre los 34Á54ô y 35Á15ô latitud sur, y entre los 70Á21ô y 71Á14ô longitud 
oeste, equivalente a una superficie total de 1.597 km², siendo una de las comunas más extensas de la provincia. Administrativamente 
la comuna está ubicada en la Provincia de Curicó, una de las 4 provincias de la Región del Maule.  

Asimismo, con los límites comunales, Romeral limita al norte con la comuna de Teno y San Fernando, al oriente limita con Argentina y 
al surponiente con la comuna de Curicó. En términos de superficie, Romeral representa el 5% del total regional y el 22% de la provincia 
de Curicó, siendo la comuna más grande.  

A continuación, se observan las características territoriales de la comuna de Romeral, indicando su División Política Administrativa a 
nivel regional, provincial y comunal. 

Mapa N°1: División Político ï Administrativa.
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Fuente: Mapocho Consultores en base a División Político ï Administrativa, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2025.  

Respecto a su geomorfología, está ubicada bajo tres unidades geomorfológicas relevantes. La primera corresponde a la Cordillera de 
la Costa, que se presenta como un cordón montañoso ubicado en la parte occidental de Romeral y con una orientación norte-sur. Se 
encuentran cerros que no sobrepasan los 350 msnm y que tienen pendientes que van desde los 10° a los 20°. Principalmente está 
formada por granitoides. Sin embargo, en su flanco occidental está compuesta por metamorfitas del Paleozoico Superior y en el flanco 
oriental por rocas mesozoicas. Otra unidad geomorfológica importante que se puede observar es la Depresión Central con elevaciones 
que van desde los 230 y 450 msnm, que, presentándose de forma alargada en dirección norte-sur, correspondiente a una extensa 
llanura inclinada hacia el oeste, se ve interrumpida por pequeños cerros islas. Finalmente, se presenta la cordillera de Los Andes, 
conformada por rocas volcánicas estratificadas y volcanoclásticas, estas datan del Eoceno hasta el Mioceno Superior, envueltas por el 
arco volcánico actual.  

Se compone de cerros que en promedio superan los 2.000 msnm, siendo los principales volcanes los que tienen las mayores alturas, 
llegando casi a los 4.000 msnm. En el sector cordillerano se presenta una sucesión de quebradas y valles. Generalmente en los valles 
y quebradas se forman abanicos fluviales, de baja pendiente y de forma lobular. El principal acceso hacia Romeral es a través de la ruta 
J-55, que conecta a Romeral con los Queñes y la Ruta 5 Sur.  

Según la historia de Romeral, el origen de su nombre se debe a la presencia de romeros en el área, antes de las plantaciones de viñedos 
en el año 1870. No existe una fecha de fundación exacta. Sin embargo, su origen tiene relación con el desarrollo del poblamiento del 
territorio, donde actualmente se encuentra. El área donde está ubicado Romeral toma relevancia desde el año 1628, siendo parte del 
proceso de radicación durante el período colonial, en el llano central, cuando Fernando Canales de la Cerda solicita una merced de 
tierras entre el río Lontué y el río Teno, la que se mantuvo bajo distintos dominios hasta 1759, cuando Marcos Mardones comienza la 
división de tierras en la hacienda El Guaico. Esta gran propiedad situada en la comuna era contenida por sus hijos, con un total de 4.000 
hectáreas. En el año 1782, se abrió una acequia con el objetivo de abastecer un molino desde el río Teno, con el nombre de acequia 
del Rey y luego llamándose La Cañada, siendo el segundo canal más antiguo de Chile, luego del canal San Carlos. Finalizando el siglo 
XVIII, la localidad cercana al camino que bordea el canal La Ca¶ada, se conforma un poblado con propiedades llamadas ñfinquitasò, las 
cuales en el año 1892 fueron reconocidas como comuna. Para el año 1928 Romeral se conecta con Curicó a través de transporte público 
y a partir del 1949 se compran los terrenos pertenecientes al actual Estadio Municipal, dando lugar al sector de Pumaiten. 
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1.2.1.1 División territorial 

Según el Instituto Nacional de Estadística, la comuna de Romeral está compuesta por 5 distritos censales: Romeral, Los Guaicos, El 
Calabozo, Laguna de Teno y la Huerta5 en donde según el Censo 2024, se concentran 17.233 habitantes6. Por otro lado, las categorías 
de asentamientos humanos presentes en la comuna corresponden a ciudades: Romeral y aldeas: Guaico Dos, Guaico Tres, Guaico 
uno-Los Francos y La Huerta.  

Tabla N°1: Población y superficie distritos censales, comuna de Romeral  

Distrito Censal Población (hab) Superficie (km2) 

Romeral 9.270 52,2 

Huaico 3.876 47,3 

Calabozo 1.503 227  

Laguna de Teno  339 1.171,5 

La Huerta 150 105 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a información extraída de Censo 2017.  

El siguiente mapa permite identificar los cinco distritos censales de la comuna de Romeral.  

Mapa N°2: Distritos Censales, Comuna de Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos INE, 2023.  

La comuna de Romeral cuenta como única área urbana en donde vive cerca del 61% de la población comunal. El restante vive en las 
localidades rurales como son Huaico, Calabozo, La Huerta y Laguna de Teno.  

  

 
5 INE. 2019. División Político Administrativa y Censal Región del Maule.  
6 CENSO. 2024. Resultados Región del Maule.  
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1.2.1.2 Relieve 

Se puede mencionar que las principales unidades geomorfológicas que configuran el área de Romeral son la Cordillera de la Costa, 
Cordillera de los Andes y Depresión Intermedia. En el sector norte de la comuna, se encuentra el complejo volcánico activo Planchón 
Peteroa y donde se pueden reconocer lavas basálticas ariolíticas que saturan los valles actuales de depósitos piroclásticos 
(principalmente tobas y cenizas) y/o envuelven a rocas de la formación abanico, que rellenan los valles o cubren formaciones pasadas.  

Además, se pueden encontrar depósitos de Detritos Volcánicos del Planchón (Teno no consolidados son depósitos caóticos de 
escombros que se generan por un colapso de un anterior edificio volcánico del complejo Planchón - conocido como Peteroa en el 
Pleistoceno Superior). Luego, el depósito fue grabado durante las diferentes etapas de incisión del valle por donde escurren las aguas 
del río Claro y Teno, creando grandes terrazas que llegan hasta los 80 metros de altitud sobre el lecho fluvial. Está conformado por 
fragmentos grandes (> 1m de diámetro), incluyendo megaclastos que alcanzan varias decenas de metros, los que están incrustados en 
una matriz de grano fino, con fragmentos cuyo tamaño oscila entre 2 mm y 1 metro. El depósito exhibe una coloración que va desde el 
gris al rojo con medidas entre 30 a 50 metros en las zonas cercanas al volcán Planchón, y de 25 metros en las áreas más alejadas. Se 
distribuye por los valles de los ríos Teno y Claro, abarcando casi 100 km hasta Rauco, emplazada en las faldas de la Cordillera de la 
Costa. 

1.2.1.3 Hidrografía 

Romeral se ubica en el Valle Central de Chile, al interior de un sector donde se presentan cauces tanto naturales, como artificiales 
(canales de regadío) lo que se manifiesta en que la comuna tenga un suelo con una alta demanda agrícola. Los afluentes de agua 
natural principales ubicados en el sector son el Río Teno y Huaiquillo. Sobre el río Teno se puede mencionar que nace a partir de la 
confluencia entre los ríos Malo y Nacimiento, sumado al río Huallaquillo, el cual atraviesa la zona sur de la región, encajonado, teniendo 
una diferencia de nivel inferior a la del área urbanizada, de aproximadamente 4 metros. El río Teno, principal afluente, principal curso 
de la cuenca del río Mataquito, se origina en las lagunas de Teno. Este río proviene de la convergencia de los ríos Malo y Nacimiento, 
drenando una superficie de 1.590 km², recorriendo 102 kilómetros. Otro afluente relevante de la zona es el río Claro, de origen glaciar, 
con un régimen nivo-pluvial, y que presenta sus mayores caudales en primavera e invierno, debido a sus aportes de nieve y lluvia. En 
años de abundantes lluvias, sus mayores caudales se presentan entre octubre y diciembre y entre junio y julio, como consecuencia de 
la significativa influencia nivo-pluvial en esta área. Los caudales más bajos se presentan en febrero y abril.  

El cauce artificial que se reconoce en Romeral es el canal La Cañada, el cruce de este a oeste. Además, se encuentra una red de 
canales secundarios dentro del área urbanizada que atraviesa la localidad de norte a sur, ubicada alrededor de la Calle Quilvo7. 

 
7 Ilustre Municipalidad de Romeral. 2012. Plan Regulador Comunal de Romeral Localidades de Romeral y Los Queñes, Región del Maule. Informe Ambiental.  
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Mapa N°3: Red Hidrográfica, Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores en base División Político ï Administrativa, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2025. 

1.2.1.4 Suelo 

Desde la edafología se entiende como suelo aquella superficie de la Tierra que se encuentra recubierta por material mineral que sufrió 
procesos de meteorización, materia orgánica o restos descompuestos de plantas y animales, agua y aire. Este conjunto de componentes 
en porcentajes diferencias entre sí dan lugar a diversas clases o tipologías de suelo que lo hacen más propicio o no para distintas 
actividades y formas de vida8.    

A partir de los estudios agrológicos de suelos realizados por CIREN, determinaron que las clases de capacidad de usos de los suelos 
de la Comuna de Romeral son Clase III, el que presenta moderadas limitaciones de uso productivo agrícola y, por otro lado, Clase IV 
que presenta una limitación importante de producción, pero adaptable para lo que denominan cultivos comunes9.  

La localización de los tipos de suelo sería por un lado de Clase III en sectores cordilleranos y precordilleranos de la comuna y, por otro 
lado, para los valles de la depresión, se encuentran tanto Clase III como de Clase IV. 

En línea de la descripción anterior, los informes dan cuenta de una erosión baja o moderada para la realización de actividades agrícolas 
y forestales. Esta realidad se debe a que estos suelos presentan profundidades menores a la ideal y pendientes moderadas con 
susceptibilidades a erosión por agua o vientos lo que provoca una menor capacidad de retención de aguas10.  

Además, cabe destacar la diversidad de usos que se le da al suelo en la práctica. Según datos levantados por el Sistema de Información 
Territorial de CONAF (SIT-CONAF) al año 2020, la comuna de Romeral cuenta con una superficie de 160.011,5 ha dentro de las que 
se encuentran Áreas Urbanas e Industriales (429,1 ha), Terrenos Agrícolas (11.914,8 ha), Praderas y Matorrales (69.664,7 ha), Bosques 
(35.805,2 ha), Humedales (11,9 ha), Áreas sin Vegetación (29.729,1 ha), Nieves y Glaciares (10.039,1 ha) y Cuerpos de Agua (2.417,5 
ha)11. 

 
8 Tarbuck, E; Lutgens, F. 2005. Ciencias de la Tierra 
9 CIREN. 2021. Recursos Naturales Comuna de Romeral 
10 CIREN. 2012. Estudio Agrológico Región del Maule 
11 SIT-CONAF. 2025. Catastro de Usos de la Tierra y Recursos Vegetacionales de Chile. 
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Mapa N°4: Usos de suelo de recursos vegetacionales, Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro de Recursos Vegetacionales, CONAF, 2016. 

1.2.1.5 Clima 

El clima puede ser entendido como el conjunto de condiciones atmosféricas que se ven afectadas por la latitud, geomorfología, altitud, 
entre otros factores que predominan el área de estudio y que se dan en un tiempo prolongado. Estas variables podrán condicionar la 
dirección de los vientos, la humedad, la temperatura promedio y la cantidad, forma y distribución de las precipitaciones12. 

Dentro del contexto antes comentado, se debe mencionar el contexto nacional de hiper-sequía. Este fenómeno climático se caracteriza 
por la ausencia de precipitación o un déficit respecto de los promedios históricos durante un periodo prolongado de tiempo declarándose 
diferentes niveles de impacto dependiendo de la duración, extensión espacial y niveles de humedad. En esa línea, el país enfrenta una 
hiper- sequía que en una extensión, afecta gran parte del territorio nacional. Con una duración superior a 10 años consecutivos y 
porcentajes de déficit de precipitaciones que rodea el 60%, la Región del Maule se encuentra dentro de las afectadas por este fenómeno. 
Esta situación tiene afección en los diversos ecosistemas de una región y en la capacidad productiva dependiente del agua13.  

El Centro de Agricultura y Medioambiente de la Universidad de Chile realizó un atlas con las clasificaciones agroclimáticas de todo Chile. 
Metodológicamente se aplicaron criterios como temperaturas promedio, horas de frío, altitud, precipitación anual, entre otras con el 
prop·sito de generar unidades óisoclim§ticasô mediante un clustering lo que gener· divisiones de territorios clim§ticamente uniformes lo 
que garantiza metodológicamente una homogeneidad a la hora de aplicar políticas agrícolas en los distritos generados. 

Dentro de esta variedad, la comuna de Romeral pertenece al distrito ó6-7-4ô denominado óSan Fernandoô tambi®n integrado por 
localidades como Cumpeo, La Rinconada, La Polcura, Pelarco, San Clemente, San Fernando, San Rafael, Yerbas Buenas, Rengo, 

 
12 Tarbuck, E; Lutgens, F.2005. Ciencias de la Tierra. 
13 Rodríguez, o. 2021. La Mega Sequía en Chile (2010 ï 2020): Una revisión general de la catástrofe. 
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Requínoa y San Francisco de Mostazal. La característica principal de este distrito es tener un clima Templado cálido supratermal con 
régimen de humedad semiárido14.  

Con una temperatura máxima promedio de 29.6°c en enero y una mínima promedio de 3.4°c dentro del distrito anteriormente descrito, 
el clima de la zona le otorga 9 meses favorables para el desarrollo de la actividad vegetativa con más de 220 días promedio sin heladas 
consecutivas. 

Según datos de la Red agrometeorológica INIA en las estaciones de medición de precipitaciones más cercanas a Romeral, que cumplen 
con pertenecer al distrito agroclimático para obtener una mejor representatividad, evidencian la existencia de una tendencia de aumento 
en las precipitaciones con un pick el año 2023 pero con un descenso en los siguientes periodos medidos como lo muestran los gráficos 
a continuación. 

Gráfico N°1: Precipitación acumulada mm anual estación Los Niches. 

 
Fuente: Mapocho Consultores con datos de Red agrometeorológica INIA 

Dependiendo de la estación de medición, todas evidencian un aumento de las precipitaciones para el año 2023 con mm acumulados 
que podrían duplicar los milímetros caídos al año anterior. Posterior a este pick de precipitaciones se evidencia una estabilización y baja 
de las precipitaciones mostrando que el año 2025 fue el con menos precipitaciones desde el año 2023 como lo evidencian las 
precipitaciones anuales para la estación del aeródromo Ramón Freire ubicado en la comuna de Curicó 

Gráfico N°2: Precipitación acumulada mm anual estación aeródromo Ramón Freire. 

 
Fuente: Mapocho Consultores con datos de Red agrometeorológica INIA. 

Por último, y como lo presenta la definición realizada por el Centro de Agricultura y Medioambiente de la Universidad de Chile para 
denominar los distritos agroclimáticos, la estación San Clemente (por características geográficas y otras variables explicadas con 
anterioridad) pertenece a la unidad isoclim§tica ñSan Fernandoò al igual que la comuna de  Romeral y como evidencia el gr§fico a 
continuación,  esta estación presenta el mismo tipo de curva de acumulación de precipitaciones anuales con un pick el año 2023 y un 
descenso en la acumulación anual para los años siguientes. 

  

 
14 AGRIMED. 2017. Atlas agroclimático de Chile. Tomo III. 
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Gráfico N°3: Precipitación acumulada mm anual estación San Clemente.

Fuente: Mapocho Consultores con datos de Red agrometeorológica INIA. 

1.2.1.6 Biodiversidad, flora y fauna 

Romeral se encuentra ubicada en un área de bosque esclerófilo y matorral propio de la zona de los valles centrales del país, zona 
fitogeográfica de tipo mediterráneo. Profundizando, la comuna posee manto matorral ripario desarrollado en lechos y terrazas de los 
ríos Teno y Claro fundamentalmente Acacia Dealbata y Salix Humboltiana. Además, hay presencia de estratos arbustivos y especies 
arbóreas que se asientan en suelos más consolidados como lo son la Acacia Caven, el Peumus Boldus o la Quillaja Saponaria15.  

Respecto de la fauna se puede mencionar que la comuna presenta una diferencia en la presencia o distribución de especies dada la 
intervención humana que se ha realizado en la comuna. Por tanto, la mayor riqueza de fauna se encontraría en las inmediaciones de la 
zona precordillerana y cordillerana de Romeral caracterizada por poseer formaciones de matorrales y bosque esclerófilo. Esta realidad 
va disminuyendo hacia las áreas más pobladas y destinadas a fines productivos.  

Según el catastro de especies del Ministerio de Medio Ambiente para la comuna, existen varios avistamientos de diversos insectos; de 
aves como el Cóndor, Pato jergón chico, Pato jergón grande, Pato rinconero, Garza cuca, Garza boyera, Aguilucho chico, Codorniz, 
Carpintero negro; de anfibios como el Sapo de pecho espinoso de la parva, Rana chilena, entre otros; de reptiles como la lagartija 
esbelta, el lagarto chileno entre otros16. 

  

 
15 Ilustre Municipalidad de Romeral. 2012. Plan Regulador Comunal de Romeral ï Localidades de Romeral y Los Queñes, Región del Maule. Informe Ambiental.  
16 Ministerio de Medio Ambiente. 2025. Sistema de Información y Monitoreo de Biodiversidad.  
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Mapa N°5: Pisos vegetacionales, Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Infraestructura de Datos Espaciales y Pliscoff y Luebert,, 2017. 

1.2.2 Antecedentes Demográficos 

El estudio de la demografía de una zona mediante la representación de sus antecedentes demográficos forma un punto de partida para 
lograr entender la realidad social y las necesidades de la población, respondiendo a las preguntas ¿Quiénes somos?, ¿Cuántos somos? 
y ¿Dónde estamos?, utilizando datos entregados por los censos de población. El conocimiento de estos antecedentes resulta ser un 
insumo clave para fundamentar la planificación comunal, identificar tendencias demográficas en la población y ayudar en el diseño de 
políticas públicas, servicios y proyectos17. 

La comuna de Romeral, según el último Censo de población realizado el año 2024, presenta una población de 17.233 personas 
ubicándose en el puesto 18° entre las comunas más pobladas de la Región del Maule, contribuyendo un 1,5% de la población total 
regional.  

  

 
17 Instituto Nacional de Estadísticas, 2024 
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Gráfico N°4: Población por comunas en la Región del Maule año 2024. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

A nivel provincial, la comuna de Romeral se ubica como la quinta comuna más poblada aportando un 5,6% de la población total de la 
provincia. Además, el territorio comunal se destaca por tener una baja densidad poblacional, siendo la segunda menor a nivel provincial 
con una densidad de 10,8 habitantes por kilómetro cuadrado, esto debido principalmente a su gran extensión territorial.  

Tabla N°2: Población por comuna en la Provincia de Curicó año 2024. 

Comuna Población Porcentaje (%) Densidad (hab/km2) 

Curicó 159.968 51,7% 120,4 

Hualañé 10.775 3,5% 15,5 

Licantén 6.892 2,2% 25,2 

Molina 48.949 15,8% 31,5 

Rauco 11.266 3,6% 38,7 

Romeral 17.233 5,6% 10,8 

Sagrada Familia 19.427 6,3% 24,7 

Teno 30.113 9,7% 48,7 

Vichuquén 4.716 1,5% 6,0 

TOTAL 309.339 100% - 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.2.2.1 Evolución de la población 

La evolución de la población en un territorio se evalúa de forma efectiva calculando el porcentaje de variación intercensal, el cual indica 
el ritmo de crecimiento relativo de la población entre dos censos, evidenciando que tan rápido creció la población respecto a su tamaño 
inicial.  

Un análisis histórico de los últimos 3 Censos realizados en el país (2002, 2017 y 2024) indica que la población de la comuna de Romeral 
ha sostenido un crecimiento porcentual positivo, con una variación intercensal de 19,5% para el periodo 2002 - 2017 y una variación de 
13,5% en el periodo 2017 ï 2024, aumentando su población en 4.526 habitantes en los últimos 22 años entre los años 2002 y 2024. 
Este crecimiento demográfico va en línea con el contexto regional y provincial, donde la Región del Maule presenta una variación positiva 
del 15,1% para el periodo 2002 ï 2017 y del 7,5% en el periodo 2017 ï 2024, mientras que a nivel provincial la Provincia de Curicó 
posee una variación intercensal de 15,1% entre 2002 y 2017 y de un 7,1% entre los años 2017 y 2024.   

Tabla N°3: Variación intercensal de población entre los censos del año 2002, 2017 y 2024. 

Unidad Territorial Censo 2002 Censo 2017 Censo 2024 Variación intercensal 
(2002 ð 2017) 

Variación intercensal 
(2017 ð 2024) 

Región del Maule 908.097 1.044.950 1.123.008 15,1% 7,5% 

Provincia de Curicó 244.053 288.880 309.339 18,4% 7,1% 

Comuna de Romeral 12.707 15.187 17.233 19,5% 13,5% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 

En la Provincia de Curicó, tal como indica su media, las comunas han presentado en general variaciones positivas en su población, en 
este contexto se destaca la comuna de Curicó, capital provincial, que aumentó su población en 40.383 habitantes entre los años 2002 
y 2017 correspondiente a una variación positiva del 33,8%. Seguido de Curicó se encuentran las comunas de Molina y Romeral, las 
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cuales presentan un aumento de 10.428 y 5.526 habitantes respectivamente, donde Molina tuvo una variación intercensal del 27,1% y 
Romeral un crecimiento del 35,6% respecto a su población inicial, siendo así el más alto a nivel provincial para el periodo entre los años 
2002 y 2024. 

En tanto, comunas como Vichuquén y Licantén figuran como las únicas comunas a nivel provincial que han presentado un retroceso en 
su población, teniendo variaciones negativas en su población del -4,1% y -0,1% y con disminuciones en su población en 200 y 10 
habitantes respectivamente entre los años 2002 y 2024. 

Gráfico N°5: Variación de población en la Provincia de Curicó entre los censos del año 2002, 2017 y 2024. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 

Tabla N°4: Variación Intercensal y de población en la Provincia de Curicó entre los años 2002 y 2024. 

Comuna Variación Intercensal (2002 ð 2024) Variación Población 

Curicó 33,8% 40.383 

Hualañé 10,6% 1.034 

Licantén -0,1% -10 

Molina 27,1% 10.428 

Rauco 31,5% 2.700 

Romeral 35,6% 4.526 

Sagrada Familia 10,9% 1.908 

Teno 17,6% 4.517 

Vichuquén -4,1% -200 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 

1.2.2.2 Proyección de la población 

La población en la comuna de Romeral a nivel territorial posee una marcada distribución espacial, donde el distrito censal N°1 Romeral 
ubicado al poniente del territorio comunal, donde se encuentra emplazada el área urbana de la comuna18, concentra un 61,2% del total 
de la población comunal con 9.270 habitantes hasta el año 2017, presentando una variación positiva entre los años 1992 y 2017, 
aumentando su población en 2.830 habitantes. Los distritos N°2 Guaico y N°3 Calabozo también presentaron una variación positiva, 
aumentando su población en 2.572 y 199 habitantes respectivamente. En cambio, los distritos N°4 Laguna de Teno y N°5 La Huerta, 
ambos ubicados al extremo oriente de la comuna, presentan una disminución en su población entre los años 1992 y 2017, donde en 
Laguna de Teno, distrito donde se encuentra ubicada la localidad de Los Queñes definida como la segunda área urbana de la comuna 
según el Plan Regulador Comunal (PRC) del año 201219, presenta una disminución de 149 habitantes, siguiendo esta tendencia, en el 
distrito La Huerta, predominantemente andino con escasas y aisladas localidades, presenta una disminución de 150 habitantes.  

  

 
18 Ilustre Municipalidad de Romeral. Plan de Desarrollo Comunal 2021 ï 2024. 
19 Ilustre Municipalidad de Romeral. Plan Regulador Comunal 2012.  
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2024 159.968 10.775 6.892 48.949 11.266 17.233 19.427 30.113 4.716
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Gráfico N°6: Distribución de la población de Romeral por Distrito Censal para los censos del año 1992, 2002 y 2017. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 1992, 2002 y 2017. 

La distribución de la población en Romeral según rango etario y género según los resultados entregados por el Censo de Población y 
Vivienda del año 2024 nos indica que en la comuna habitan un total de 8.448 hombres y 8.785 mujeres, entregando una razón hombre 
/ mujer del 92,6%. En el caso de las mujeres, la mayor cantidad de población se ubica entre los 30 a 34 años con 727 habitantes, 
mientras que por otro lado la menor concentración se agrupa entre la población mayor a 85 años con 132 habitantes. Al igual que la 
población femenina, los hombres agrupan su mayor cantidad de población entre las edades de 30 a 34 años con 644 personas, mientras 
que su menor concentración se ubica entre la población mayor a 85 años con 98 habitantes.  

La característica estable y homogénea de la distribución etaria en la pirámide poblacional nos muestra la presencia de una población 
con bajas tasas de natalidad y mortalidad, lo que nos indica un crecimiento demográfico bajo y una alta esperanza de vida. 

Gráfico N°7: Pirámide poblacional de Romeral por grupos quinquenales y sexo para el año 2024. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Con relación a la distribución de la población que habita zonas rurales o urbanas, se evidencia que, a nivel regional y provincial, según 
el censo realizado el año 2017, predomina la población urbana con 765.131 habitantes en áreas urbanas en la Región del Maule 
representando un 73,2% de la población, mientras que a nivel provincial se registran 211.263 personas residentes en el área urbana de 
la Provincia de Curicó correspondiente al 73,2% de su población total. La población rural en tanto aporta 279.819 habitantes a nivel 
regional siendo 26,8% de la población y a nivel provincial se registran 77.617 personas correspondientes al 26.9% de la población total. 

Bajo este contexto la comuna de Romeral posee una condición inversa, ya que concentra una mayor proporción de población rural por 
sobre la urbana con 6.529 habitantes en zonas urbanas representando un 43% de la población, mientras que la población rural de la 
comuna es de 8.658 habitantes contribuyendo un 57% de la población total de la comuna.   

Romeral Huaico Calabozo Laguna de Teno La Huerta

Hombre 4.500 1.991 794 232 81
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Tabla N°5: Población urbana y rural por unidad territorial según Censo 2017. 

Unidad Territorial Población Total Población Urbana Población Rural 

Región del Maule 1.044.950 765.131 (73,2%) 279.819 (26,8%) 

Provincia de Curicó 288.880 211.263 (73,1%) 77.617 (26,9%) 

Comuna de Romeral 15.187 6.529 (43,0%) 8.658 (57,0%) 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2017. 

La distribución etaria y por género del total de población presente en Romeral nos señala que, para las zonas urbanas existe una 
población ligeramente superior de mujeres con 3.379 habitantes por sobre los 3.150 hombres, donde la mayor cantidad de población se 
ubica en el rango etario entre los 25 y 29 años con 260 habitantes mujeres y 291 hombres, mientras que la menor cantidad de población 
se agrupa en el rango de los 85 o más años para ambos géneros. Para la zona rural la población de hombres resulta ser mayor en 
comparación a la población de mujeres con 4.474 y 4.184 habitantes respectivamente, donde la mayor proporción de población se ubica 
entre los 45 y 49 años para los hombres con 377 habitantes y los 40 a 45 años para las mujeres con la presencia de 317 habitantes.  

Gráfico N°8: Pirámide poblacional de Romeral por grupos quinquenales, sexo y población urbana / rural para el año 2017. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2017. 

1.2.2.3 Población perteneciente a pueblos originarios 

El análisis y la cuantificación de la población perteneciente a pueblos originarios es un componente importante del diagnóstico 
demográfico comunal, ya que permite reconocer e identificar la diversidad cultural de un territorio, ayudando a la pertinencia en la 
planificación de políticas públicas. Según la Ley N°19.25320 El Estado de Chile reconoce y valora a estos pueblos como parte 
fundamental de la identidad nacional. Este dato es entregado por el Censo de Población de Vivienda, cuya última actualización fue 
realizada el año 2024, la población fue consultada bajo una pregunta declarativa si se consideraba perteneciente a un pueblo indígena 
y originario, especificando también a que pueblo declaraba pertenencia.  

A nivel regional la Región del Maule posee 47.881 personas que declararon formar parte de un pueblo indígena u originario lo que 
corresponde a un 4,3% de la población total. A nivel provincial la proporción aumenta a un 5,8% de la población total con la cantidad de 
17.801 habitantes. En la comuna de Romeral la proporción de población que se considera perteneciente a un pueblo indígena u originario 
aumenta respecto al contexto provincial y regional con 1.289 habitantes lo que corresponde a un 7.5% del total de la población. 

Tabla N°6: Población que se considera perteneciente a un pueblo indígena y originario por unidad territorial según Censo 2024 

Unidad Territorial Población Total Población que se considera perteneciente 
a un pueblo indígena u originario 

Región del Maule 1.123.008 47.881 (4,3%) 

Provincia de Curicó 309.339 17.801 (5,8%) 

Comuna de Romeral 17.233 1.289 (7,5%) 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

De los pueblos indígenas u originarios presentes en el territorio nacional, la comuna de Romeral tan solo presenta la presencia del 
pueblo Mapuche con 1.241 personas, representando un 99.8% de la población que se declaró perteneciente a un pueblo indígena u 
originario y conformando un 7,2% de la población total de Romeral. Además, según fuentes oficiales existieron dos personas que 
indicaron ser parte de un pueblo no declarado. 

 
20 Ley 19.253. Ley Indígena. Establece Normas Sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas, y Crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI).  
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Tabla N°7: Cantidad de población que se declaró perteneciente a un pueblo indigna u originario por pueblo en Romeral para el año 2024. 

Pueblo Indígena u Originario Población Porcentaje 

Mapuche 1.241 99,8% 

Aymara * * 

Rapa Nui * * 

Atacameño * * 

Quechua * * 

Colla 0 0% 

Diaguita * * 

Kawésqar 0 0% 

Yagán * * 

Chango 0 0% 

Selk´nam 0 0% 

Otro * * 

Pueblo no declarado 2 0,2% 

TOTAL 1.243 100% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. Celdas con 50 casos o menos han sido suprimidas para el 
resguardo de la confidencialidad e indeterminación de las personas. 

Un aspecto importante a considerar en la población perteneciente a un pueblo indígena u originario, cuya información se encuentra 
presente en el censo del año 2024, es la escolaridad promedio para mayores de 18 años, este indicador no solo refleja el acceso y la 
permanencia de este segmento de la población en el sistema educativo, sino que también sirve como una métrica del cumplimiento 
educacional del país, donde la segregación educacional indígena no ha sido suficientemente visibilizada, siendo esta segregación una 
traba importante en la igualdad de oportunidades para la población indígena21.  

Sobre esto, el promedio de escolaridad para la población que se considera perteneciente a un pueblo indígena u originario en la comuna 
de Romeral es de 10,4 años, el más bajo a nivel provincial y por debajo del promedio nacional y regional de 11,4 y 11,2 años 
respectivamente. También este promedio se encuentra bajo los 12 años de enseñanza obligatoria en Chile, situación que evidencia un 
déficit en la accesibilidad y desarrollo de la escolaridad en la comuna para su población perteneciente a pueblos indígenas u originarios.  

Gráfico N°9: Años de escolaridad promedio para población mayor de 18 años perteneciente a un pueblo indígena y originario según Censo 2024. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.2.2.4 Población migrante 

El análisis de la población migrante resulta importante para poder comprender el dinamismo y la transformación demográfica de una 
comuna, se debe diferenciar este fenómeno en migración interna, que hace referencia al movimiento de personas de la misma 
nacionalidad entre regiones del mismo país y la migración internacional, que engloba la llegada de personas provenientes del extranjero. 
Esta información fue recolectada a nivel nacional mediante la realización del Censo de Población y Vivienda del año 2024, donde para 
la obtención de la población migratoria se cruzó información referente a la comuna / país de residencia de la madre al nacer con el año 
de llegada a Chile y su nacionalidad (Preguntas 25, 26 y 27 del Cuestionario Censal). Para la migración interna nacional en cambio, 
utilizó la información de residencia habitual del entrevistado hace 5 años atrás.  

 
21 Webb, Canales y Becerra, 2016. Las desigualdades invisibilizadas: población indígena y segregación escolar.  
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La Región del Maule congrega la cantidad de 42.349 personas migrantes internacionales, las cuales representan un 3,8% de la población 
total de la región, mientras que la Provincia de Curicó suma la cantidad de 14.453 migrantes internacionales constituyendo un 4,7% de 
la población siendo levemente superior a la proporción regional. En Romeral la población migrante internacional es de 535 personas, 
correspondiente al 3,1% de la población total de la comuna.  

Tabla N°8: Población migrante internacional por unidad territorial según Censo 2024.  

Unidad Territorial Población Total 
Población que se considera perteneciente a un pueblo 
indígena u originario 

Región del Maule 1.123.008 42.349 (3,8%) 

Provincia de Curicó 309.339 14.453 (4,7%) 

Comuna de Romeral 17.233 535 (3,1%) 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Para analizar a más detalle la distribución de la población migrante internacional en la comuna de Romeral se debe identificar la 
procedencia migratoria, en este contexto, la comuna de Romeral ha recibido mayoritariamente población migrante internacional desde 
Venezuela con un total de 215 personas seguido Haití con 66 personas representando el 40,2% y el 12,3% del total de la población 
migrante internacional respectivamente.  

Gráfico N°10: Población migrante internacional por país o continente de nacimiento en Romeral según el Censo 2024. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 202422.  

Respecto a la migración interna, a nivel regional, la comuna de Romeral recibe en mayor proporción población migrante desde la Región 
del Maule con 1.429 personas que declararon poseer una residencia habitual en otras comunas de la región. En segundo lugar, aparece 
la Región Metropolitana con 674 personas. Además, se registran 856 personas menores de 5 años, las cuales no entran en la ecuación 
de migración interna debido a que aún no se registraba su nacimiento y un total de 13.573 personas que declararon vivir en Romeral 
hace 5 años, correspondiendo a población no migrante interna de la comuna.  

Gráfico N°11: Población de Romeral con residencia habitual registrada en otra región hace 5 años según Censo 2024. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

 
22 Colombia, Perú, Otros países de América del Sur, América del Norte, Europa y Asia poseen 50 casos o menos los cuales han sido suprimidos para el resguardo de la anonimización e indeterminación 
de las personas. 
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A nivel provincial, la comuna de Romeral ha recibido población migrante interna principalmente desde la comuna de Curicó con 1.060 
personas y la comuna de Teno con 127 personas, situación ocurrida producto de la cercanía de ambas comunas con Romeral y el 
carácter de principal centro poblado de la zona y capital provincial que posee la comuna de Curicó.  

Gráfico N°12: Población de Romeral con residencia habitual registrada en otra comuna de la Provincia de Curicó hace 5 años según Censo 2024. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.2.3 Hallazgos Antecedentes Generales 

En esta sección del diagnóstico se presenta una tabla que resume los principales hallazgos obtenidos del análisis de Antecedentes 
Generales desarrollado para la comuna de Romeral. Este apartado sirve como insumo y fundamento para el capítulo 1.9 de 
Conclusiones, donde se llevará a cabo un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) por lo que incluye tal 
clasificación para cada hallazgo. La información incluida en esta tabla será utilizada para determinar las Potencialidades y los Factores 
Críticos de la comuna de Romeral. 

Tabla N°9: Hallazgos antecedentes generales. 

HALLAZGO DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN FODA 

Superficie extensa Romeral es la comuna más extensa de la provincia de Curicó con 1.597 km2, lo 
que permite diversidad de usos de suelo y potencial de desarrollo territorialé..  

Oportunidad 

Abundancia de recursos 
hídricos 

La comuna presenta una gran red hidrográfica distribuida por todo el territorio y 
cuenta con ríos relevantes como el Teno, Claro y Huaiquillo, además de canales 
de regadío históricos, esto produce condiciones favorables para que el suelo tenga 
una alta demanda agrícola.  

Oportunidad 

Diversidad geomorfológica La presencia de la Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y Cordillera de los 
Andes genera variedad de paisajes y recursos naturales.  

Oportunidad 

Dificultad de gestión territorial La gran extensión comunal y dispersión de asentamiento complejizan la 
planificación y el control territorial. 

Amenaza 

Presencia leve o moderada 
erosión del suelo. 

La comuna presenta suelos leve o moderadamente erosionados dados 
profundidades menores a la ideal y pendientes moderadas con susceptibilidades 
a erosión por agua lo que afecta áreas de cultivo y forestal.  

Amenaza  

Moderada limitaciones a uso 
productivo  

Según la clasificación de CIREN, la comuna presenta clases III Y IV que presentan 
presenta moderadas limitaciones de uso productivo agrícola y una limitación 
importante de producción, pero adaptable para lo que denominan cultivos 
comunes respectivamente.  

Oportunidad  

Hiper-sequía Tanto la zona central como la región, y por tanto la misma comuna se encuentran 
enfrentando un periodo de hiper sequía donde año a año no se llega a los números 
promedio habituales de precipitaciones. 

Amenaza 

Clima idóneo para actividades 
productivas agrícolas.  

Presencia de clima templado cálido supratermal con régimen de humedad 
semiárido lo que hace la zona idónea para el cultivo con baja presencia de 
heladas. 

Oportunidad  

Biodiversidad como valor 
agregado para el desarrollo de 
turismo y cuidado del 
medioambiente. 

La biodiversidad de la comuna posee áreas de bosque esclerófilo y matorral propio 
de la zona de los valles centrales del país lo que lo hace rico en biodiversidad, 
punto de resguardo de esta y actividades turísticas dada las virtudes naturales de 
Romeral. 

Oportunidad  

Biodiversidad, flora y fauna de la 
comuna. 

Presencia de zonas con particularidades de biodiversidad y alta riqueza como la 
presencia de Robledales y matorrales en zona precordillerana. 

Fortaleza  
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HALLAZGO DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN FODA 

Tamaño de población  La población de Romeral según el Censo de Población y Vivienda realizado el año 
2024 es de 17.233 habitantes, cifra correspondiente al 5,6% de la población total 
de la Provincia de Curicó. Además, Romeral posee la segunda menor densidad 
de población con 10,8 habitantes por km2, situación la cual puede dificultar la 
provisión de servicios. 

Debilidad 

Crecimiento demográfico Según datos del Censo de Población y Vivienda del año 2017, la población en 
Romeral se concentra principalmente en el distrito censal Nº1 Romeral, el cual 
posee el principal centro urbano de la comuna, donde habitan 9.270 personas 
aportando el 61,2% de la población comunal. Los distritos Romeral (1), Guaico (2) 
y El Calabozo (3) presentan un sostenido crecimiento demográfico entre los años 
1992 y 2017, mientras que los distritos Laguna de Teno (4) y La Huerta (5) 
presentan una disminución en su población.  

Oportunidad 

 

Envejecimiento de la población La pirámide poblacional por rango etario en Romeral nos evidencia una tendencia 
al envejecimiento de la población, al agrupar gran cantidad de habitantes en el 
rango etario entre los 30 y los 59 años, población que se convertirá en adulta 
mayor en las próximas dos décadas. Esta situación puede conllevar a un aumento 
en la demanda de los servicios de salud y sociales.  

Amenaza 

Alta cantidad de población 
adulto mayor habitando zonas 
rurales 

Las zonas rurales, según el Censo del año 2017, concentró un 48,6% de la 
población mayor a los 40 años lo que corresponde a 4.210 habitantes. Esta 
población al año 2025 (8 años después) podría estar ubicada dentro de rangos 
etarios más altos, convirtiéndose en un grupo de población altamente vulnerable.   

Debilidad 

Presencia predominante del 
pueblo Mapuche 

El 99,8% de la población de Romeral que se declaró perteneciente a un pueblo 
indígena u originario corresponde al pueblo Mapuche con 1.241 personas. 

Fortaleza 

Baja escolaridad en personas 
mayores a 18 años 
pertenecientes a pueblos 
indígenas u originarios 

En Romeral la población mayor de 18 años que se declaró perteneciente a pueblos 
indígenas u originarios presentan una escolaridad promedio de 10,4 años, 
obteniendo el peor valor a nivel provincial, junto con las comunas de Sagrada 
Familia y Teno, y estando por debajo de los 12 años de enseñanza obligatoria en 
Chile. Esto evidencia un déficit en la accesibilidad a la educación para la población 
indígena. 

Debilidad 

Población migrante internacional La población migrante internacional en Romeral es de 535 habitantes, 
representando tan solo el 3,1% de la población. Según el Censo del año 2024, 
esta población proviene mayoritariamente de Venezuela con 215 habitantes, 
seguido de Haití con 66 habitantes.  

Oportunidad 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025. 

1.3 ÁMBITO TERRITORIAL 

En el apartado continuación se realiza una caracterización de los distintos instrumentos de planificación para el desarrollo comunal y los 
instrumentos de planificación territorial evidenciando la importancia normativa e indicativa de estos según corresponda y el impacto que 
tienen en la comuna de Romeral. También se realiza una revisión de las características de los asentamientos poblados existentes en la 
comuna identificando sus principales diferencias, crecimiento, entre otras variables. Posteriormente se evalúa la existencia de distintos 
tipos de equipamiento comunitario que existe en la comuna, desde su cobertura, cantidad y otras variables específicas a cada uno. Por 
último, se presentan los distintos hallazgos existentes en el ámbito trabajado. 

1.3.1 Ordenamiento Territorial 

El ordenamiento del territorio (O.T.) se puede entender como aquella ñexpresi·n espacial de las pol²ticas econ·micas, sociales, culturales 
y ecológicas de la sociedad (...) cuyo objetivo es un desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según un 
concepto rector23ò por consiguiente el O.T. deber²a propiciar una organizaci·n mucho m§s coherente de las distintas actividades que se 
realicen en un territorio. Con propósitos descentralizadores, se entrega a las distintas escalas del gobierno ejecutivo las facultades para 
definir planes e instrumentos que propendan a un desarrollo territorial sostenible y que logren dar una visión, camino y marco para que 
los distintos actores de la sociedad logren desenvolver las distintas actividades que requieran realizar. Ejemplos de estos instrumentos 
son el Plan de Desarrollo Comunal, el Plan de Acción Comunal de Cambio Climático, Estrategias de Innovación, Planes Reguladores 
Intercomunales, entre otros. 

 
23 Consejo de Europa, 1983, Carta Europea de Ordenación de Territorio. 
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1.3.1.1 Instrumentos de planificación del desarrollo y el territorio 

1.3.1.1.1 Instrumentos de Planificación Estratégicos 

Estos instrumentos, que pueden ser políticas, planes o programas, tienen como propósito orientar el desarrollo multidimensional de un 
territorio y se construyen para impactar distintas escalas y sectores productivos. Estos mecanismos se establecen con el fin de traducir 
la visión nacional, regional y local en acciones concretas para la asignación de recursos y definir las responsabilidades institucionales 
que correspondan a cada sector de la administración pública. 

Dentro de los instrumentos que tienen competencia en el desarrollo de la comuna de Romeral se encuentran:   

Tabla N°10: Instrumentos de planificación del desarrollo con competencia en la comuna de Romeral. 

Nombre del Instrumento Organismo Objetivo 

Estrategia Regional de Desarrollo 
del Maule  

Gobierno Regional del 
Maule  

Busca impulsar el crecimiento sostenible y equitativo de la región, a través de 
la promoción del desarrollo económico, social y cultural estableciendo objetivos 
y directrices que propendan al desarrollo regional. 

Orientaciones Estratégicas para la 
inversión, 2025 

Gobierno Regional del 
Maule  

Orientaciones estratégicas que buscan guiar la postulación a distintas 
iniciativas de inversión de la región a través de fondos como FNDR. 

Estrategia Regional de Innovación 
del Maule  

Gobierno Regional del 
Maule  

Busca impulsar la transformación productiva de la Región del Maule mediante 
la focalización de recursos en aquellas áreas con características y atributos 
únicos. 

Plan Regional de Turismo  Gobierno Regional del 
Maule  

Con el propósito de potenciar el desarrollo turístico, el plan realiza un 
diagnóstico con el propósito de identificar ejes de interés con el fin de focalizar 
el desarrollo de estos. 

Agenda Regional de Igualdad de 
Derechos y la Equidad de Género 
2022-2026 

Gobierno Regional del 
Maule  

Tiene como objetivo plasmar la estrategia de transversalización del Enfoque 
de Género a los distintos aspectos del desarrollo regional e insertando el 
enfoque en los aspectos importantes de la región. 

El Plan Maestro de Recursos 
Hídricos de la Región del Maule 
(PMRHM) 

Ministerio de Obras 
Públicas 

Instrumento de carácter indicativo que tiene como propósito definir un plan de 
acción a corto, mediano y largo plazo para la elaboración de iniciativas de 
mejoras en la gestión del recurso hídrico de la región. 

Plan de Infraestructura y Gestión de 
Recurso Hídrico del Maule  

Ministerio de Obras 
Públicas 

Instrumento de planificación ministerial regional que tiene como propósito 
especializar las líneas de acción definidas por el Ministerio. 

Plan de Acción Regional de Cambio 
Climático del Maule 

Gobierno Regional  Tiene como propósito la identificación y priorización de acciones de mitigación 
y adaptación, con el objetivo de establecer las contribuciones de la Región del 
Maule en la meta de lograr la carbono neutralidad para el año 2050. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a IPT MINVU, 2025. 

Como lo presente la anterior tabla, la comuna de Romeral posee diversos cuerpos de planificación en variados sectores de ámbitos del 
desarrollo entre los que se pueden mencionar una mirada y preocupación por el medio ambiente a través del Plan de Acción Regional 
de Cambio Climático que orienta a las comunas de la región en sus planes comunales de la misma materia. También existe un plan 
para lograr potenciar los atributos turísticos de la región identificando en este, ejes de interés para focalizar los esfuerzos. Y, por último, 
se pueden destacar los diversos instrumentos que propenden al desarrollo productivo de la región como estrategias de inversión, 
innovación o infraestructura. 
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1.3.1.1.2 Instrumentos de Planificación Territorial 

Por otro lado, existen los instrumentos de planificación territorial que pueden tener un carácter indicativo, o sea guiar a una escala macro 
un plan para la ejecución de una visión del territorio. Mientras que, por otro lado, existen los IPT de carácter normativo dentro de su 
respectiva jurisdicción o área de competencia y tienen como propósito ordenar las actividades que se dan en el territorio aplicando las 
normas que este genere. Ejemplo claro de esto último son los Planes Reguladores Comunales que tienen como fin delimitar las 
actividades en una zona urbana y el gobierno comunal busca su cumplimiento. Estos instrumentos cumplen funciones de orden de 
actividades a diversas escalas territoriales. Para el caso de la Comuna de Romeral, los IPT que tienen competencia son:  

Tabla N°11: Instrumentos de planificación territorial competencia en la comuna de Romeral. 

Instrumento de 
planificación 
territorial 

Descripción Escala Carácter Relevancia para la 
comuna 

Estado Fecha 

Plan Regional de 
Desarrollo Urbano 

Instrumento de planificación 
que tiene el propósito de 
establecer directrices en 
materia urbana como 
jerarquía de los centros 
urbanos de la región. 

Regional  Vinculante  Las directrices de este plan 
deben ser incorporadas por 
los instrumentos de 
planificación Comunal. 

En 
formulación 

- 

Plan Regulador 
Comunal 

Instrumento que tiene como 
propósito delimitar las 
diversas zonas urbanas y 
ordenar sus respectivos 
usos. 

Comunal  Normativo Establece las directrices de 
crecimiento urbano y modos 
de usos del suelo urbano 
tanto para Romeral centro 
como Los Queñes. 

Vigente  25-05-201724 

Límite Urbano Límite o línea de carácter 
imaginario que tiene como 
función delimitar áreas de 
tipo urbano del resto de las 
áreas comunales. 

Comunal Normativo  Regula la extensión de las 
actividades urbanas dentro 
de la comuna. 

Vigente  - 

Fuente: Mapocho Consultores en base a IPT MINVU, 2025. 

1.3.1.2 Desarrollo o crecimiento urbano 

Uno de los instrumentos con los que se cuenta a la hora de analizar el crecimiento urbano es el Continuo de construcciones urbanas 
(C.C.U.) que mediante imágenes satelitales busca ir identificando aquellos predios que fotométricamente se están comportando como 
suelo urbanizado. El Ministerio de Vivienda y Urbanismo desarrolla año a año una revisión de los distintos poblados del país para lograr 
así ir evaluando el crecimiento real que van teniendo las ciudades esto en un periodo que va desde 1993 hasta la última publicación 
actualizada al 2023 (este rango de fechas puede variar de ciudad en ciudad). 

Para la comuna de Romeral se encuentran disponibles los datos desde el año 2002 hasta el 2022, línea temporal que nos permite 
identificar las zonas y tendencia de crecimiento de la ciudad desde su ocupación del suelo para actividades propias de la ciudad. 

  

 
24 El instrumento fue aprobado en su origen en la fecha señalada en el recuadro, pero ha sufrido modificaciones posteriores para su actualización. 
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Mapa N°6: Continuo de construcciones urbanas 2002 ï 2020, Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Continuo de Construcciones Urbanas, Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

En línea de lo anteriormente descrito, podemos decir que la comuna de Romeral en su cabecera comunal presenta un crecimiento de 
aproximadamente 60 ha comparado con la realidad retratada entre el C.C.U. de 2002 y el de 2022. Esta realidad la contempla el PRC 
del año 2017 permitiendo un crecimiento ordenado de las actividades productivas de la comuna a lo que se denomina Romeral Centro 
y su eje vial estructurante J-55. 

Por otro lado, la evolución del C.C.U. presenta un crecimiento hacia la zona Noreste u nororiente de la comuna en su zona céntrica o 
cabecera. Esto se debe a una política de ordenamiento tras el PRC de Romeral que concentra el crecimiento en el mismo centro de 
Romeral. 

El crecimiento en la zona Oeste o Poniente del Centro de Romeral es menos pronunciado debido a la existencia de otras actividades 
de carácter productivo y rural. La autopista ha funcionado como una barrera o trinchera para el crecimiento conurbado de la comuna de 
Romeral proyectándose hacia su comuna vecina, Curicó. 

La comuna posee un segundo asentamiento urbano, denominado Los Queñes hacia la zona precordillerana de la comuna. Como lo 
muestra el mapa anterior, esta localidad también se encuentra ordenada por el PRC comunal. Este asentamiento presenta un 
crecimiento más acotado respecto de los porcentajes que se pueden revisar en la cabecera de Romeral. En este caso el crecimiento de 
la mancha urbana no alcanza a representar una ha, realidad que está directamente relacionada a su disminución de población 
evidenciada por el INE en sus datos para el distrito censal 4 al que pertenece Los Queñes y del que se trató en datos demográficos en 
apartados anteriores de forma más detallada. 

El núcleo histórico de Romeral, representado por el polígono del año 2002 del C.C.U. Representa la base del asentamiento principal de 
la comuna con un crecimiento céntrico y, por otro lado, un crecimiento de carácter productivo que se evidencia en la zona oeste de la 
ruta principal. 
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1.3.1.3 Desarrollo Rural 

A partir de la Política Nacional de Desarrollo Rural se extrae que la Comuna de Romeral es una de carácter mixto Urbano/rural lo que 
implica la relevancia que tiene comprender la dinámica existente entre ambas características y cómo estas dialogan. En particular esta 
categorización significa que entre el 25% a 50% de la población vive en distritos censales con menos de 150 habitantes por km2 y ser 
una población comunal menor a 100.000 personas25. 

Dentro del desarrollo rural debemos considerar diversas escalas de asentamientos existentes y para ello, uno de los insumos es la 
definición que posee el INE para categorizar estas entidades. Si bien estos tienen como propósito un análisis de datos de tipo censal y 
estadístico, permiten poder identificar distintas áreas pobladas de pequeño tamaño en la comuna. 

El INE genera las siguientes categorías censales para poblados rurales: 

ǒ Aldea: Amanzanamiento, concentración, continuidad de construcciones entre 301 y 1.000 habitantes. 
ǒ Caserío: Concentración de construcciones, igual o mayor a 3 viviendas con menos de 301 habitantes. 
ǒ Asentamiento minero: Concentración o dispersión de construcciones. Incluye pirquenes, canteras, plataformas petroleras y 

campamentos mineros permanentes. 
ǒ Asentamiento pesquero: Concentración o dispersión de construcciones. Estacional o permanente. Se ubica en área aledaña 

a borde costero marítimo, orilla de lago, o río. 
ǒ Fundo - Estancia - Hacienda: Concentración o dispersión de construcciones. Propiedad de gran extensión, generalmente 

presenta actividad agrícola, ganadera o forestal. 
ǒ Parcela - Hijuela: Concentración o dispersión de construcciones, de mediana o pequeña extensión. Generalmente presenta 

actividad agrícola, ganadera o forestal. 
ǒ Parcela de Agrado: Concentración o dispersión de construcciones. Generalmente se ubica en la cercanía de urbanos de 

importancia. 
ǒ Comunidad Indígena: Asentamiento autóctono constituido por personas que se identifican con una etnia de costumbres 

ancestrales. 
ǒ Campamento: Constituido por viviendas instaladas transitoriamente originadas por la faena. 
ǒ Veranada - Majada - Aguada: Estacional Se ubica en tierras de aptitud ganadera temporal. 
ǒ Indeterminada. 

El INE, dentro de la comuna de Romeral, identifica 5 asentamientos que categoriza como aldeas que se encuentran a lo largo del eje 
vial de principal conectividad de la comuna, el camino internacional J-55. Estas aldeas se emplazan en el área rural, hacia la zona 
oriente en las cercanías de la cabecera comunal denominadas Guaico uno-Los Francos, La Yesca, Guaico dos y Guaico tres. A 
diferencia de estas, la última aldea denominada San Ramón se encuentra apartada al interior en la zona sur rural de la comuna. Se 
debe mencionar que el INE reconoce como aldea el poblado de Los Queñes generando así un conflicto en la categorización del 
asentamiento ya que está considerado como área urbana para el PRC de Romeral. Para fines de este documento, se entenderá como 
urbano dado lo normativo del instrumento que lo define. 

Las distintas aldeas de la comuna poseen diversos equipamientos comunitarios como escuelas, paradas de buses o cuerpos de 
bomberos y su conectividad a Romeral Centro se da a través de la ruta J-55 que conecta de manera transversal la comuna. 

  

 
25 COMICIVYT. 2020. Política Nacional de Desarrollo Rural 
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Mapa N°7: Asentamientos urbanos y rurales, Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Continuo de Construcciones Urbanas, Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

1.3.2 Infraestructura y Equipamiento 

1.3.2.1 Cobertura de energía eléctrica domiciliaria 

Sobre la región del Maule, se puede mencionar que al año 2019 no se contaba con ningún proyecto de electrificación en construcción o 
próximo a construir.  Con relación a las viviendas sin acceso a energía eléctrica eran un total de 920 viviendas que corresponden al 
0.3% a nivel regional y al 0.9% de viviendas rurales sobre el nivel regional. Sobre las viviendas en sistemas aislados por región y tipo 
de suministro, se puede mencionar que un total de 14 viviendas tenían un suministro permanente y que un total de 920 no tienen acceso 
a energía eléctrica26.  

Sobre la comuna de Romeral, y en relación con la red eléctrica correspondiente a luminaria pública, se instala iluminación led dada las 
demandas de la comunidad por falta de mantención y equipamiento de luminaria solar que existía donde funcionaba solamente el 45% 
de la energía solar instalada. En la actualidad, hay una cobertura equivalente al 95% total de la comuna con iluminación led, mejorando 
y generando un ahorro energético y financiero en la zona. Además, a través de un convenio entre la I. Municipalidad de Romeral y la 
SEREMI de Energía, se realizaron entregas de ampolletas eficientes y kits de eficiencia energética para el hogar, entregando 
aproximadamente 2.500 kit entre los años 2016 y 2021.  

Sobre la oferta y cobertura la comuna se puede mencionar que la electricidad emana del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y que existen 
dos empresas que distribuyen la energía, por un lado, la Compañía General de Electricidad (CGE), llegando a 5.210 viviendas y la 
Cooperativa Eléctrica de Curicó (CEC), a 500 viviendas. Por otro lado, aproximadamente 50 viviendas no tienen acceso a energía.  

Respecto a su calidad y considerando que para este apartado sólo se analizaron las interrupciones anuales que recibe el sistema 
eléctrico, se puede decir que Romeral tiene 3 puntos de interrupción, llegando a estar 2,8 veces por sobre el promedio nacional, 
equivalente a 1.5 veces considerando el promedio regional. La causa principal de estas suspensiones en la Región del Maule 
corresponde a tormentas que generan la caída de ramas sobre el sistema eléctrico, según el período analizado, se puede visualizar que 

 
26 Ministerio de Energía. 2019. Mapa de Vulnerabilidad Energética. Síntesis metodológica y resultados.  



 

32 

el mayor número de horas sin servicio a raíz de estos eventos se presenta en el año 2019 y 2021, llegando a un máximo de 36.9 horas 
sin suministro en el año 2019. Esto evidencia deficiencias en la calidad del servicio eléctrico de la región.  

En relación con la demanda energética residencial en el sector residencial de Romeral, el año 2015 la demanda era de 9,7 GWh, en el 
2019 12,1 GWh, con una variación en el período de 2,5 GWH. Esto podría tener relación con la entrega de nuevos proyectos 
habitacionales correspondiente a 603 viviendas. El promedio del consumo durante el período 2015-2019, el 82,8% corresponde a 
clientes no residenciales27 . A continuación, se detalla la cobertura de los sistemas de transmisión de Romeral.  

Mapa N°8: Sistemas de Transmisión de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2025.  

Los Sistemas de Transmisión de Romeral, forman parte del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). El sistema más antiguo son los tramos 
ANCOA - Alto Jahuel línea 1 y 2, en operación desde 1986. Este tramo es de propiedad de Transelec y se extiende por 240 y 257 km 
respectivamente, operando con una tensión de 500 kV. El segundo sistema de transmisión desarrollado en la localidad es el Puente 
Negro Colbún, en operación desde 1997. Este tramo es de propiedad de Colbún Transmisión S.A. y se extiende por 126 km, operando 
con una tensión de 220kV. Finalmente, el sistema que tiene una fecha de operación más reciente es el ANCOA - Alto Jahuel Línea 3 y 
4, desde el 2015 a la fecha. Es de propiedad de Alto Jahuel Transmisora de Energía S.A. y tiene una extensión de 256 km y opera con 
una tensión de 500 kV. En la tabla a continuación se pueden visualizar los tramos del sistema de transmisión de Romeral28.  

Tabla N°12: Sistema de Transmisión de la comuna de Romeral. 

Tramo Propietario Tipo Tensión KV Sistema Eléctrico Fecha Operación 

ANCOA- Alto Jahuel Línea 1 Transelec Troncal 500 SIC 1986 

ANCOA- Alto Jahuel Línea 2 Transelec Troncal 500 SIC 1986 

ANCOA- Alto Jahuel Línea 3 y 4 Alto Jahuel Transmisora 
de Energía S.A. 

Troncal 500 SIC 2015 

Puente Negro Colbun Colbún Transmisión S.A.  Troncal 220 SIC 1997 

Fuente: Mapocho Consultores en base a IDE Energía y CNE, 2025.  

 
27 Ilustre Municipalidad de Romeral. 2022. Romeral Comuna Energética.  
28CNE. 2025. Geo Portal CNE 
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1.3.2.2 Red de agua potable 

En la región del Maule son 3 empresas las que abastecen; Aguas Nuevo Sur Maule, Aguas San Pedro y Cooperativa Sarmiento. Estos 
servicios abastecen a la región en más de un 97% en agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 29. La cobertura 
regional corresponde a una población estimada de 709.989, un total de 281.600 inmuebles residenciales, 281.505 clientes de agua 
potable y una población de 709.726 abastecida de agua potable dentro del TO, equivalente a un 100%. A diciembre del 2024 Aguas Sur 
Nuevo Maule tiene 321.172 clientes, siendo 308.740 para uso domiciliario. Con respecto al alcantarillado se puede decir que un total de 
273.323 clientes residenciales tienen alcantarillado, que corresponde a una población de 694.422 saneada por alcantarillado, lo que 
significa una cobertura de un 97,8%. Finalmente, sobre las aguas servidas se puede mencionar que hay un 273.323 inmuebles cuyas 
aguas servidas reciben tratamiento, lo que equivale a una población de 694.422, llegando al 100% de cobertura.  

El servicio de agua potable en Romeral se abastece por cooperativas de Agua Potable Rural (APR) y tiene como objetivo administrar y 
gestionar el acceso de agua potable para entregarlo a la comunidad. El organismo que las regula es la Subdirección de Agua Potable 
Rural de la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, y se les aplica la normativa presente en el DFL N°38230. 
La empresa que abastece a la comuna de Romeral de agua es Aguas Sur Nuevo Maule S.A.., APR Quilvoalto, APR Los Guaicos, APR 
El Peumal-San Ramón y APR La Unión Ortuzar. Al año 2024, la cobertura de agua potable es de un total de 2.932 clientes residenciales, 
lo que representa un aproximado de 6.108 habitantes con una cobertura total del 100%.  Sobre las aguas servidas se puede mencionar 
que la población urbana saneada corresponde a 5.254 y 2.522 clientes residenciales que tienen alcantarillado, una población total de 
5.254 cuyas aguas recolectadas reciben tratamiento y 2.522 inmuebles cuyas aguas servidas recolectadas reciben tratamiento dentro 
del TO, con una cobertura del 100% 31. En la siguiente cartografía se puede visualizar la distribución de los servicios sanitarios de 
Romeral.  

Mapa N°9: Servicios Sanitarios en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a la Biblioteca del Congreso Nacional y SISS, 2025.  

Con respecto a los Servicios Sanitarios Rurales (SSR) de Romeral, se puede mencionar que existen 4 sistemas de SSR. A continuación, 
se revisa el detalle de cada comité de agua potable rural, considerando su nombre, año inicial, administración y fondos.   

 
29 SISS. 2024. Informe de Coberturas Servicios Sanitarios.  
30 MIDESO. 2015. Metodología de Formulación y Evaluación de Proyectos de Agua Potable Rural (APR).  
31 SISS. 2024. Informe de Coberturas Servicios Sanitarios. 



 

34 

Tabla N°13: Servicios Sanitarios Rurales de Romeral.  

Nombre SSR  Año Inicial Administración Fondos  

Comité de Agua Potable Rural Los Guaicos 1989 Comité Sectorial 

Comité de Agua Potable Rural El Peumal - San Ramón 1998 Comité Sectorial 

Comité de Agua Potable Rural Quilvoalto 2005 Comité Sectorial 

Comité de Agua Potable Rural La Unión Ortuzar 2015 Comité Sectorial 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Listado de Sistemas de Agua Potable en Chile, 2021, Ministerio de Obras Públicas.  

1.3.2.3 Transporte y telecomunicaciones 

El transporte y la infraestructura vial son fundamentales para el desarrollo y el bienestar de la sociedad. Cumplen el objetivo de ser el 
canal que conecta a las personas, los territorios, los productos y los servicios de forma segura, eficiente y sostenible y son capaces de 
aportar en un crecimiento tanto en lo social como económico32. En el presente apartado se revisa la estructura vial, ciclovías, parque 
vehicular, congestión vehicular, transporte público y la cobertura de antenas telefónicas correspondientes a Romeral.  

1.3.2.3.1 Estructura vial 

Por red vial b§sica se entiende lo siguiente: ñque est§ compuesta, en el radio urbano, por v²as que, por sus caracter²sticas, tienen un rol 
trascendente para los flujos de tr§nsitoò. La red vial tambi®n se puede caracterizar seg¼n algunas variables como la intensidad del 
tránsito de vehículos que transitan, velocidad de los flujos, la accesibilidad a esa red u desde otra vía y la distancia de los 
desplazamientos33. La estructura vial urbana de Romeral según su Plan Regulador Comunal (PRC), está compuesta por avenidas, calles 
y pasajes que mantienen sus anchos entre pasajes líneas oficiales, excepto en casos que expresamente posean aperturas a otras calles 
y/o ensanches34. A continuación, en la siguiente cartografía se detalla la red vial de la comuna de Romeral.  

Mapa N°10: Red Vial Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Biblioteca del Congreso Nacional, 2025.  

A continuación, en la siguiente cartografía se detalla la red vial estructurante de la comuna de Romeral, basado en la Ordenanza Local 
del PRC de Romeral.  

  

 
32 PIARC. 2020. La contribución del transporte por carretera a la sostenibilidad y el desarrollo económico.  
33 Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Subsecretaría de Transportes 2002.  Decreto 83 - Define Redes Viales Básicas que Señala. 
34 Ilustre Municipalidad de Romeral. 2021. Plan Regulador Comunal de Romeral.  
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Mapa N°11: Red Vial Estructurante de la Comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Biblioteca del Congreso Nacional y PRC Romeral, 2025. 

Romeral, presenta una red vial poco desarrollada, organizada principalmente en torno a la J-55 y J-515, también conocida como Av. 
Quilvo. la J-55 es el eje vial principal de la comuna, cruzando completamente de este a oeste la localidad. La J-515 (Av. Quilvo) es el 
eje principal que conecta a Romeral de norte a sur y es el eje que nace o llega a la J-55 y recorre calle por calle en la dirección 
mencionada. 

1.3.2.3.2 Ciclovías 

La Ciclovía es el espacio destinado exclusivamente al tránsito de bicicletas como otros vehículos de pedaleo. Esta vía puede estar 
separada físicamente o de manera visual, dependiendo de las características y categorías establecidas por la normativa 
correspondiente35. Las ciclovías son reguladas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones mediante el Decreto 102 de la 
Ley 21.088 y que tiene facultades para regular las condiciones de gestión y seguridad vial que deben cumplir36. De acuerdo con lo 
anterior, se presenta en el siguiente mapa la ubicación espacial de la ciclovía existente en la comuna de Romeral37. 

  

 
35 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 2020. Ley Fácil: Ciclovías. 
36 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 2019. Decreto 102.  
37 Según el Catastro de Ciclovías del 2025 de SECTRA, no existen ciclovías en estado de planificación o en ejecución.  
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Mapa N°12: Ciclovías existentes en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Visor de Ciclovías 2025. SECTRA.  

Complementando lo anterior, en la siguiente tabla a continuación se detallan las características técnicas de la ciclovía existente dentro 
de la comuna, en específico su ubicación, financiamiento, normativa38, año de ejecución y su longitud.  

Tabla N°14: Ciclovía existente en la comuna de Romeral.  

Eje Vía Inicio Fin Área Financiamiento Normativa 
Año 
Ejecución 

Cartera Longitud (km) 

Av. General 
Freire 

Villa 
Nuestra 
Señora del 
Pilar 

OôHiggins Urbana 
Municipalidad de 
Romeral 

Post del 
DS102 

2021 MINVU 0,47  

Fuente: Mapocho Consultores en base a Visor de Ciclovías. 2025. SECTRA.  

La ciclovía existente en la comuna de Romeral fue ejecutada el año 2021 por la Ilustre Municipalidad de Romeral. Esta ciclovía fue 
construida bajo la normativa del Decreto Supremo N°102 (DS102), norma que establece los lineamientos para el diseño y los estándares 
de las ciclovías en Chile. Para el caso de Romeral, se puede mencionar que sólo existe una ciclovía por avenida Ramón Freire de una 
longitud de 470 metros y que inicia en Villa Nuestra Se¶ora del Pilar, finalizando en OôHiggins39. A continuación, se pueden observar 
fotografías de la ciclovía presente en Romeral tomadas en octubre del año 2025:  

  

 
38 DS102: Reglamenta las Condiciones de Gestión y Seguridad de Tránsito de las Ciclovías y las Especificaciones Técnicas de los Elementos de Seguridad para los Ocupantes de los Ciclos.  
39 SECTRA. 2025. Visor Territorial de Ciclovías.  
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Fotografía N°1: Ciclovía Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2025.  

1.3.2.3.3  Parque vehicular 

El parque vehicular se refiere a la cantidad de vehículos registrados en el país en un área delimitada, visualizando cantidad, tipos de 
vehículos y uso. En ese sentido, el Instituto Nacional de Estadística (INE) o la Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET) 
son las entidades que nos otorgan esta información. Para la comuna de Romeral se revisaron los permisos de circulación otorgados 
durante el período de 2020 a 2024, a continuación, se presenta una tabla que contiene los registros según unidad territorial, basado en 
los datos proporcionados por el INE:  

Tabla N°15: Evolución permisos de circulación período 2020 - 2024, según provincia.  

Parque Vehicular 2020 2021 2022 2023 2024 

Región 418.591 461.099 484.928 507.049 540.730 

Provincia 120.150 126.579 131.306 132.016 133.249 

Comuna 11.138 11,401 11.217 10.594 10.906 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a información estadística del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

A nivel regional, se observa un crecimiento constante, pasando de 418.591 a 540.730, aumentando en 122.139 vehículos, lo que 
corresponde a un aumento positivo en el crecimiento de un 29,2% en el parque vehicular. Se puede observar que mayor crecimiento 
fue del año 2020 al 2021, con un aumento en el 10,2% de los permisos de circulación. Esto se podría explicar por los retiros de los 
fondos de AFP.  

En la provincia también hubo un aumento sostenido en el período de 2020 a 2024, sin embargo, no fue tan significativo como el de la 
región del Maule. Los permisos aumentaron en un total de 13.099, lo que corresponde a un 10,9% de aumento. El año más significativo 
también es del 2020 al 2021 con un 5,4%.  

A nivel comunal, se muestra un comportamiento diferente al regional y provincial, observando aumentos y bajas durante el período. El 
mayor aumento se presenta del 2023 al 2024, con el aumento de 312 permisos de vehículos, equivalente a un crecimiento del 2,9%. 
Por otro lado, se puede observar que la mayor baja se presenta del período 2021 al 2022, en donde hubo una disminución de 623 
vehículos, equivalente a un descenso del 5,6%. Si se observa el período completo, se puede mencionar que hubo una disminución en 
232 autos durante el período seleccionado, equivalente a un descenso del 2,1%.  

En relación con la caracterización de los tipos de vehículos que circulan en las calles del país, según el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) la evolución de los permisos de circulación menciona lo siguiente:  
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Tabla N°16: Evolución permisos de circulación período 2020 ï 2024. 

Grupo de vehículos en 
circulación 

Tipo de uso 2020 2021 2022 2023 2024 

Transporte Particular y 
Otros 

Automóvil, Station Wagon/1 y Todo 
Terreno /2 

5.388 5.582 5.439 5.530 5.650 

Furgón /3 315 284 293 329 352 

Minibús 50 93 56 64 69 

Camioneta 2.681 2.767 2.742 2.812 3.029 

Motocicleta y Similares 355 359 421 434 454 

Otros con Motor/4 8 4 6 6 3 

Otros sin Motor/5 112 129 134 145 169 

Transporte Colectivo 

Taxi Básico 11 4 5 3 3 

Taxi Colectivo 28 32 25 31 35 

Taxi Turismo 4 - - - - 

Minibús, Transporte Colectivo /6 101 78 83 76 76 

Bus Transporte Colectivo /7 168 204 195 181 162 

Transporte de Carga 

Camión Simple 532 543 514 545 551 

Tractocamión 502 480 460 453 427 

Tractor Agrícola 76 68 68 68 39 

Otros con Motor /8 64 64 64 62 56 

Remolque y Semirremolque 743 710 712 682 672 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Permisos de Circulación, Instituto Nacional de Estadísticas.  

La evolución de los permisos de circulación durante el período de 2020 - 2024, se puede observar un comportamiento fluctuante, sin 
embargo, según el grupo de vehículos en circulación se puede observar un comportamiento más constante. Para el transporte particular 
y otros, el 71% del total tuvo su alza en el año 2024, siendo su peor año el 2020. La mayor cantidad de permisos se entregaron en este 
grupo vehicular, con un total de 46.264, equivalente al 81,3% del total. La mayor cantidad de permisos fueron otorgados para automóvil, 
station wagon y todo terreno, con 27.589 permisos equivalente al 48,5% y para las camionetas con 14.031 permisos, equivalente al 
24,7%.  

En el transporte colectivo se puede observar un comportamiento opuesto al del particular ya que su alza fue en el año 2020, con el 60% 
de los permisos otorgados en ese año, teniendo una baja en 2023 y 2024. La cantidad más baja de permisos se entregaron en este 
grupo vehicular, con un total de 1.505, equivalente al 5,3% del total. La mayor cantidad de permisos fueron otorgados en el tipo bus 
transporte colectivo/7 con 910 equivalente al 1,6% y para minibús, transporte colectivo/6 con 414 permisos equivalente al 0,7%.  

Finalmente, para el transporte de carga se puede observar un comportamiento similar al del colectivo, teniendo su alza en el año 2020, 
con el 80% de los permisos otorgados en ese año, teniendo su período más bajo en 2024. Para este grupo se entregaron un total de 
9.155 permisos, equivalente al 16,1% del total. La mayor cantidad de permisos se otorgaron en el tipo remolque y semirremolque con 
3.519, equivalente al 6,2%, en segundo lugar, se encuentra el camión simple con 2.685, equivalente al 4,7% y en tercer lugar el 
tractocamión con 2.322 permisos, equivalente al 4,1%.  

1.3.2.3.4 Congestión 

La congestión es el resultado de la interacción entre las actividades que realizan las personas según sus necesidades de desplazamiento 
(demanda) y el uso simultáneo, en el espacio y en el tiempo, de la oferta de transporte, tomando en cuenta sus distintas modalidades, 
la infraestructura disponible y su gestión. De una u otra manera, la configuración del uso del suelo, junto con el comportamiento humano, 
tanto individual como colectivo, son los principales aspectos que pueden generar congestión y limitación de la movilidad. A medida que 
una ciudad se expande territorialmente, también su densidad poblacional, lo que provoca una mayor saturación del espacio, agudizando 
los problemas urbanos. En ese sentido, si se espera que la población urbana aumente a nivel mundial, en Chile ocurre el mismo 
fenómeno40. En las ciudades es común que en áreas urbanas o de mayor densidad, durante las horas de mayor demanda del uso del 
suelo y con un parque vehicular que va en aumento, la congestión vehicular es inminente. A continuación, se analiza la dinámica del 
tráfico de la comuna de Romeral a lo largo de distintos momentos de un día hábil.  

  

 
40 Comisión Asesora Presidencial Pro-Movilidad Urbana. 2014. Problemas de la Movilidad Urbana: Estrategia y Medidas para su mitigación.  
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Mapa N°13: Congestión Vehicular Horario Punta comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Google Traffics (2025).  

La cartografía muestra dos escenarios relacionados al tráfico de la comuna de Romeral, el primero corresponde al tráfico en horario 
punta mañana (nueve de la mañana) y el segundo en horario punta tarde (seis de la tarde). El grado de congestión vehicular se divide 
en tres categorías: Tráfico Denso (color rojo), Tráfico Moderado (color amarillo) y Tráfico Expedito (color verde)41. Google Traffics, solo 
muestra la congestión vehicular de los principales ejes viales presentes en la comuna.  

En el horario punta de la mañana, la vía principal de la comuna, la ruta J-55 presenta una congestión vehicular moderada, en un pequeño 
tramo donde se junta con la ruta J-515 (Av. Quilvo) y hacia el poniente hacia la salida de la comuna. Los principales usos de estas vías 
son el ingreso a establecimientos educacionales del sector y el inicio de la jornada laboral.  

En el horario punta tarde, Av. Libertad en el tramo que se encuentra con las calles Luis Saiz y Fernando Lazcano es donde se presenta 
la mayor congestión vehicular de ese rango horario. Luego los ejes viales que corresponden a la ruta J-55, J-515, Fernando Lazcano y 
Av. Libertad presentan un tráfico moderado. Estas calles son ocupadas por gran parte de la población para salir del sector hacia zonas 
rurales o para ingresar a las residencias de Romeral.  

1.3.2.3.5 Transporte Publico 

Según información del PLADECO de Romeral periodo 2021-2024, el servicio de transporte público de Romeral se caracteriza por ser 
constante durante todo el año, ya que la frecuencia entre un minibús y otro es de aproximadamente 6 minutos, sin embargo, este 
recorrido es desde las 6:30 horas hasta las 10:30 horas, por lo que limita a los habitantes para regresar a sus hogares, dado que después 
de esa hora no existe ningún medio de locomoción. Cabe destacar que los recorridos cubren los sectores hasta: Romeral la Copa, 
Romeral La Virgen, El Peumal, El Boldal, La Unión y Los Queñes El servicio de transporte público hacia Los Queñes, en temporada de 
Invierno, consta de 5 viajes diarios, los cuales salen de lunes a domingo aproximadamente a las 7:30, 11:30, 13:00, 16:30 y 18:30 horas 
desde Curicó hacia Los Queñes y de regreso sale un minibús de lunes a viernes a las 7:30, y de lunes a domingo los recorridos son a 
las 9:00, 13:30, 15:00, 18:30 y 20:30 horas. Mientras que en los meses de diciembre a febrero los viajes aumentan a su frecuencia, 
saliendo cada 1 hora desde el terminal, siendo el primero a las 7:30 y el último a las 20:30 horas42.  

  

 
41 El análisis de congestión vial en la plataforma Google traffics corresponde al tráfico típico de un lunes en 2025, en horarios punta mañana y tarde.  
42 Plan de Desarrollo Comunal de Romeral 2021-2024. Disponible en: https://muniromeral.cl/romeral/wp-content/uploads/2022/08/Pladeco.pdf 
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1.3.2.3.6 Cobertura de antenas telefónicas  

La infraestructura de telecomunicaciones móviles está constituida por diversos componentes esenciales, entre los cuales se pueden 
mencionar las antenas celulares y sus estructuras de soporte. Las antenas son equipos diseñados para emitir ondas de radiofrecuencia 
y hacen posible la transmisión de las señales necesarias para los servicios de telefonía móvil y el acceso a internet. Por lo general, se 
instalan sobre monopostes o torres de distintas dimensiones, y su altura varía entre los 12 y 50 metros, según las condiciones de 
cobertura y su integración en el entorno43.  

La instalación de esta infraestructura se regula a través de la Ley N°20.599, más conocida como Ley de Torres, que se encarga de 
fiscalizar la instalación de antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones44. La ley permite que exista un catastro 
detallado con las antenas en funcionamiento, incluyendo la tecnología, empresa encargada de su operación, año de instalación, 
frecuencia, entre otras. A continuación, se presenta un mapa que muestra la localización de las antenas de telecomunicaciones en 
Romeral.  

Mapa N°14: Antenas en Servicio comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Infraestructura de Datos Espaciales y SUBTEL, 2021.  

En la comuna de Romeral hay 13 antenas de telecomunicaciones presentes, las cuales se presentan tanto en las zonas rurales como 
urbanas de la comuna. En el área más poblada de Romeral se encuentran ocho antenas, pertenecientes a la empresa Claro Chile S.A., 
Entel PCS, Movistar y Will.  

En los sectores con menor densidad poblacional, existen 5 antenas, de las cuales dos pertenecen a Entel PCS y se ubican en el Estero 
de la Pataguilla, en Fundo Cordillera. En Cerro Pelado, en Camino los Queñes a la altura del kilómetro 28, se ubican dos antenas de 
WOM. En la siguiente tabla se muestra la información detallada de las antenas de telecomunicación presentes en la comuna de Romeral.  

  

 
43 SUBTEL. s.f. 20 Preguntas y respuestas Ley de Torres de antenas celulares para vecinos y usuario general.  
44 BCN. 2012. Ley N°20.599 
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Tabla N°17: Características Antenas de Telecomunicaciones de Romeral. 

Empresa Tipo de Soporte Altura 
Poste (m) 

Ubicación Año 
Instalación 

Frecuencia 
(GHz) 

Tecnología 

Claro Chile S.A. Torre Auto Soportada 42 Pasaje A N° 1651, Villa 
cordillera 

2007 850 GSM 

Claro Servicios 
Empresariales 

Torre Auto Soportada 42 Pasaje A N° 1651, Villa 
cordillera 

2013 2.600 LTE 

Entel Pcs Torre Ventada 48 Cerro Maniquí, Fundo Las 
Violetas de Maniquí 

2004 1900 GSM 

Entel Pcs Torre Auto Soportada 30 Estero de la Pataguilla, Fund 
Cordillera 

2000 1900 GSM 

Entel Pcs Torre Ventada 42 Casas del Oratorio, Lote 
Número Seis 

2012 1900 UMTS 

Entel Pcs Torre Auto Soportada 30 Estero de la Pataguilla, Fundo 
Cordillera 

2000 1900 GSM 

Entel Pcs Torre Ventada 48 Cerro Maniquí, Fundo Las 
Violetas de Maniquí 

2008 1900 GSM 

Movistar Torre Auto Soportada 36 Cerro Maniquí, Fundo Las 
Violetas  

2006 1900 GSM 

Movistar Móvil Torre Auto Soportada 36 Cerro Maniquí, Fundo Las 
Violetas  

2008 850 GSM 

Will Torre Ventada 48 Cerro Maniquí, Fundo Las 
Violetas de Maniquí 

2012 2600 LTE 

Wom Torre Ventada 36 Camino Los Queñes, km 28, 
Cerro Pelado 

2010 2100  

Wom Torre Ventada 36 Camino Los Queñes, km 28, 
Cerro Pelado 

2010 2100 GSM 
UMTS 

Wom Monoposte 36 Av. Libertad 107 2017 2100 LTE 
WCDMA 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Infraestructura de Datos Espaciales y SUBTEL, 2021.  

Romeral, se compone por una infraestructura de telecomunicaciones que se alimenta de distintas antenas que se distribuyen entre las 
principales empresas del rubro. Entel lidera con el 38% del total de las antenas, seguido de Wom con un 23% y Claro con Wom con un 
total de 15% cada uno. La gran parte de estas estructuras son torres auto soportadas y ventadas, representando 92% del total, mientras 
que la estructura del monoposte representa un total de 7%. En términos de la frecuencia emisora, la más utilizada es la banda de 1900 
MHz, abarcando el 38% de las antenas, seguida por la de 2100 MHz con un total del 23%. Sobre la tecnología, se puede mencionar 
que la tecnología que predomina es la GSM, que representa más de la mitad con un 53%, en menor medida se presenta la tecnología 
LTE. 

1.3.2.4 Permisos de edificación 

Un permiso de edificación corresponde a una autorización municipal otorgada por la Dirección de Obras Municipales (DOM) de cada 
comuna que autoriza la realización de proyectos de edificación, ampliación, modificación o restauración de construcciones. El cuerpo 
legal regulador que tiene las atribuciones para regir a los organismos en las acciones de la planificación urbana y de construcciones, 
desarrolladas en Chile, es la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), a través de su ordenanza general45. Los tipos de 
permisos que se pueden solicitar desde 2020 son para: obra nueva, ampliación mayor a 100 m2, alteración, reparación y 
reconstrucción46. En el siguiente gráfico se presenta la evolución temporal por mes, en el período de 2019 a 2023, en base a los registros 
del Instituto Nacional de Estadística para la comuna de Romeral:  

  

 
45SERVIU. s.f. Urbanismo y Construcción. 
46 MINVU. s.f. Formularios de Permisos de Edificación. 
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Gráfico N°13: Evolución permisos de edificación por mes, período 2019-2023, comuna de Romeral.  

Fuente: Mapocho Consultores, en base a permisos de edificación, Instituto Nacional de Estadísticas.  

El año 2019 se puede mencionar que es el más productivo con un total de 148 permisos emitidos, representando un 39,3% del total 
anual. Por otro lado, el año 2020 registra la menor cantidad con apenas 40 permisos totales, equivalente al 10,6% del total.  

Al observar tendencias mensuales, se observa un comportamiento con fluctuaciones, en donde hay tanto meses del primer semestre 
como del segundo que tuvieron las mayores alzas. En agosto se registra la mayor cantidad de permisos, concentrando 10,9% del total, 
enero con un 9,8% y marzo y junio con un 9,3%. Es evidente que el impacto que tuvo la pandemia en el año 2020, registrando una caída 
del 27%, además de ser el año que tuvo una menor cantidad de permisos emitidos con un total de 40, equivalente al 10,6% del total.  

La recuperación posterior a la pandemia ha tenido fluctuaciones, doblando la cantidad de permisos el año 2021 con respecto al 2020 
con un total del 23,1% de los permisos, sin embargo, luego en 2022 vuelve a bajar al 12,2% y en 2023 sube a 14,9%. A pesar de las 
fluctuaciones, no se ha tenido un año más productivo que el 2019.  

Para complementar el análisis anterior, a continuación, se presenta el análisis de la evolución de los permisos de edificación por tipo de 
permiso en el período anteriormente mencionado:  

Gráfico N°14: Evolución permisos de edificación por tipo de permiso, período 2019-2023, comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a permisos de edificación, Instituto Nacional de Estadísticas.  

Durante el período señalado, en la distribución de los tipos de permisos de la comuna de Romeral, se puede observar una tendencia al 
igual que en el apartado anterior, con el alza en 2019. Sobre los tipos, se puede mencionar que se observa una tendencia en la solicitud 
de obras nuevas con un total de 168, equivalente al 44,6% del total, siguiéndole la ampliación con 80, equivalente al 21,2%. Finalmente, 
se puede observar una caída en 2020 del 27%.  

Se puede mencionar que el orden de preferencias respecto a los tipos de permiso en relación con la localidad de Romeral es que las 
obras nuevas (44,6%) concentran la mayor cantidad de solicitudes, seguido por la ampliación (21,2%), regularización de obras nuevas 
(20,2%) y regularización de ampliación (14,1%).  
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El comportamiento en general que se observa, es similar al de la evolución de los permisos de edificación donde si bien hubo un 
crecimiento en el 2021 con respecto al año anterior, no es suficiente para lograr las cifras de 2019, y de hecho vuelven a sufrir una baja 
en el 2022. Por último, se presenta una evolución temporal de la tipología del destino de la edificación durante 2019 y 2023:  

Tabla N°18: Evolución permisos de edificación por tipo de destino de edificación, período 2019-2023, comuna de Romeral.  

Tipo destino 2019 2020 2021 2022 2023 

Agrícola 0 0 1 0 2 

Casa aislada 72 21 43 32 34 

Casa Continua 0 0 1 1 1 

Casa Pareada 51 9 17 4 5 

Comercio 11 3 5 4 2 

Esparcimiento y Diversión 0 1 3 0 1 

Educación 2 0 2 1 2 

Establecimientos financieros 0 0 0 1 0 

Electricidad, gas 1 1 5 0 0 

Locales Comerciales 3 0 3 1 2 

Jardines infantiles, parvularios 0 0 1 0 0 

Hoteles, moteles, residenciales, cabañas 1 0 0 0 1 

Oficinas sin destino específico 1 1 1 - - 

Industria 3 1 0 0 2 

Personales y del Hogar 0 0 1 0 0 

Salud 0 0 1 1 1 

Transportes y almacenamiento 1 2 1 0 3 

Otros 2 1 2 1 0 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Permisos de edificación, Instituto Nacional de Estadísticas.  

Romeral, muestra una tendencia con respecto al predominio de destino de los permisos de edificación, donde, la categoría de casa 
aislada equivalente a 202 permisos (53,6%) y casa pareada con 86 permisos (22,8%) presentan la mayor preferencia, Por otro lado, la 
categoría establecimientos financieros, jardines infantiles y personales y del hogar son las que se presentan la menor preferencia con 
un 0,3% cada una. La tendencia por año tiene el mismo comportamiento que los gráficos anteriores, donde el 2019 presenta la mayor 
productividad.  

Por otro lado, se puede observar que el comercio, a pesar de las fluctuaciones, es relevante dentro del mercado de la comuna, con un 
total de 34 permisos que representan el 9% del total, siendo la segunda categoría predominante luego del ámbito residencial. Además, 
se puede destacar que la educación, electricidad y transporte, con un total de 21 permisos y el 5,6% del total, representan el tercer lugar 
de las preferencias.  

Además, se pueden visualizar irregularidades en sectores específicos como el agrícola, esparcimiento y diversión, hotelería, transporte 
y establecimientos financieros, donde se observan períodos intermitentes sin actividad, lo que demuestra volatilidad en estas categorías. 
En conclusión, se puede decir que el perfil constructivo de Romeral evidencia fluctuaciones y que tiene un mercado diverso en donde 
se evidencia un enfoque predominante en términos residenciales que representan el 77,2% del total.  
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1.3.2.5 Equipamiento de servicios públicos, profesionales y financieros 

El equipamiento correspondiente a servicios públicos, profesionales y financieros comprende una amplia gama de establecimientos 
orientados a la prestación de diversas atenciones a la comunidad. Entre ellos se destacan, sucursales bancarias, supermercados, 
farmacias, servicios estatales, estaciones de servicio, entre otros. A continuación, se presenta un mapa que resalta una selección de 
estos servicios disponibles en la comuna de Romeral, identificados a partir de una base de datos especializada de Google Earth.  

Mapa N°15: Principales elementos Equipamiento de Servicios comuna de Romeral. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Georreferenciación Google Earth (2025).  

Según la georreferenciación realizada en base a los principales servicios de la comuna de Romeral, el equipamiento se compone por 
19 servicios, con una mayor concentración en comercio y servicios profesionales. El comercio cuenta con 9 establecimientos, 
representando un 42,9% del total. Luego, los servicios profesionales, que contienen veterinarias, peluquerías y abogados, agrupan 
establecimientos, representando el 15,8%. Las farmacias cuentan con 2 sucursales, representando el 10,5%, mientras que las 
estaciones de servicios, cementerios, servicios bancarios, registro civil y municipio, con 1 establecimiento cada uno, representando el 
5,3% respectivamente.  

En relación con su distribución espacial, la mayor parte de los servicios se ubican en el área urbana de Romeral, cercano a los ejes Av. 
Libertad y Av. Quilvo (J-515). Servicios municipales y del estado, farmacias y servicios profesionales se ubican de manera equitativa en 
ambos ejes, sin embargo, la mayor concentración de del comercio está distribuido por Av. Quilvo.  

1.3.2.6 Equipamiento de culto47 

El lugar de culto se refiere a los establecimientos o lugares que son administrados por comunidades religiosas para sus actividades de 
manera permanente y/o exclusiva. Los recintos físicos que pertenezcan a un grupo religioso pueden ser ocupados por otros grupos o 
para otros fines (musicales, culturales, etc.), sin embargo, el objetivo principal debe ser el culto y no se pueden realizar actividades que 
profesen una perspectiva contradictoria. Según el Derecho Canónico, los lugares sagrados pueden ser una mezquita, sinagoga, templo 
o iglesia, pero en el Derecho de Estado los lugares de culto pueden estar albergados en otros complejos como hospitales, aeropuertos, 

 
47 Este apartado se enfoca exclusivamente en el equipamiento de culto religioso. El equipamiento referente a salud, deporte, cultura y educación se visualizan en el capítulo sociocomunitario y las áreas 
verdes y reciclaje del capítulo de medioambiente.  
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centros comerciales, entre otros48. En lo referente a las concepciones del espacio y lo territorial, los templos religiosos no constituyen 
únicamente edificaciones materiales y tangibles, sino que también encarnan significados, simbolismos, imaginarios, representaciones y 
experiencias. El lugar de culto cumple un rol fundamental ya que se configura como un espacio de encuentro y de desarrollo desde una 
perspectiva personal que es reconocida y genera un sentido de pertenencia con el colectivo en el cual participa49.  

La distribución geográfica de los lugares de culto y/o templos evidencia los objetivos que tiene cada congregación en términos de su fe 
evangelizadora, entendiendo que cada comunidad religiosa establece una oferta según la captación de un público interesado en la 
localidad50. A continuación, se observa una cartografía que muestra la distribución espacial del equipamiento de culto correspondiente 
a la comuna de Romeral.  

Mapa N°16: Ubicación Espacial Equipamiento de Culto comuna de Romeral. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Georreferenciación (2025).  

De acuerdo con la georreferenciación realizada, en Romeral se ubican ocho recintos de culto. En el sector urbano de la comuna se 
encuentran cinco, la Iglesia Adventista del Séptimo Día, Iglesia Pentecostal IEP, Iglesia del Nazareno, Iglesia Pentecostal de Chile y 
Parroquia Nuestra Señora del Pilar. El resto de los recintos están distribuidos principalmente por la ruta J-55 como son las Iglesias 
Pentecostal de Chile Guaico Centro y el Socavón y finalmente, la Iglesia Pentecostal de Chile San Pablo que se ubica en la ruta J-59. 
La Iglesia Pentecostal concentra la mayor cantidad de lugares de culto de la comuna con 5 recintos, equivalente al 62,5% del total. El 
resto de las iglesias equivalen al 12,5% cada uno.  

  

 
48 Palomino. 2016. Manual Breve de Derecho Eclesiástico del Estado.  
49 Hidalgo, Arenas, Paulsen, Timofeew y Henríquez. 2012. Localización de la infraestructura católica, dinámicas socioterritoriales y geografía de las religiones: el caso del Área Metropolitana de Santiago 
de Chile.  
50 Ídem.  
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1.3.3 Vivienda 

En este apartado se realizará una caracterización de los aspectos principales que dan forma a la situación habitacional en Romeral. En 
una primera instancia se realizará una revisión de las características generales de las viviendas, su cantidad, distribución urbano / rural 
y sus tipologías utilizando datos históricos facilitados por los censos de población y vivienda. Luego se hará un análisis de las condiciones 
de materialidad de las viviendas, evaluando la materialidad de sus paredes exteriores, cobertura de techo y suelo, utilizando un índice 
de materialidad (Aceptable, Recuperable e Irrecuperable) propuesto por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Posteriormente se 
evaluará la situación comunal de las viviendas en relación con la disposición de servicios básicos medidos según su fuente de origen 
del agua para uso doméstico y el sistema de distribución de esta, el tipo de servicio higiénico, origen de fuente de energía y el medio 
utilizado para la eliminación de basura. También se hará una revisión de los niveles de hacinamiento que presentan las viviendas según 
un hacinamiento crítico, medio o sin hacinamiento en función de las directrices dispuestas por el Instituto Nacional de Estadísticas. Se 
estimó también el porcentaje de viviendas que cuentan con un déficit habitacional y como el municipio se ha hecho cargo de gestionar 
la vivienda en la comuna. 

1.3.3.1 Características generales  

La vivienda, según la definición entregada por el Instituto Nacional de Estadísticas, consiste en una edificación construida, convertida o 
dispuesta para el alojamiento permanente o temporal de personas, así como cualquier clase de albergue, fijo o móvil, ocupado como 
lugar de residencia. La vivienda puede presentarse de dos tipos, particular y colectiva, siendo la particular destinada total o parcialmente 
para el alojamiento de personas y hogares51. 

El Instituto Nacional de Estadísticas a través de sus censos de población y vivienda son los encargados de levantar información 
relacionada a las características de las viviendas en Chile, bajo este contexto se expone que la cantidad de viviendas particulares para 
todos los niveles territoriales analizados (región, provincia y comuna) presentó un aumento sostenido entre los censos del año 2002 y 
2024, donde las principales tasas de crecimiento presentaron entre los años 2002 y 2017. 

En la Región del Maule se presentó un aumento absoluto de 208.229 viviendas particulares con un crecimiento relativo del 74,9% para 
el periodo entre los años 2002 y 2024. A nivel provincial en tanto, la Provincia de Curicó posee un aumento de 54.115 viviendas 
particulares con un crecimiento relativo del 73,9% en base a su tamaño habitacional inicial al año 2002. En Romeral se evidencia un 
aumento de 3.561 viviendas particulares lo que se traduce en un aumento relativo del 97,1% respecto a su cantidad de viviendas inicial 
entre los años 2002 y 2024, mostrando una tasa de crecimiento superior al contexto regional y provincial en el que está inserta la 
comuna, donde el mayor aumento se produjo entre los años 2002 y 2017 con 2.015 viviendas particulares equivalentes a un crecimiento 
del 54,9% respecto a su proporción inicial en el año 2002. Entre los años 2017 y 2024 se registró un aumento de 1.546 viviendas 
particulares en Romeral equivalente a una tasa de crecimiento del 27,2%. 

Tabla N°19: Viviendas particulares por unidad territorial para los censos del año 2002, 2017 y 2024. 

Unidad Territorial Censo 2002 Censo 2017 Censo 2024 

Región del Maule 278.192 410.434 486.421 

Provincia de Curicó 73.198 111.026 127.313 

Comuna de Romeral 3.669 5.684 7.230 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 

Como se evidenció anteriormente, el parque habitacional en la comuna de Romeral ha ido en constante aumento entre los años 2002 y 
2024, ahora bien, en su distribución territorial urbano / rural se evidencia que la proporción de viviendas particulares rurales ha sido 
siempre mayor históricamente en comparación a las viviendas particulares urbanas, sin embargo, esta diferencia ha ido estrechándose 
mostrado un incremento significativo en las viviendas particulares urbanas respecto a las rurales entre los años 1992 y 2017, donde 
para el año 1992 la proporción urbano / rural eral del 21,5% y 78,5% respectivamente avanzando a una proporción del 39,3% de 
viviendas particulares urbanas y un 60,7% de viviendas rurales al año 2017. 

Entre los años 1992 y 2017 la cantidad de viviendas particulares en zonas urbanas en Romeral aumentó en 1.622 inmuebles con un 
aumento relativo del 266,3%, mientras que las viviendas particulares rurales aumentaron en 1.230 mostrando un crecimiento del 55,3% 
respecto a su cantidad inicial, esta situación grafica un marcado crecimiento urbano en la oferta habitacional de Romeral reduciendo la 
brecha entre viviendas urbanas versus viviendas rurales. El crecimiento más alto se presentó entre los años 2002 y 2017 donde las 
viviendas particulares ubicadas en zonas urbanas presentaron un aumento en 1.169, es decir un crecimiento del 110,1% respecto a las 
viviendas contabilizadas el año 2002, y las viviendas particulares rurales un aumento en 846 viviendas con una tasa de crecimiento del 
32,5%. 

  

 
51 Glosario Censo 2024. Instituto Nacional de Estadísticas. 
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Gráfico N°15: Distribución urbano / rural de viviendas particulares en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 

En relación con la tipología de viviendas presentes en Romeral, se presentan las diversas categorías en las que el Instituto Nacional de 
Estadísticas a través del Censo de población y Vivienda las clasifica, permitiendo así poder realizar un seguimiento de los cambios en 
estas. 

Se destaca que las casas forman la mayoría predominante para todos los periodos censales analizados teniendo un aumento de 3.855 
inmuebles creciendo un 120% entre los años 2002 y 2024. Los departamentos han presentado una disminución en su ocupación, 
disminuyendo de 17 en el año 2002 a solo 3 en el año 2024, se infiere que la baja cantidad de este tipo de vivienda corresponde al 
predominante carácter rural de la comuna. 

Las viviendas ubicadas en piezas de casas antiguas o conventillos presentan una disminución constante entre los años 2002 y 2024, 
pasando de 64 viviendas a tan solo 8 en el año 2024, lo que representa una disminución del 87,5%. Las mejoras y mediaguas también 
han presentado una disminución significativa, presentando una disminución de 316 viviendas correspondiente a una tasa del 94,9% 
entre los años 2002 y 2024, pasando de la gran cantidad de 333 viviendas a tan solo 17. La progresiva disminución de estos dos tipos 
de vivienda evidencia una mejora en las condiciones habitacionales. 

Tabla N°20: Tipos de vivienda en Romeral para los censos del año 2002, 2017 y 2024. 

Tipo de vivienda Censo 2002 Censo 2017 Censo 2024 

Casa 3.212 5.709 7.067 

Departamento en edificio 17 1 3 

Vivienda tradicional indígena 1 1 0 

Pieza en casa antigua o conventillo 64 33 8 

Mejora, mediagua 333 198 17 

Móvil (carpa, casa rodante o similar) 3 2 1 

Otro tipo de vivienda particular 13 28 134 

Vivienda colectiva 27 25 3 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2002, 2017 y 2024. 
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1.3.3.2 Índice de materialidad 

El Índice de Materialidad de la Vivienda es una herramienta de suma importancia para evaluar la calidad estructural y la solidez 
constructiva de las viviendas en un territorio. Utilizando los datos entregados por los censos de población y vivienda sobre materiales 
predominantes en; muros exteriores, cubierta de techo y piso, es posible conocer las condiciones materiales de las viviendas, 
clasificando la materialidad de las viviendas como Aceptable, Recuperable e Irrecuperable52. 

Tabla N°21: Índice de materialidad de viviendas según la materialidad de sus paredes exteriores, cubierta de techo y piso. 

Clasificación Materialidad paredes exteriores Materialidad cubierta techo Materialidad piso 

Aceptable 

Hormigón armado 

Albañilería 

Tabique forrado por ambas caras 

Tejas o tejuelas 

Losa hormigón 

Planchas metálicas 

Planchas de fibrocemento 

Parquet, piso flotante, etc. 

Recuperable 

Tabique sin forro interior 

Adobe, barro, pirca, quincha u otro 
material artesanal 

Fonolita o plancha de fieltro 
embreado 

Paja, coirón, totora o caña, etc. 

Radier sin revestimiento 

Baldosa de cemento 

Capa de cemento sobre tierra 

Irrecuperable Materiales precarios 
Materiales precarios 

Sin cubierta sólida de techo 
Tierra 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Glosario Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

En Romeral se identifica una alta proporción de viviendas con materialidad aceptable para cada una de las unidades estructurales 
analizadas, de un total de 5.997 viviendas particulares ocupadas con moradores presentes analizadas, 5.625 (93,8%) viviendas poseen 
una materialidad aceptable en sus paredes exteriores, 5.987 (99,8%) con materialidad aceptable en la cobertura de su techo y 5.488 
(91,5%) viviendas con materialidad aceptable en su piso. Las viviendas con una materialidad recuperable en sus paredes exteriores 
suman un total de 357 (6,0%), en su cobertura de techo son apenas 9 (0,2%) viviendas las que registran una materialidad recuperable 
y en la materialidad de piso se registran 499 (8,3%) viviendas. Finalmente, las viviendas clasificadas con una materialidad irrecuperable 
en cada una de sus unidades estructurales presentaron la menor proporción de las viviendas comunales, donde para sus paredes 
exteriores se registraron 14 (0,2%) viviendas, para la cobertura de su techo se identificó 1 (0,02%) vivienda y para su piso 10 (0,2%) 
viviendas. 

La materialidad de las viviendas de Romeral en sus muros exteriores se ve dominada por la utilización de técnicas de albañilería con 
3.514 viviendas registradas, seguido se encuentran las viviendas con tabique forrado por ambas caras con 1.916 viviendas, ambos 
materiales clasificados como aceptable según el índice de materialidad. Se destaca la presencia de 209 viviendas cuyas paredes 
exteriores se encuentran construidas de adobe, barro, pirca, quincha u otro material artesanal, materialidad clasificada como 
recuperable. Con relación a las viviendas cuya materialidad fue clasificada como irrecuperable, se registran tan solo 14 las cuales sus 
paredes exteriores se encuentran compuestas por materiales precarios o desechos. 

Gráfico N°16: Cantidad de viviendas según la materialidad de sus paredes exteriores en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

La materialidad del techo en las viviendas de Romeral presenta una alta proporción por materiales clasificados como aceptables, donde 
se destaca la utilización de planchas metálicas con 4.805 viviendas, seguido se encuentran las viviendas cuyo techo está compuesto 
de planchas de fibrocemento tipo pizarreño con 724 viviendas. Se registran tan solo 9 viviendas con una materialidad clasificada como 
recuperable las cuales corresponden a fonolita o plancha de fieltro embreado. Se identificó 1 vivienda con una materialidad irrecuperable 
en Romeral, cuyo techo está compuesto por materiales precarios o de desecho.  

 
52 Muñoz, 2008. Requerimientos de vivienda: Comparación metodologías utilizadas por Mideplan. 
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Gráfico N°17: Cantidad de viviendas según la materialidad de su techo en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Por último, la materialidad en el piso de las viviendas de Romeral se ve dominada por la utilización de diversos tipos de pisos los cuales 
son clasificados como aceptables, entre los que se encuentran el parquet, piso flotante, cerámico, madera, alfombra, flexit, etc. donde 
el número de viviendas con este tipo de piso es de 5.488. Entre las viviendas con una materialidad recuperable en su piso se encuentra 
el radier sin revestimiento con 274 viviendas registradas, el piso de baldosas de cemento con 136 viviendas y la capa de cemento sobre 
tierra con 89 viviendas. Existen en Romeral 10 viviendas cuyo piso fue clasificado como irrecuperable, el cual se encuentra compuesto 
por tierra. 

Gráfico N°18: Cantidad de viviendas según la materialidad de su piso en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.3.3.3 Servicios básicos 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) define los servicios básicos como sistemas de prestación de servicios 
públicos que se encargan de satisfacer necesidades humanas esenciales, como el acceso a agua potable, saneamiento, higiene y 
energía53. Bajo este marco definitorio, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) es el encargado de recopilar y difundir datos, a través 
de los censos de población, sobre las condiciones de las viviendas particulares ocupadas con moradores presentes en torno a sus 
servicios básicos. 

La accesibilidad de las viviendas al agua para uso doméstico es medida en función de su fuente de origen, donde en Romeral se destaca 
que la gran mayoría del total de viviendas (5.997) poseen acceso al agua para su uso doméstico a través de la red pública con 5.481 
viviendas, es decir un 91,4%. Por otro lado, se define como un acceso precario al agua la utilización de camiones aljibe y el acceso 
directo a ésta a través de cuerpos de agua como ríos, vertientes, esteros, etc. esto debido a que son fuentes de suministro intermitentes, 
ligados a externalidades que pueden mermar el acceso continuo al bien hídrico o bien ser un potencial transmisor de enfermedades54, 
donde en Romeral se registran qué 171 viviendas poseen este medio para acceder al agua para uso doméstico correspondiente a un 
2,9% del total, más específicamente 131 viviendas mediante camión aljibe y 40 viviendas mediante cuerpos de agua. 

  

 
53 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2025. Vivienda y servicios básicos. 
54 Urquiza et al., 2020. Asentamientos Humanos; Informe Proyecto ARCLIM. 
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Gráfico N°19: Cantidad de viviendas según su fuente de origen de agua para uso doméstico en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Para la distribución del agua, en Romeral se distingue una buena cobertura en este servicio, donde 5.606 viviendas poseen una llave 
dentro de su vivienda para su distribución equivalente a un 93,5% y 371 viviendas con llave dentro del sitio, pero fuera de su vivienda 
resultando en un 6,2% del total. Por otro lado, se registran 19 viviendas las cuales no poseen un sistema de llave para la distribución 
del agua. 

Gráfico N°20: Cantidad de viviendas según su sistema de distribución del agua en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Con respecto a la accesibilidad de las viviendas a un sistema de servicio higiénico, la comuna de Romeral se destaca por que la mayoría 
de sus viviendas poseen un servicio de conexión a red de alcantarillado dentro de las viviendas con 3.259 viviendas equivalentes al 
54,3% de las viviendas censadas en la comuna, en segundo lugar, se encuentran viviendas las cuales poseen una conexión directa a 
una fosa séptica con 2.376 viviendas correspondientes al 39,6%. En contraparte, se registran 297 viviendas sin conexión a alcantarillado 
o fosa séptica para el depósito de sus aguas residuales representando un 5% del total de viviendas, estos sistemas engloban la 
utilización de pozo negro, cajón sobre acequia o canal, cajón conectado a otro sistema, baño químico y baño seco. 

Gráfico N°21: Cantidad de viviendas según su sistema de servicio higiénico en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 
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Con relación a la fuente de energía eléctrica, existen 5.898 viviendas en Romeral que poseen conexión a este servicio básico mediante 
la red pública, lo que se traduce en el 98,3% de la población, lo que se traduce en una amplia cobertura de este servicio a nivel comunal. 
En contraparte, se tiene que existen 27 viviendas, equivalentes al 0,5% de las viviendas en la comuna que no poseen energía eléctrica. 

Gráfico N°22: Cantidad de viviendas según su fuente de energía eléctrica en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

Por último, el servicio de eliminación de basura en la comuna de Romeral presenta una amplia cobertura mediante la recolección de los 
servicios de aseo municipales, con 5.824 viviendas registradas las cuales suponen un 97,1% del total de las viviendas particulares en 
la comuna, evidenciando al igual que con el suministro eléctrico una alta cobertura a este servicio básico. El resto de los medios de 
eliminación de basura son considerados no recomendables debido a los diversos impactos negativos que estos puedan tener en el 
ecosistema y la salud pública, siendo estos el enterrar y/o quemar la basura, dejarla en un sitio eriazo, quebrada o zanja y tirarla a algún 
cuerpo de agua, donde se registra que 77 viviendas utilizan alguno de estos medios para eliminar su basura correspondiendo a un 1,3% 
de las viviendas. Además 96 viviendas, la segunda mayoría, declararon utilizar otro medio para la eliminación de su basura. 

Gráfico N°23: Cantidad de viviendas según su medio de eliminación de basura en Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.3.3.4 Índice de Hacinamiento 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el hacinamiento se presenta cuando el número de ocupantes de una vivienda excede 
la capacidad del espacio disponible medido tanto en habitaciones, dormitorios o superficie teniendo resultados negativos para la salud 
física y mental 55. El Instituto Nacional de Estadísticas define una situación de hacinamiento cuando residen 2,5 personas o más en 
promedio por dormitorio en una vivienda, clasificando la situación en hacinamiento medio, entre 2,5 y menos de 5 personas en promedio 
por dormitorio, y hacinamiento crítico, 5 o más personas en promedio por dormitorio56. 

Tabla N°22: Cantidad de viviendas según su nivel de hacinamiento por unidad territorial. 

Unidad territorial Sin hacinamiento Hacinamiento medio Hacinamiento crítico 

Región del Maule 377.727 20.451 1.674 

Provincia de Curicó 102.366 5.696 462 

Romeral 5.623 346 28 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

 
55 Organización Mundial de la Salud (OMS), 2018. Directrices de la OMS sobre vivienda y salud. 
56 Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. Censo de Población y Vivienda 2024. 
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En la comuna de Romeral se demuestra una baja proporción de viviendas con alguna condición de hacinamiento, donde tan solo 28 
viviendas fueron declaradas con un hacinamiento crítico, es decir con 5 o más personas en promedio por dormitorio presente en la 
vivienda, esta cantidad representa tan solo el 0,5% del total de la oferta habitacional de la comuna. A nivel provincial y regional las 
proporciones se mantienen parecidas, con 462 viviendas declaradas con hacinamiento crítico, correspondiente al 0,4% del total, en la 
Provincia de Curicó y 1.674 viviendas con hacinamiento crítico en la Región del Maule representando también un 0,4% de la totalidad 
de las viviendas presentes en la región. 

Las viviendas con un nivel de hacinamiento medio en Romeral ascienden a 346 viviendas cantidad la cual corresponde a un 5,8% del 
total, presentando así una cantidad mayor a las viviendas con hacinamiento crítico, aunque aún en proporciones bajas con respecto al 
total de viviendas presentes en la comuna. La cantidad de viviendas con niveles de hacinamiento medio a nivel provincial y regional 
mantienen proporciones parecidas, donde en la Provincia de Curicó se presentó la cantidad de 5.696 viviendas con niveles de 
hacinamiento medio, el cual representa un 5,2% de la totalidad de las viviendas. Por otro lado, en la Región del Maule se presentan 
20.451 viviendas clasificadas con hacinamiento medio conformando un 5,1% de las viviendas totales registradas. 

Finalmente, las viviendas que fueron clasificadas como sin hacinamiento en la comuna de Romeral ascienden a 5.623 viviendas, es 
decir un 93,8% de la totalidad de las viviendas en la comuna. Cifras similares en su proporción muestra la Provincia de Curicó con un 
94,3% de sus viviendas clasificadas como sin hacinamiento con un total de 102.366 viviendas. A nivel regional, la Región del Maule 
presenta un 94,5% de sus viviendas sin hacinamiento con la cifra de 377.727 viviendas. 

1.3.3.5 Déficit de vivienda 

El déficit habitacional en Chile mide los requerimiento de nuevas viviendas en un territorio, lo cual se estima mediante la utilización de 4 
componentes; Viviendas irrecuperables según su materialidad, Hogares allegados con personas que comparten vivienda pero con 
presupuesto independiente, Núcleos allegados hacinados, que hace referencia a núcleos familiares que comparten presupuesto y 
vivienda pero se identifican como un núcleo familiar independiente según su parentesco, y Viviendas con hacinamiento no ampliable, 
es decir, viviendas que no pueden ser ampliadas producto de su tipo (departamento o pieza) o posesión (arriendo57). La entidad 
encargada de elaborar este levantamiento estadístico es el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) a través de la información recopilada 
en los censos de población y vivienda. 

De esta información se tiene que a nivel nacional se estima que existen 491.759 hogares que requieren nuevas viviendas debido a los 
componentes utilizados, significando un 7,5% del total de hogares presentes en territorio nacional. Por otra parte, tanto la Región del 
Maule como la Provincia de Curicó presentan un porcentaje de hogares con déficit habitacional menor que la media nacional con 20.808 
(5,1%) hogares para la Región del Maule y 6.092 (5,8%) hogares para la Provincia de Curicó58. En Romeral se registra un porcentaje 
de hogares superior a la media provincial y regional, con 307 viviendas categorizadas con déficit habitacional equivalente al 5,0% del 
total de hogares presentes en la comuna. 

Tabla N°23: Déficit habitacional por unidad territorial 2024. 

Unidad territorial 
Vivienda 
irrecuperable 

Hogares 
allegados 

Núcleos 
allegados 

Viviendas 
hacinadas no 
ampliables 

Total déficit 
habitacional 
cuantitativo 

Total 
hogares 

Porcentaje total 
de hogares con 
déficit 
habitacional 

País 72.642 188.355 96.176 62.586 419.759 6.596.527 6,4% 

Región del Maule 3.428 7.084 4.984 589 16.085 406.964 4,0% 

Provincia del Maule 938 2.368 1.455 78 4.839 110.895 4,4% 

Romeral 116 116 75 0 307 6.113 5,0% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

A modo de comparativa con las comunas de la Provincia de Curicó, se destaca que para todas las comunas las viviendas con déficit 
habitacional han ido en descenso entre los años 2002 y 2024. En el año 2002 la comuna de Romeral se presentaba con el porcentaje 
más alto de déficit habitacional para sus viviendas con 22,9% seguido de la comuna de Teno con 20,6%. Para el año 2017, en Romeral 
el porcentaje de viviendas categorizadas con déficit habitacional descendió en 15,2% quedando como la cuarta comuna con el déficit 
más alto a nivel provincial. Finalmente, según el último Censo de Población y Vivienda realizado el año 2024, Romeral presenta un 
porcentaje de déficit habitacional de 5,0%, siendo solo superado por la comuna de Licantén la cual presenta un porcentaje de 5,5%, 
donde se destaca una alta presencia de viviendas categorizadas como irrecuperables por su materialidad y de hogares allegados con 
116 viviendas/hogares en cada uno de estos componentes. 

  

 
57 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2024. Centro de Estudios de Ciudad y Territorio. 
58  Para este análisis se utilizó una versión ajustada de la metodología completa para poder ser comparada con datos del Censo 2017, ya que este fue abreviado y no incluyó las preguntas requeridas para 
estimar el déficit habitacional. 
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Gráfico N°24: Porcentaje de viviendas con déficit habitacional en la Provincia de Curicó. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2024. 

1.3.3.6 Campamentos 

Los asentamientos informales corresponden a una de las formas de habitar el territorio donde se dan las más importantes expresiones 
de pobreza urbana, el habitar de esta manera se ve en la mayoría de los casos impulsado por la necesidad de la población para reducir 
su vulnerabilidad o riesgo de caer o permanecer en la pobreza, cediendo calidad de vivienda en a cambio de una mejor localización59. 

En Chile existen dos entidades que han abordado la temática, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) y TECHO-Chile, las cuales 
entregan definiciones, con ciertas variaciones, de campamento, así entonces, el MINVU define a los campamentos como ñAsentamientos 
de 8 o más hogares con tenencia irregular del terreno y carencia de al menos un servicio básico60ò, mientras que TECHO-Chile define 
a los campamentos como ñUnidades socio-territoriales de 8 o más familias sin acceso regular a al menos un servicio básico y en situación 
irregular de tenencia61ò. Ambas instituciones son encargadas también de realizar catastros y levantamiento de información sobre 
campamentos, con sus diferencias metodológicas y cualitativas 62, entregando información esencial para analizar el panorama actual 
de los asentamientos irregulares en territorio nacional. 

A nivel nacional se evidencia un aumento sostenido en la cantidad de campamentos, donde según los catastros realizados por el MINVU 
se registró un aumento del 66,1% de asentamientos irregulares graficado en un aumento de 434 campamentos entre los años 2011 y 
2023, por otro lado, la ONG TECHO ï Chile registra un aumento del 78,1% a nivel nacional, con un aumento de 626 campamentos entre 
los años 2019 y 2025. 

La Región del Maule en tanto, ha presentado variaciones en la cantidad de campamentos en su territorio, según MINVU se registraron 
3 campamentos menos entre los años 2011 y 2019, número el cual aumentó en 7 para el año 2023 quedando con un total de 18 
asentamientos irregulares los cuales representan un 1,6% del total nacional. Para los registros catastrados por TECHO ï Chile se 
presenta una situación similar, entre los años 2019 y 2021 se evidenció una disminución en 3 campamentos, aumentando en 8 para el 
último catastro realizado entre los años 2024 y 2025, entregando un total de 16 campamentos, un 1,1% del total nacional. 

En la comuna de Romeral no se registran campamentos según MINVU y TECHO ï Chile para ninguno de sus catastros entre los años 
2011 y 2025.  

  

 
59 Patricio Gómez, 2011. Campamentos, viviendas y acceso a la ciudad para los pobres.  
60 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2024. Catastro Nacional de Campamentos 2024.  
61 TECHO - Chile. Catastro Nacional de Campamentos 2022 - 2023. 
62 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Centro de Estudios Ciudad y Territorio, 2025. Análisis comparado entre el Catastro MINVU y Catastro Nacional de Campamentos 2025 TECHO-Chile / Centro de 
Estudios Ciudad y Territorio, Minvu. 
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Gráfico N°25: Cantidad de campamentos por unidad territorial.

Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro de campamentos 2011, 2018-2019, 2022 ï 2023 Ministerio de Vivienda y Urbanismo y Catastro de campamentos TECHO 
ï Chile 2019, 2021, 2024 -2025.  

1.3.4 Seguridad pública 

Se entiende por seguridad pública como aquella función que ejerce un Estado dentro de su territorio a través de la monopolización de 
la fuerza para garantizar el imperio de la ley y por consiguiente proteger a los ciudadanos garantizando los derechos y las libertades que 
estos poseen. En Chile la administración del monopolio de esta fuerza se realiza desde el Ministerio de Seguridad Pública el que entra 
en vigencia el año 2025 y dirige las fuerzas de orden y seguridad bajo su alero como lo son Carabineros de Chile y la Policía de 
Investigaciones quienes son coordinadas mediante la Subsecretaría de Seguridad Pública y por otro lado la coordinación de sistémica 
institucional a través de la Subsecretaría de Prevención del Delito. Bajando a una escala regional, la coordinación de la seguridad se 
realiza mediante la Delegación Presidencial junto al secretario regional Ministerial de Seguridad del Maule63. 

Se debe precisar que la seguridad pública no solo se ejerce desde el área de la comisión de delitos y la prevención de estos, sino que 
también desde la gestión de las distintas emergencias que existe por lo que Bomberos como institución también es parte de las 
organizaciones que participan del resguardo de la seguridad pública. 

1.3.4.1 Organismos de seguridad y emergencias 

Carabineros de Chile es la institución policial uniformada que se encuentra a cargo del resguardo de la seguridad pública de todo el 
territorio nacional desde una manera integral. Esto implica el control y prevención de los delitos, control de tránsito y el fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana en una comuna con características mixtas tanto urbanas como rurales64.  

Por otro lado, la comuna de Romeral también cuenta con infraestructura de Bomberos, institución abocada al resguardo de la seguridad 
de las personas acudiendo a operativos de rescates de variada índole, control de incendio de viviendas tanto en sectores urbanos como 
rurales además de contribuir como institución al resguardo de la población en medio de desastres naturales como lo son incendios 
forestales en comunas donde lo urbano con las actividades agrícolas se encuentran difusas.  

Como se mencionó con anterioridad, son varias las instituciones que participan de algún modo en el resguardo de la seguridad pública 
del país. para el caso de la comuna de Romeral, esta comuna cuenta con dos tenencias de carabineros (una ubicada en la ruta 5 y otra 
en el interior de Romeral Centro), un retén de carabineros en la localidad de Los Queñes y dos puestos de avanzada en la zona 
cordillerana comunal (Avanzada Pichunte y Avanzada Carrizales). 

 
63 Gobierno.sf.Creación Ministerio de Seguridad 
64 Biblioteca del Congreso Nacional.2019. Protocolo de actuación policial en Chile  
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El Plan cuadrante es una estrategia de carabineros de Chile que tiene como propósito subdividir las comunas en áreas operativas para 
el control de los delitos por tanto es un mecanismo de control territorial y operativo que aplica carabineros acercando la seguridad a la 
comunidad y espacios específicos. Aun así, hay comunas en el país que no poseen uno de estos planes y Romeral se encuentra entre 
una de ellas. esto ya que se deben aplicar ciertos criterios para ingresar al programa que implican población, victimización y el 
componente urbano ya que implica una subdivisión del territorio barrial, aumento de infraestructura y personal. Si bien el programa 
comenzó aplicándose a comunas urbanas densamente pobladas, se han ido incorporando comunas con menos de 50.000 mil 
habitantes65. 

Una característica relevante que resaltar de la realidad de la comuna de Romeral es su calidad de zona fronteriza por lo que cuenta con 
puestos de avanzada que cumplen un rol de control fronterizo y ejercicio de soberanía ubicados en zonas remotas de la comuna como 
lo muestra la cartografía, particularmente en la zona precordillerana adyacente a Argentina. 

Por otro lado, Bomberos también cuenta con presencia dentro de la comuna a través del Cuerpo de Bomberos de Romeral. Este Cuerpo 
cuenta con tres compañías, una en Romeral Centro cercano a la ruta J-55, otro en la Aldea Santa Cecilia zona Rural también denominada 
Guaico Tres. Y por último, una última compañía ubicada en la localidad de Los Queñes. 

Mapa N°17: Equipamientos de seguridad en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a IDE Chile. 2025. 

  

 
65 Ídem 
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1.3.4.2 Estadísticas de seguridad comunal 

Los Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS) son una categorización para el análisis delictual que se emplea en Chile con el 
propósito de agrupar delitos de variado tipo como hurtos, homicidios, violación entre otros y que poseen como característica una alta 
preocupación ciudadana y alta concurrencia de comisión.  

Para el caso de esta estadística, este mecanismo permite centralizar la información de las distintas instituciones que participan en la 
seguridad y prevención de delitos. Poseer datos precisos de la ocurrencia de los delitos permite un accionar adecuado a la hora de 
proyectar la realidad ocurrida en un territorio. En el caso de Romeral, la unidad base para analizar los datos es la misma comuna ya que 
esta no cuenta con un plan cuadrante que permita segmentar internamente. 

Por otro lado, también se pueden evaluar los datos delictuales bajo categorías realizadas por el Centro de Estudios y Análisis del Delito 
(CEAD) quienes son fuente de estudio para el análisis del comportamiento delictivo nacional centralizado las bases de datos de los 
organismos competentes perteneciendo a División de Estudios de la Subsecretaría de prevención del Delito. En tal línea es que podemos 
evaluar el comportamiento de cuatro categorías distintas de delito y evaluadas en tres distintas unidades territoriales. El dato nacional, 
regional, provincial y el dato de la comuna de estudio. 

En la evolución de los datos de delitos contra la vida o integridad personal podemos ver que en todas las escalas de análisis de la 
división territorial desde el año 2019 se evidencia un alza constante de los casos reportados de delitos perpetrados siendo quebrada la 
curva al alza el año 2024 siendo el 2023 el punto de inflexión de mayores casos registrados. A diferencia de las otras dos tipologías de 
delitos descritos en las tablas posteriores, esta tipología es la que mayor incidencia de ocurrencia tiene en todas las escalas duplicando 
los casos en la estadística nacional. 

Tabla N°24: Comparativa territorial de delitos contra la vida o integridad de las personas. 

Unidad Territorial 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Total Nacional 229.977 200.247 212.502 251.596 258.252 253.870 

Región del Maule 12.896 12.167 12.143 15.003 15.847 15.161 

Provincia de Curicó 3.425 3.451 3.590 4.389 4.501 4.235 

Comuna de Romeral 155 148 196 250 243 242 

Fuente: Mapocho consultores en base a datos de Centro de Estudios y Análisis del Delito. 

Tabla N° 25: Comparativa territorial de robos violentos. 

Unidad Territorial 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Total Nacional 111.133 86.709 65.490 107.317 116.435 120.548 

Región del Maule 2.745 2.069 1.382 2.358 2.588 2.469 

Provincia de Curicó 821 639 492 806 926 741 

Comuna de Romeral 13 9 5 26 22 21 

Fuente: Mapocho consultores en base a datos de Centro de Estudios y Análisis del Delito. 

Proporcionalmente hablando, a diferencia de los delitos contra la vida, los robos violentos son menores porcentualmente dentro de la 
ocurrencia nacional. para el primer caso Romeral representa el 0.1% de los delitos ocurridos mientras que en robos violentos son solo 
0.02% del total nacional. Ha existido un aumento en estos delitos con un estancamiento de ocurrencia en los últimos dos periodos 
medidos. 

Por último, se presenta una comparativa de escalas territoriales de casos de violencia intrafamiliar evidenciados en la tabla a 
continuación. A nivel nacional desde el año 2019 a 2022 se presentó un constante aumento de los delitos a excepción del año 2020 
logrando quebrar la tendencia desde el año 2023 donde comenzaron a disminuir los casos catastrados por las instituciones respectivas. 
Esta realidad también se evidencia en los datos de la región del Maule en su conjunto y de la Provincia de Curicó pero para el caso de 
la comuna de Romeral, desde el año 2019 al 2024 ha evidenciado una tendencia constante al alza de los casos con pequeñas 
variabilidades de los datos como el 2023 donde se reportó una caída. 

Tabla N°26: Comparativa territorial de Violencia Intrafamiliar. 

Unidad Territorial 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Total Nacional 123.121 117.595 144.832 146.202 143.093 141.445 

Región del Maule 7.535 7.659 9.105 10.132 10.528 10.287 

Provincia de Curicó 2.235 2.345 2.956 3.516 3.721 3.621 

Comuna de Romeral 144 160 158 185 164 205 

Fuente: Mapocho consultores en base a datos de Centro de Estudios y Análisis del Delito. 
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1.3.5 Hallazgos Ámbito Territorial 

En esta sección del diagnóstico se presenta una tabla que resume los principales hallazgos obtenidos del análisis del Ámbito Territorial 
desarrollado para la comuna de Romeral. Este apartado sirve como insumo y fundamento para el capítulo 1.9 de Conclusiones, donde 
se llevará a cabo un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) por lo que incluye tal clasificación para cada 
hallazgo. La información incluida en esta tabla será utilizada para determinar las Potencialidades y los Factores Críticos de la comuna 
de Romeral. 

Tabla N°27: Hallazgos Ámbito Territorial.  

Hallazgo Descripción 
Clasificación 
FODA 

Alta cobertura de 
energía eléctrica 
domiciliaria 

La comuna presenta una cobertura casi completa de electricidad, con sólo alrededor de 50 viviendas 
sin acceso al suministro.  

Fortaleza 

Cobertura total de 
agua potable 

La comuna alcanza el 100% de cobertura de agua potable y tratamiento de aguas servidas, tanto en 
áreas urbanas como rurales.  

Fortaleza 

Red Vial poco 
desarrollada 

Dada la extensa superficie de Romeral y una pequeña proporción que representa lo urbano, hay un 
desarrollo lento en torno a sus ejes viales, la estructura vial se concentra principalmente en dos rutas, 
limitando alternativas de circulación.  

Debilidad 

Escasa 
Infraestructura de 
Ciclovías 

Romeral presenta sólo una ciclovía con una extensión menor a los 500 metros, dentro de la 
planificación o trabajos actuales no se encuentra la extensión de esta ciclovía o la construcción de 
otras. Una mayor cantidad de vías para las bicicletas podría facilitar el traslado seguro, sin congestión 
y más limpio.  

Debilidad 

Horarios limitados 
del transporte 
público 

El servicio termina temprano en la noche, restringiendo la movilidad de la población que no tiene 
acceso a vehículos particulares.  

Debilidad 

Mejoramiento de 
conectividad digital 

Posibilidad de actualizar tecnología desde GSM a LTE y nuevas generaciones, sumado a que operan 
varias compañías (Entel, WOM, Claro, Movistar), lo que diversifica la oferta de servicios.  

Oportunidad 

Congestión en ejes 
principales 

El aumento del parque vehicular genera congestión en rutas J-55, J-515 y avenidas urbanas.  Amenaza 

Aumento de casos 
de VIF 

A diferencia de las estadísticas nacionales y regional, la comuna de Romeral ha experimentado un 
aumento de los delitos de Violencia intrafamiliar entre los años 2019 y 2024. 

Amenaza 

Disminución de 
delitos violentos  

La comuna tiene una baja tasa de delitos violentos y, además, respecto del contexto nacional y 
regional posee poca recurrencia de estos. 

Oportunidad  

Alta proporción de 
viviendas rurales en 
Romeral 

Viviendas ubicadas en zonas rurales alcanzan las 3.453, número por sobre las viviendas ubicadas en 
zonas urbanas las cuales forman un total de 2.231 según el Censo del año 2017. 

Debilidad 

Aumento de 
viviendas  

Viviendas particulares urbanas han crecido significativamente más que las viviendas rurales en 
Romeral, aumentando en un 266,3% de 609 viviendas urbanas en 1992 a 2.231 en 2017. 

Oportunidad 

Crecimiento urbano  
Aumento de ha utilizadas para fines o actividades urbanas en 60 ha entre los años 2002 a 2022 en 
áreas definidas como tal por el PRC vigente. 

Fortaleza  

Estancamiento de 
Los Queñes  

Presenta un estancamiento en el crecimiento con un crecimiento del CCU que no representa más de 
una ha situación relacionada a su disminución de población según datos INE.  

Debilidad  

Desarrollo Rural 
Existe conectividad y acceso a servicios diversos como seguridad, educacionales por parte de las 
aldeas presentes a lo largo de la ruta J-55. 

Fortaleza  

Viviendas de buena 
materialidad 

Se destaca una gran proporción de viviendas tipo casa por sobre viviendas consideradas como 
precarias (piezas en conventillos, mejora o media agua, carpas o casas rodantes). Además, viviendas 
con materialidades precarias en sus paredes, techos o suelos presentan cantidades mínimas.  

Fortaleza 

Buena cobertura de 
servicios básicos 

Servicios básicos asociados a fuente de origen del agua y su sistema de distribución, sistema de 
servicio higiénico, fuente de energía y sistema de eliminación de basura poseen una buena cobertura, 
donde en cada uno de los servicios más del 90% de las viviendas poseen una buena cobertura de 
estos servicios. 

Fortaleza 

Viviendas con 
sistema de servicio 
higiénico precario 

En Romeral 297 viviendas poseen un sistema higiénico considerado precario (pozo negro o letrina, 
cajón sobre acequia, cajón conectado a otro sistema, baño químico o baño seco) y 24 viviendas no 
poseen un servicio higiénico, en total son 321 viviendas con esta problemática representando un 5,4% 
del total de viviendas, siendo el servicio básico con mayor necesidad de atención. 

Debilidad 
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Hallazgo Descripción 
Clasificación 
FODA 

Bajo hacinamiento 
habitacional en 
viviendas 

Tan solo el 0,5% de las viviendas en las comunas son categorizadas con un hacinamiento crítico, es 
decir con 5 o más personas en promedio por dormitorio. Por otra parte, se identifica que un 5,2% de 
las viviendas poseen un hacinamiento medio correspondiente a 2,5 personas en promedio por 
dormitorio en una vivienda. 

Fortaleza 

Déficit habitacional 
ha disminuido 
considerablemente 

En el año 2002 Romeral presentaba el porcentaje de déficit habitacional más alto de la provincia con 
22,9%, disminuyendo a 5% en el año 2024, lo que se traduce en grandes avances en la disponibilidad 
de viviendas a nivel comunal. 

Fortaleza 

Territorio comunal 
sin asentamientos 
irregulares 

Según registros de Techo - Chile y el MINVU, Romeral no posee campamentos o asentamientos 
irregulares en su territorio. 

Fortaleza 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025. 

1.4 ÁMBITO MEDIO AMBIENTE 

1.4.1 Plan de Acción Comunal de Cambio Climático 

Los Planes de acción de Cambio Climático se constituyen como instrumentos de carácter estratégicos establecidos por la Ley N°21.455 
Marco de Cambio Climático la que establece que las distintas escalas del gobierno territorial deberán realizar un plan con el fin de que 
se ajuste a las problemáticas, recursos y las prioridades regionales o locales según corresponda, todo esto en coherencia con los 
distintos instrumentos de gestión ambiental y de cambio climático que existen en el país66. 

Dentro de ese contexto es que se mandata a los gobiernos locales a realizar un Plan de Acción Comunal de Cambio Climático (PACCC) 
que tiene como fin abordar las particularidades del cambio climático de la comuna buscando el cumplimiento de los compromisos 
plasmados en este tanto en el corto, mediano como largo plazo67.  

Este PACCC permite a los tomadores de decisiones locales tener una guía o ruta de trabajo sobre tareas necesarias e identificadas en 
la comuna como necesarias para adaptarse y mitigar efectos del cambio climático logrando así una mejora en el bienestar de los 
vecinos68.  

1.4.1.1 Marco Estratégico-Normativo 

En el siguiente apartado del documento se hará una revisión de los diversos aspectos que dan forma al concepto de cambio climático y 
su influencia en el territorio chileno. Se revisará en un contexto global y nacional el cambio climático a través de los acuerdos y 
compromisos internacionales firmados por Chile y el marco legal establecido por la Ley Marco de Cambio Climático (Ley N°21.455) y 
su ejecución.  

1.4.1.1.1 Cambio Climático: Contexto Global y Nacional 

El cambio climático, definido por la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre Cambio Climático como un cambio del clima 
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana alterando la composición de la atmósfera mundial 69, supone en la actualidad 
una de las principales amenazas para la población en el planeta, siendo la alteración a largo plazo de las temperaturas y patrones 
climáticos factores que multiplican los riesgos de seguridad global. 

 A nivel mundial se ha identificado un calentamiento del sistema climático sin precedentes desde la segunda mitad del siglo XX, donde 
la atmósfera y el océano se han calentado, los volúmenes de hielo y nieve han disminuido y el nivel del mar se ha elevado 70. Bajo este 
contexto, según el Sexto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC), la temperatura 
promedio del planeta ha aumentado en 1,1°C respecto a la época preindustrial (1850 ï 1900)71, donde el año 2024 fue identificado 
como el año más cálido en 175 años de registro con un aumento de 1,5°C72. Estas variaciones según el IPCC en su Quinto Informe de 
Evaluación se manifiestan en un aumento en los riesgos para personas, recursos, economías y ecosistemas a través de un aumento en 
la frecuencia de eventos de riesgo natural como precipitaciones extremas, inundaciones continentales y costeras, deslizamientos de 
tierra, sequías o elevaciones en el nivel del mar 73. 

En Chile se aprecia un comportamiento dispar de las variaciones de temperatura a lo ancho del territorio nacional según registros 
posteriores al año 1979, donde las temperaturas de la costa y el océano han presentado una disminución de 0.15°C por década, por 

 
66 PNUD.2023. ¿Cómo elaborar un Plan de Acción Comunal de Cambio Climático? Guía metodológica para su formulación paso a paso. Santiago de Chile. Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 
67 Ídem  
68 Ídem 
69 Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, 1992. 
70 Cambio Climático 2013: La base científica física. IPCC, 2013.  
71 Sexto Informe de Evaluación. IPCC, 2021. 
72 Organización Meteorológica Mundial 
73 Cambio Climático 2014. IPCC, 2014. 
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otro lado, en el valle central y zonas interiores se registra un leve aumento de la temperatura, mientras que en la cordillera se presenta 
un aumento significativo de casi ¼° por década74. En el territorio nacional se presentan diversos efectos en sus patrones climáticos 
influenciados por los efectos del cambio climático, un aumento en la intensidad diaria de la precipitación (pp/24hrs), una elevación de la 
isoterma 0°C entre 300 y 500 metros y una irregularidad en el fenómeno de El Niño Oscilación Sur (ENOS) alterando regímenes de 
precipitación, donde a raíz de estas variaciones se debe poner una especial atención en el aumento y la frecuencia de riesgos 
hidrometeorológicos como inundaciones fluviales, aluviones y remociones en masa, sequías, incendios forestales y una disminución de 
la criosfera y depósitos nivales75. 

Bajo este contexto Chile ha firmado diversos acuerdos internacionales en materia de cambio climático donde se destaca la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) firmado el año 1994 con el objetivo de estabilizar las 
concentraciones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a un nivel que evite interferencias antropógenos peligrosas en el sistema 
climático, el Protocolo de Kioto firmado el año 2002 el cual estableció los primeros objetivos vinculantes para la reducción de emisiones 
para los países desarrollados e industrializados, siendo reemplazado en el año 2016 por el Acuerdo de París, el cual fue firmado por 
Chile en el año 2017 con el objetivo principal de mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de los 2°C con 
respecto a los niveles preindustriales y seguir con los esfuerzos para limitar ese aumento a 1.5°C. 

1.4.1.1.2 Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) de Chile 

Para poder hacer valer los compromisos pactados por los países en el Acuerdo de París de hacer frente al cambio climático y contribuir 
al cumplimiento del objetivo de mantener la temperatura global media bajo los 2°C, preferiblemente a 1,5°C con respecto a la época 
preindustrial, se utiliza la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) actuando como el compromiso central que posee cada país 
ante la comunidad internacional para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse a los impactos del cambio 
climático. Chile presentó su primera versión de NDC en marzo del año 2020 consolidando un trabajo iniciado el año 2017, donde se 
establecieron los compromisos en torno a la mitigación de Gases de Efecto Invernadero (GEI), adaptación, ecosistemas, fortalecimiento 
de capacidades y financiamiento, incluyendo también el Pilar Social, en busca de unificar el criterio de justicia climática. Actualmente el 
NDC nacional se encuentra en proceso de actualización por la División de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente de 
acuerdo con los compromisos asumidos en la Convención Marco de Cambio Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París76.   

1.4.1.1.3 Ley Marco del Cambio Climático  

En junio del año 2022 se publica la Ley Marco de Cambio Climático (LMCC), creando el principal marco jurídico para que Chile pueda 
enfrentar el cambio climático en materia de mitigación y adaptación a largo plazo, asegurando un cumplimiento normativo de los 
compromisos ambientales internacionales pactados. Esta ley propone la meta nacional de alcanzar la carbono neutralidad77 a más tardar 
el año 2050, generar una adaptación al cambio climático, reduciendo la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia hacia los efectos del 
cambio climático 78. 

1.4.1.1.4 Estructura de gobernanza para la implementación de políticas de cambio climático en Chile 

Esta ley involucra a todos los niveles de la administración del estado (central, regional y comunal) mediante la obligación de elaborar 
una serie de instrumentos de gestión climática, estableciendo así una estructura de gobernanza multinivel en tres niveles (nacional, 
regional y local) para dar paso al desarrollo de las políticas de cambio climático en Chile. 

A nivel nacional, la Presidencia de la República actúa como máxima autoridad y responsable político de asegurar el cumplimiento de la 
Ley y los compromisos internacionales firmados, luego, donde el Ministerio de Medio Ambiente actúa como entidad rectora y 
coordinadora liderando la elaboración y seguimiento de los instrumentos de gestión climática como la Estrategia Climática de Largo 
Plazo y la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC). Para esto el Ministerio de Medio Ambiente trabaja en conjunto con el 
Consejo de ministros para la Sustentabilidad y Cambio Climático, instancia política suprema que congrega doce ministerios sectoriales 
y se pronuncia sobre los principales instrumentos de gestión climática. Como apoyo en este nivel se desempeña el Comité Científico 
Asesor para el Cambio Climático, constituyendo una asesoría técnica que provee evidencia científica y datos técnicos para sustentar la 
toma de decisiones y la elaboración de los planes. 

A nivel regional trabajan los Comités Regionales para el Cambio Climático (CORECC), los cuales se encargan de coordinar la acción 
climática descentralizada y gestionar la vulnerabilidad territorial, coordina también la elaboración de instrumentos de gestión regional, 
más específicamente los Planes de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC), mediante la colaboración del Gobernador Regional, 
Delegado Presidencial Regional, secretarios regionales ministeriales y representantes de la sociedad civil y municipalidades. 

A nivel local, los municipios son los encargados de participar activamente en la elaboración de planes que integren el ámbito de medio 
ambiente y cambio climático, donde se destacan el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) y el Plan de Acción Comunal de Cambio 
Climático (PACCC), pudiendo también establecer mesas territoriales de trabajo para fomentar la participación ciudadana en materia de 
cambio climático.  

 
74 Cambio Climático: Bases físicas e impactos en Chile. René Garreaud, 2011. 
75 Adaptación al cambio climático y gestión de riesgos naturales: buscando síntesis en la planificación urbana. Barton e Irarrázaval, 2016. 
76 Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), 2025.  
77 Estado en que las emisiones de Gases de Efecto Invernadero están en equilibrio con la cantidad de carbono que elimina la atmósfera resultando en un balance neto de 0 emisiones.  
78 Ley 21.455: Marco de Cambio Climático.  
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Figura N°2: Gobernanza institucional jerárquica Ley Marco Cambio Climático. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ley 21.455 Ley Marco Cambio Climático. 

1.4.1.2 Antecedentes ambientales 

1.4.1.2.1 Áreas de conservación de la biodiversidad  

Existe consenso internacional y nacional sobre la preocupación respecto de la pérdida de biodiversidad y por consiguiente los servicios 
ecosistémicos que estos proveen afectando directa e indirectamente el bienestar humano. Para lograr ejemplificar, Americalatina y el 
Caribe tiene la segunda tasa de mayor deforestación del planeta y además está sufriendo la degradación de sus suelos en alrededor 
del 14%. esto amenaza la estabilidad ecosistémica, la persistencia de recursos naturales fundamentales para el funcionamiento de la 
vida humana y de otras especies y por consiguiente afecta directamente la seguridad alimentaria79. 

Es por ese contexto que el país ha suscrito diferentes acuerdos internacionales con el propósito de comprometerse en pro de la 
conservación nacional de la biodiversidad. En ese marco Chile crea la Estrategia Nacional de Biodiversidad. De este primer documento 
elaborado por el 2003 y su respectivo plan de acción es que se elaboraron instrumentos para su aplicación. Uno de ellos es la Política 
Nacional de Áreas Protegidas aprobada el año 2005. Tras estos hitos es que se libra materializar la creación de un Sistema de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas que tiene como propósito centralizar la administración de las áreas protegidas en Chile (quienes se 
encontraban dispersas en diversos ministerios)80. 

Un Área de conservación de la Biodiversidad es una zona delimitada para la protección de características naturales y culturales y por 
tanto, contempla el conjunto de acciones para la detención del deterioro de la biodiversidad en todos sus aspectos. 

  

 
79 Biblioteca del Congreso Nacional. sf. Ley fácil: Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 
80 Ídem 
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Tabla N°28: Tipos de áreas categorizadas por el sistema nacional. 

Categoría de 
Conservación SNAP 

Descripción 

Reservas de Región 
Virgen  

Corresponde a un área que no ha sido perturbada por distintas actividades humanas. Estas pueden ser terrestres, marinas 
o acuáticas. 

Su objetivo de conservación es la conservación estricta de los rasgos que la componen. 

Parque Nacional  Son áreas no alteradas significativamente por el humano. pueden ser terrestres, marinas o acuáticas. y en estas no se 
permite ninguna explotación natural con fines comerciales. 

Monumento Natural  Son áreas generalmente reducidas en extensión y que tiene como objetivo el resguardo de un aspecto específico de la 
biodiversidad. estas pueden ser terrestres, marinas o acuáticas.  

Reserva Nacional  Espacios específicos para la subsistencia de una especie o ecosistemas teniendo una relevancia turística, educación y 
ciencia. ñEl objetivo de esta categor²a es la conservaci·n de las comunidades biol·gicas, especies y h§bitats, a trav®s de 
una gestión activa para la recuperaci·n, mantenci·n y provisi·n de servicios ecosist®micosò. 

Área de Conservación 
de Múltiples Usos  

En esta área existe una relación relevante entre lo humano y el medio por lo que se busca la protección a través del uso 
sostenible de los recursos existentes. 

Área de Conservación 
de Pueblos Indígenas  

Áreas inmersas en territorios indígenas en los que existen especies nativas o hábitats de relevancia para la conservación 
y que son voluntariamente destinadas para ese fin, pudiendo desarrollar actividades ancestrales y sustentables. 

Fuente: Mapocho consultores en base a SIMBIO, MMA, 2025. 

Para el caso nacional, Chile cuenta con una institucionalidad encargada de la gestión y administración de las Áreas de conservación 
que se ejecuta mediante el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas administrado por el Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas. Para el contexto de la Región del Maule podemos ver que existen diversas tipologías de áreas de conservación tanto 
públicas como privadas como lo muestra la siguiente tabla. 

Tabla N°29: Áreas existentes en la región del Maule.  

Nombre del ASP  Marco Normativo  Categoría de Conservación Contexto regional  

Santuario de la naturaleza Alto Huemul  Decreto 572 Santuario de la Naturaleza  Se encuentra tanto en la Región del 
Libertador Bernardo OôHiggins (Comuna 
de San Fernando) como en la Región 
del Maule (Comunas de Teno y 
Romeral). 

Santuario de la Naturaleza Predio el 
Morrillo  

Decreto 879 del 
Ministerio de Educación. 

Santuario de la Naturaleza  ubicado en la comuna de San Clemente. 

Humedales Costeros de Putú-
Huenchullami 

Decreto 55 del Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Santuario de la Naturaleza  Ubicado en la comuna de Constitución. 

Cajón del Río Achibueno  Decreto 35 del Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Santuario de la Naturaleza  Presente en entre las comunas de 
Linares, Longaví y Colbún. Se encuentra 
dentro de unos de los Hotspot 
mundiales. 

Arcos de Calán  Decreto 54 del Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Santuario de la Naturaleza  Se ubica en la comuna de Pelluhue.  

Humedal de Reloca  Decreto 1613 del 
Ministerio de Educación. 

Santuario de la Naturaleza  Se ubica en la comuna de Chanco.  

Rocas de Constitución  Decreto 1029 del 
Ministerio de Educación. 

Santuario de la Naturaleza  Ubicado en la comuna de Constitución.  

Los Maitenes del Río Claro Decreto 8 del Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Santuario de la Naturaleza Presente en la comuna de Río Claro. 

Laguna Torca  Decreto 680 del 
Ministerio de Educación. 

Santuario de la Naturaleza  Presente en la comuna de Vichuquén.  

Altos de Lircay  Decreto 59 del Ministerio 
de Agricultura. 

Reserva Nacional  Se ubica en la Comuna de San 
Clemente.  

Laguna Torca  Decreto 128 del 
Ministerio de Agricultura. 

Reserva Nacional  Presente en la Provincia de Curicó, en la 
comuna de Vichuquén. 

Los Bellotos del Melado  Decreto 18 del Ministerio 
de Agricultura. 

Reserva Nacional  Se encuentra en las comunas de Colbún 
y Linares. 

Los Queules  Decreto 12 del Ministerio 
de Agricultura. 

Reserva Nacional  Presente en la provincia de Cauquenes. 
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Nombre del ASP  Marco Normativo  Categoría de Conservación Contexto regional  

Federico Albert Decreto 257 del 
Ministerio de Bienes 
Nacionales. 

Ley 21600  

Reserva Nacional  Presente en la provincia de Cauquenes. 

Los Ruiles  Decreto 94 del Ministerio 
de Agricultura.  

Reserva Nacional  Presente tanto en la provincia de 
Cauquenes y Talca.  

Radal 7 tazas Decreto 89 del Ministerio 
de Bienes Nacionales. 

Reserva Nacional Presente en la provincia de Curicó en la 
comuna de Molina. 

Radal 7 tazas  Decreto 89 del Ministerio 
de Bienes Nacionales.  

Ley 21600. 

Parque Nacional  Es el único Parque Nacional dentro de la 
Región del Maule que se encuentra 
entre las comunas de Molina y San 
Clemente. 

Fuente: Mapocho consultores en base a SIMBIO, MMA, 2025. 

1.4.1.2.2 Sistema nacional de áreas silvestres protegidas 

El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas se encuentra constituido, administrado y gestionado por el Servicio de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas. Este sistema está constituido por Áreas protegidas tanto estatales como privadas sea marítimas, terrestres, insulares 
o acuáticas. Para el caso Estatal, este sistema implica la administración de las áreas silvestres protegidas mientras que en el caso de 
las privadas el sistema supervisará su administración. Con la implementación de la reciente ley 21.600 que crea el Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas se crea no solo la institucionalidad sino también se crean nuevas categorías de conservación que 
serían: Reservas de Región Virgen, Parque Nacional, Monumento Natural, Reserva Nacional, Área de Conservación de Múltiples Usos 
y Área de Conservación de Pueblos Indígenas. Estas categorías se diferencian entre sí por el origen del Área delimitada pero también 
por su objetivo en torno a la conservación pudiendo ir desde áreas con restricción total de actividades productivas dentro de estas, hasta 
poder permitirlas con ciertas restricciones81. 

1.4.1.2.3 Santuarios de la naturaleza 

Los Santuarios de la Naturaleza son una categoría de conservación de áreas silvestre que es utilizada por organizaciones no 
gubernamentales o privados en general para la protección de áreas de su propiedad. Se encuentran administradas por el propietario, 
pero bajo supervisión del servicio de la biodiversidad y áreas protegidas. Se constituyen a través de un decreto publicado en el diario 
oficial y pueden tener variados fines compatibles con la conservación como lo son servicios turísticos, actividades educacionales, entre 
otros. Pero teniendo como fin proteger cualidades particulares y de valor del área delimitada82. 

Para el caso de la comuna de Romeral, la única área silvestre protegida con la que cuenta (y que se encuentre registrada en el Sistema 
de Información y Monitoreo de la Biodiversidad) pertenece a esta categoría de la protección. Se llama Santuario de la naturaleza Alto 
Huemul poseyendo una extensión de 39.200 ha repartidas en 3 comunas de diferentes regiones (Comuna de San Fernando para el 
Libertador Bernardo OôHiggins y Teno con Romeral para el Maule) siendo de 16.340 ha del santuario localizadas dentro del límite 
comunal. Dentro de la relevancia que tiene esta área se encuentra la presencia de Robledales Nothofagus Obliqua siendo la ubicación 
más septentrional de su especie y además el alto valor de biodiversidad propias de tipo mediterráneo y altoandino. Como lo identifica el 
mapa a continuación, esta se encuentra al Este del poblado de los Queñes extendiéndose por la ladera Norte de la comuna de Romeral 
colindante con Teno. 

 
81 FIMA ONG.2023. Nueva legislación para la naturaleza: ¿Qué es la ley SBAP y cuál es su importancia para Chile? 
82 IDEM, 2023. 
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Mapa N°18: Áreas Silvestres Protegidas, Romeral.

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a SIMBIO, MMA, 2025. 
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1.4.1.2.4 Sitios prioritarios para la conservación 

Estos son espacios de importancia para la conservación pudiendo ser terrestres, acuáticos o marinos que sean de alto valor para la 
conservación y la representatividad ecosistémica que estos guardan. Pueden poseer singularidades como por ejemplo ser hábitat de 
especies que se encuentren en peligro o amenazadas en su estado de conservación83.  

Han existido varios procesos de reconocimiento de Sitios prioritarios en el país. Dentro de ellos se encuentran La Estrategia Nacional 
de Biodiversidad y la Estrategia Regional de Biodiversidad. 64 sitios declarados por la ENB y 286 declarados por la ERB sumando un 
total nacional de 350 sitios prioritarios para la conservación. Posterior a este proceso, tras aprobarse la ley 21600 que crea tanto el 
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema respectivo, esta contempla y declara 99 sitios prioritarios84. 

La comuna de Romeral cuenta con 5 sitios prioritarios dentro del catastro del Sistema de Información y Monitoreo de la Biodiversidad 
definidos por la Estrategia Regional de Biodiversidad y estos se llaman Guaico, Lagunas de Teno, Alta Cuenca Río Colorado, Cajón del 
Río Teno y Cipreses del Río Caro. 

Como se puede apreciar en la cartografía de sitios prioritarios de la conservación, dos de los SP se encuentran cercanos a asentamientos 
humanos pequeños o rurales como es el caso de Los Queñes. Son áreas de gran extensión territorial repartidos a través de gran parte 
del territorio comunal lo que evidencia la importancia de la zona en materia de cuidados de la biodiversidad. 

Mapa N°19: Sitios Prioritarios de la conservación, Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a SIMBIO, MMA, 2025. 

  

 
83 Ídem 
84 Ministerio del Medio Ambiente. sf. SIMBIO. 
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1.4.1.2.5 Riesgo de Desastres 

Comenzado por el contexto nacional, es de conocimiento la afección constante que existe respecto de diferentes amenazas que 
provocan desastres en la medida en que se une a la ecuación la alta vulnerabilidad que pueda existir ante esta. A lo largo del país se 
experimentan amenazas de fenómenos tanto endógenos como exógenos. Terremotos por diversos tipos de fallas, también por 
subducción de la placa oceánica o de nazca a la continental o sudamericana. El posterior tsunami puede venir acompañado de sismos 
de alta magnitud. Fenómenos asociados al vulcanismo en medio del contexto regional de la actividad volcánica respectiva. por otro lado, 
los fenómenos exógenos como aquellos climáticos. Ríos atmosféricos que precipitan agua en alta cantidad, pero en periodos de tiempo 
cortos pudiendo provocar desbordes de ríos, aluviones, entre otros fenómenos. Estas son solo algunas de las distintas amenazas a las 
que diversas poblaciones pueden verse vulnerables y por tanto sometidas a riesgo de desastres85. 

El riesgo a desastres se encuentra supeditado al nivel de vulnerabilidad existente de una población a un eventual desastre. Esto conlleva 
tanto la exposición que tiene la población, como las variables geográficas y socioeconómicas particulares para esa región. Por lo que la 
afección de un tsunami no será similar a las comunas costeras de la zona central que son las áreas que concentran la mayor población 
que comparado con zonas insulares del país que se encuentren desprovistos de población86. 

Dado ese contexto es que tanto a nivel regional, provincial como comunal, el Estado central les ha mandado la elaboración de distintos 
instrumentos para la gestión de la reducción al riesgo de desastres como instrumentos para las emergencias a los desastres. Estos 
planes han logrado identificar distintas amenazas que por distintas variables representaría un riesgo para la comunidad de Romeral. 

1.4.1.2.5.1 Erupciones volcánicas  

Comenzando por el contexto nacional, Chile cuenta con más de 2000 volcanes, de los cuales 92 se encuentran en estado activo. Esto 
presenta un escenario de desafíos dado que al menos unas 200 mil personas se encuentran viviendo en zonas de afección de un volcán 
en tal estado y un 35% de extensión territorial del país es susceptible de recibir caída de cenizas. Estos se encuentran monitoreados 
por el SERNAGEOMIN quien, dependiendo del estado del volcán, entrega alertas mediante un semáforo para alertar a la población87. 

Mapa N°20: Amenaza volcánica en entidades rurales en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Naranjo, 1999 y Censo de Población y Vivienda, Instituto Nacional de Estadísticas, 2017. 

 
85  Biblioteca del Congreso Nacional. sf. Ley fácil: Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 
86 ídem 
87 SERNAGEOMIN. sf. Complejo Volcánico Planchón Peteroa 
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Las localidades aledañas a zonas de riesgo por erupción volcánica suelen tener señaléticas que delimitan las áreas de peligro y las vías 
de evacuación. Esta preparación se enmarca en el contexto nacional de alta sismicidad (Eventual detonador de un pulso eruptivo o 
activación de un volcán monitoreado) y actividad volcánica en sí misma. 

La Región del Maule cuenta con 5 volcanes activos monitoreados por SERNAGEOMIN que son Planchón-Peteroa, Grupo 
Descabezados, Tatara-San Pedro, Laguna del Maule y Nevados de Longaví, encontrándose uno de ellos dentro de la comuna de 
Romeral. El complejo volcánico Planchón-Peteroa está a los pies de la Laguna de Teno. Según la escala de riesgo volcánico, que evalúa 
desde el óMuy bajoô, ôBajoô, ôModeradoô, ôAltoô y ôMuy Altoô, se encuentra valorado en la categoría de Moderado88. 

Como muestra el mapa anterior el poblado directamente afectado por el volcán sería Los Queñes esto debido principalmente al 
encontrarse en las inmediaciones del flujo de lahares que emite el volcán y que desembocan en el lecho del Río Teno. Usualmente los 
distintos pulsos eruptivos responden a reactivaciones freáticas o sea emisiones de gases y ceniza lo que se visualiza como pequeñas 
fumarolas. En ese sentido, la última erupción con visión de expulsión magmática denominadas freatomagmáticas se data en el año 1991 
siendo en 1837 la última vez con una emisión efusiva de material magmático. 

Hidrometeorológicos  

Estos eventos son del tipo naturales originados de fenómenos atmosféricos o hidrológicos Dentro de esta variable, se puede identificar 
la presencia de dos tipologías asociadas a los eventos hidrometeorológicos. Por un lado, las inundaciones por desbordes de cursos de 
agua y por otro lado, aluviones o remociones en masa89.  

Ambos fenómenos suelen provenir de una misma fuente que es la alta precipitación de lluvia comúnmente en zonas inusuales y en 
cortos periodos de tiempo. Un clásico ejemplo de este tipo de eventos son los ríos atmosféricos precipitados con altas temperaturas e 
isotermas altas lo que aumenta las zonas expuestas a precipitación líquida alimentado de forma instantánea los cursos de ríos y 
provocando remociones de tierra. 

Dentro del contexto nacional, estas amenazas representan la mayor porción dentro de las distintas categorías tanto de desastres 
naturales y tecnológicos. El número de eventos asociados a hidro meteorología, como las inundaciones, llegan al 24,9% del total de 
eventos contabilizados entre 1906 hasta 2019 a nivel nacional. Este tipo de eventos ha provocado desastres como inundaciones de 
poblados y anegamiento de viviendas o corte de rutas por las mismas crecidas de ríos lo que suele dejar en aislamiento aquellas 
poblaciones no evacuadas a tiempo o con anterioridad del fenómeno90. 

Gestión municipal de riesgo de desastres 

Para este caso en particular, los gobiernos comunales tienen a disposición diversos instrumentos o herramientas para la gestión del 
riesgo de desastres que por lo demás se encuentran mandatados por el gobierno central. Dentro de estos se encuentran el Plan Comunal 
de Reducción del Riesgo de Desastres y por otro lado el Plan de Emergencia Comunal91. 

El Plan Comunal de Reducción del Riesgo de Desastres se constituye como un documento estratégico que cumple el propósito de 
orientar a instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil de carácter local o con incidencia en la comuna en particular, a la 
reducción del riesgo ante desastres identificados en la comuna. En ese sentido, tiene como objetivo lograr guiar a los gobiernos locales 
en la planificación e implementación de un accionar de carácter estratégico que propenda a evitar la aparición de nuevos riesgos y 
eliminar o reducir los ya existentes todo esto enmarcado en una política de gestión ex-ante. Es por lo anterior que el instrumento se 
construye en el territorio comunal y lograr dar una mirada concreta, pero a largo plazo de la gestión del riesgo de desastres92. 

Por otro lado, el Plan de Emergencia Comunal es un instrumento para la gestión, coordinación e implementación del sistema para dar 
cabida a la fase de respuesta en la gestión del riesgo de desastre. Por lo que ante el evento que amenaza la población, este plan permite 
coordinar sistema para gestionar el momento mismo del evento buscando dar respuesta ella sistematizando la colaboración de todos 
los organismos competentes mediante un organigrama establecido generando roles y funciones claras para atender y dar la respuesta 
adecuada.  

En línea de lo anterior, la Municipalidad de Romeral no cuenta con un Plan Comunal de Reducción del Riesgo de Desastres disponible 
por lo que los lineamientos para la reducción del riesgo se encuentran supeditados al instrumento a escala provincial de Curicó la que 
sí cuenta con uno. Esta variable no cubriría el accionar Ex-ante a la ocurrencia de un evento o desastre relacionado a la búsqueda de 
la reducción de los riesgos existentes en la comuna. La municipalidad si cuenta con un Plan de Emergencia Comunal lo que se traduce 
en la gestión durante y ex-post de un desastre ocurrido.  

  

 
88  SERNAGEOMIN. sf. Complejo Volcánico Planchón Peteroa 
89 Henríquez, Cristián, Aspee, Nicolle, & Quense, Jorge. (2016). Zonas de catástrofe por eventos hidrometeorológicos en Chile y aportes para un índice de riesgo climático 
90 Ídem 
91 SENAPRED. sf. Curso Planes Comunales para la Gestión del Riesgo de Desastres 
92 Ídem 
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1.4.1.2.6 Gestión Ambiental Local 

La gestión ambiental o también lo que podríamos llamar la gestión del medio ambiente se puede entender como el conjunto de acciones 
o diligencias que conducen al manejo de manera integral del sistema ambiental. así mismo se puede entender como la estrategia por la 
que se organizan las actividades humanas que logren afectar al medio ambiente con el propósito de lograr un equilibrio ambiental 
previniendo y mitigando los problemas antrópicos causantes93. 

Esta idea de gestión surge respondiendo a cómo se deben hacer las cosas para poder así tener como resultado lo que se plantea en 
materia de desarrollo sostenible logrando por tanto lo que este desarrollo implica; Un desarrollo económico, crecimiento poblacional, 
uso de recursos de forma adecuada. 

De la mano con lo anterior, también se desarrolla la parte institucional de la gestión ambiental que tiene que ver con el conjunto de 
actividades humanas que se establecen con el fin de ordenar y manejar el medio ambiente y sus diversos componentes desde la 
construcción de las políticas, el diseño de instrumentos e implementación de proyectos. Es por aquello que la gestión ambiental tiene 
escalas de operación con el propósito de abarcar adecuadamente los componentes del desarrollo dependiendo de las distintas funciones 
del aparato del Estado. 

Es por ello por lo que en el contexto nacional existe un objetivo para la gestión ambiental que se aplica desde el Estado buscando 
prevenir y corregir las problemáticas ambientales por intromisión antrópica a través de sus políticas ambientales e instrumentos de 
gestión ambiental y, por otro lado, los Titulares a través de la ejecución de sus proyectos tras obtención de RCA aprobatoria. Este 
objetivo se cumple a través de un marco regulador para la gestión que es la ley N°19.300 o Ley de Bases del Medio Ambiente y todas 
las normativas asociadas a este marco jurídico94. 

Para especificar en la escala del desarrollo local existe la denominada Gestión Ambiental Local (GAL) que se entiende como un proceso 
permanente y descentralizado que busca la participación de los distintos actores locales (Gobierno local, la comunidad y el sector 
privado) buscando la corresponsabilidad en la toma de decisiones ambientales de la comuna. De manera específica la GAL se desarrolla 
con el fin de buscar dar sustentabilidad al desarrollo comunal, mejorar la calidad de vida de los habitantes, conservar los recursos 
naturales existentes y no degradar el medio ambiente95. 

Desde el Ministerio de Medio Ambiente se impulsan una serie de acciones mediante el Sistema de Certificación Ambiental (SCAM) 
permitiendo generar las directrices al gobierno comunal con el fin de interiorizar en los vecinos y vecinas el cuidado del medioambiente 
con el propósito de la mejora en la calidad de vida de ellos. 

El Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) es un sistema creado el 2009 por el MMA con el propósito de incorporar los 
gobiernos locales en una estrategia de gestión mucho más robusta para certificarse ambientalmente. Esta certificación es de carácter 
voluntario donde dolo el sistema de gestión municipal (La infraestructura, la orgánica, el personal que trabaja, los procedimientos que 
estos siguen y los servicios que la municipalidad presta a su comunidad) integra la variable ambiental con estándares de normativas 
internacionales como lo son ISO 14.001 ampliamente utilizada para la gestión empresarial y organizacional en pro del medio ambiente. 
Este Sistema les permite a los gobiernos locales desarrollar una Estrategia Ambiental Comunal que funciona como guía para abordar 
los principales conflictos asociados a situaciones ambientales que se encuentren ocurriendo en el territorio comunal. Esta estrategia. 
por consiguiente, busca insertar en toda la gestión municipal una mirada ambiental de las problemáticas y del accionar con la comunidad. 

Existen 6 niveles de certificaci·n entregados por el sistema que son óCertificaci·n B§sicaô, óCertificaci·n Intermediaô, óCertificación 
Avanzadaô, óCertificaci·n de Excelenciaô, óCertificaci·n de Excelencia Sobresalienteô y óCertificaci·n Gobernanza Ambiental-Climática 
Comunalô. Todos los gobiernos locales pueden iniciar su postulaci·n al sistema para acceder a la óCertificaci·n B§sicaô pudiendo postular 
mediante Solicitud de Financiamiento Directo lo que significa un subsidio financiero directo entregado por el MMA o a través del 
autofinanciamiento o con apoyo de otras instituciones públicas o privadas. 

Por otro lado, la municipalidad cuenta con un sistema geolocalizado y disponible para la comunidad con los distintos puntos limpios que 
esta dispone a lo ancho de su territorio, tanto en los asentamientos urbanos, aldeas como zonas rurales. 

1.4.1.2.7 Evaluación de Impacto Ambiental 

El Sistema de Impacto Ambiental (SEIA) constituye un instrumento de gestión ambiental de carácter preventivo, regulado por la ley 
N°19.300 sobre bases generales del medio ambiente y su respectivo reglamento. Se define como un procedimiento administrado por el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) que, a partir de un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si los efectos 
ambientales de una actividad o proyecto se ajustan a la normativa vigente.  

Deben someterse al proceso de evaluación de impacto ambiental aquellos proyectos enumerados en el artículo 10 de la Ley 19.300 y 
especificados en el artículo 3 del Reglamento. También se evalúan las modificaciones relevantes de estos proyectos, según lo 
establecido en el artículo 2°, literal g, del reglamento.  

Se presentan como Estudios de Impacto Ambiental (EIA) los proyectos o actividades que generan impactos significativos (es decir, 
efectos, características o circunstancias contempladas en el artículo 11 de la Ley y detalladas en los artículos 3 al 10 del reglamento). 

 
93 Ministerio de Medioambiente. sf. Gestión Ambiental Local 
94 Biblioteca del Congreso Nacional. sf. Ley fácil: Ley sobre bases generales del medio ambiente 
95 Ministerio de Medioambiente. sf. Gestión Ambiental Local 
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Los demás proyectos se incorporan como Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA). El objetivo de estos instrumentos es poder 
garantizar el cumplimiento de la regulación ambiental y la protección tanto de las comunidades como de los ecosistemas. 96 

Las municipalidades cumplen un rol fundamental en el SEIA ya que tienen asignadas ciertas facultades que les permiten desarrollar de 
manera directa o en conjunto con otros organismos de la administración pública, acciones en materia ambiental, conforme a lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. El rol que cumplen está regulado por la ley 19.300 en 
donde una de sus funciones específicas es que deben ser consultados respecto a si los proyectos de sus respectivas comunas presentan 
compatibilidad en términos de políticas, territorio, planes y programas de desarrollo comunal.  

La función que cumplen los municipios es clave en términos de responsabilidad del resguardo, conservación y protección del medio 
ambiente donde pueden ayudar a prevenir y reducir los efectos ambientales negativos que se presenten en las comunas, pudiendo 
además promover procesos de participación ciudadana en procesos de Evaluación Ambiental.97 

La siguiente tabla muestra los proyectos aprobados en la comuna de Romeral entre 2001 y 2023, detallando titular, inversión, fecha de 
aprobación y el rubro correspondiente:  

Tabla N°30: Proyectos aprobados en la comuna de Romeral hasta la actualidad. 

Nombre Tipo Titular Inversión 
(MMU$) 

Fecha Rubro 

Loteo Doña Paula DIA Constructora Nuevos Aires S.A. 20,3661 04/12/2023 Construcción 

Sistema de Acondicionamiento de Riles 
Planta Unifrutti Romeral 

DIA Exportadora Unifrutti Traders SPA 0,1000 23/06/2021 Exportación 

Regularización Planta DDC- Curicó DIA David del Curto SpA. 19,9687 20/05/2021 Construcción 

Proyecto fotovoltaico Quilvo DIA Nicolas Solar SpA. 10,0000 21/01/2020 Energía 

Parque Fotovoltaico Curicura DIA Parque Solar Aurora SpA. 9,0000 24/07/2019 Energía 

Parque Fotovoltaico Romero  DIA Parque Solar El Sauce SpA. 9,0000 24/07/2019 Energía 

Modificación Planta de Tratamiento de 
Riles Surfrut 

DIA Agroindustrial Surfrut Ltda. 1,9000 23/10/2018 Saneamiento 
Ambiental 

Planta Fotovoltaica Rauquén DIA GR PALMA SpA. 8,8200 24/01/2018 Energía 

El Romeral DIA INMOBILIARIA EL ROBLE S.A. 19,0000 05/01/2017 Construcción 

Sistema de Tratamiento de Riles 
Agroindustrial Valle Frio S.A. 

DIA AGROINDUSTRIAL VALLE FRIO S. A 0,1000 17/10/2016 Saneamiento 
Ambiental 

Sistema de Disposición Riles al Suelo. DIA Francisco Javier Bordachar Moraga 0,0650 06/02/2013 Saneamiento 
Ambiental 

Nuevo Sistema de Tratamiento de Riles 
Rocofrut S.A. 

DIA ROCOFRUT S.A. 3,0000 23/01/2013 Saneamiento 
Ambiental 

Modificación del Sistema de Manejo de 
Residuos. 

DIA Agroindustrial Surfrut Ltda. 0,1500 13/11/2012 Saneamiento 
Ambiental 

Sala de Ventas y Bodega Sucursal 
Coagra Curicó 

DIA COAGRA S.A. 0,4000 25/10/2012 Construcción 

Bicentenario de Romeral DIA Inmobiliaria Independencia S.A. 6,5000 05/09/2012 Construcción 

Sistema de Tratamiento de Riles Jaime 
Soler e Hijos S.A. 

DIA Jaime Soler e Hijos S.A. 0,0600 02/09/2010 Saneamiento 
Ambiental 

Modificación del Sistema de Tratamiento 
y Disposición de Riles de Viña Andesterra 
Ltda. 

DIA Viña Andesterra Ltda. 0,0200 09/04/2010 Saneamiento 
Ambiental 

Ampliación y Mejoramiento APR Los 
Guaicos hacia Santa Catalina y otros 

DIA Comité APR Los Guaicos 0,7857 17/09/2009 Construcción 

Declaración Impacto Ambiental Plan 
Regulador Comunal de Romeral 

DIA Ilustre Municipalidad de Romeral 0,0000 06/01/2009 Ambiental 

Modificación al Sistema de Tratamiento 
de Riles de Rocofrut 

DIA ROCOFRUT S.A. 0,1200 07/11/2007 Saneamiento 
Ambiental 

Sistema de Tratamiento de Riles Don 
Cherry y al Mundo 

DIA Luis Gabriel Lozano Encalada 0,0300 26/07/2007 Saneamiento 
Ambiental 

 
96 Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental. s.f. ¿Qué es el SEIA? 
97 Poder Ambiental. 2024. Rol de las municipalidades en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  



 

69 

Nombre Tipo Titular Inversión 
(MMU$) 

Fecha Rubro 

Sistema de Tratamiento para disponer 
Riles al suelo mediante micro aspersores 
en Agroindustrial Colbún Limitada 

DIA Agroindustrial Colbún Limitada 0,0800 10/07/2007 Saneamiento 
Ambiental 

Sistema de Tratamiento de Riles Apfrut 
LTDA. 

DIA AGROINDUSTRIA PINOCHET 
FUENZALIDA LTDA. 

0,0140 13/06/2007 Saneamiento 
Ambiental 

Drenaje Fundo Guaico Alto DIA Luis Eduardo Álvarez Marín 0,0365 22/09/2006 Agrícola 

Manejo de Residuos Agroindustrial Surfrut DIA Agroindustrial Surfrut Ltda. 0,1900 01/08/2006 Saneamiento 
Ambiental 

Sistema de Tratamiento para disponer 
Riles al suelo en Bodega de Vinos de 
Agrícola Santa Inés Limitada 

DIA Agrícola Santa Inés Limitada. 0,0500 06/04/2006 Saneamiento 
Ambiental 

Mejoramiento Integral Comité Agua 
Potable Los Guaico 

DIA José Ignacio Rodríguez Aranguiz 1,1174 01/07/2005 Servicios de Agua 
y Saneamiento 

Actividad de compostaje Proyecto Viña 
Orgánica Los Huañiles 

DIA AGRÍCOLA SANTA AURORA S.A. 0,2000 10/06/2005 Saneamiento 
Ambiental 

Plan Regional de Desarrollo Urbano y 
Territorial, Región del Maule 

DIA SEREMI de Vivienda y Bienes 
Nacionales, Región del Maule 

0,0000 17/01/2005 Planificación 
Urbana 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
de los Queñes 

DIA Nuevosur S.A. 0,1791 10/05/2002 Saneamiento 
Ambiental 

Estación de Servicio Shell Km. 185 Ruta 5 
Sur Romeral 

DIA SHELL Chile S.A.C. e I. 1,0000 31/05/2001 Construcción 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Búsqueda de proyectos, SEIA, 2025.  

En la comuna de Romeral se han aprobado un total de 31 proyectos entre los años 2001 y 2023, reflejando una actividad constante en 
la presentación y evaluación de iniciativas. El 100% de los proyectos se evaluaron en calidad de Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA), sin registrar proyectos sometidos a Estudio de Impacto Ambiental (EIA).  

El período que presenta una mayor concentración de proyectos aprobados se da entre los años 2005 al 2012, con un promedio de 3 
proyectos aprobados por año, destacando iniciativas vinculadas al sector de Saneamiento Ambiental y Construcción. El proyecto de 
mayor inversión corresponde al de Loteo Doña Paula de la Constructora Nuevos Aires S.A. equivalente a 20,3661 millones de unidades. 

En los últimos años, se observa una transición hacia proyectos del sector energético, con la construcción de 2 parques y otros proyectos 
fotovoltaicos aprobados entre los años 2018 y 2020, que acumulan una inversión total de 36,82 millones de unidades. En este rubro 
destacan titulares como Nicolás Solar SpA, Parque Solar Aurora SpA, Parque Solar el Sauce SpA y GR PALMA SpA.  

El sector de Saneamiento Ambiental es el más constante en la zona equivalente a un 52% de proyectos presentados durante el período 
con una inversión total de 6,25 millones de unidades y le sigue el sector de construcción, con un total del 22,6% de proyectos presentados 
y con la inversión más alta equivalente a 68,02 millones de unidades.  

Respecto a la inversión en millones de dólares de los proyectos aprobados en la comuna de Romeral, se puede observar una diferencia 
en la distribución según sector económico, como se detalla en el siguiente gráfico:  

Gráfico N°26: Inversión en millones de dólares de proyectos aprobados por el SEA según sector económico, comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a buscar y revisar proyectos. Servicio de Evaluación Ambiental. 2025.  
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En el gráfico se puede observar que el sector de Construcción concentra aproximadamente el 60,6% de la inversión total en Romeral, 
con un monto acumulado de 68,02 millones de unidades, destinado a proyectos diversos proyectos de construcción en la comuna como 
estación de servicio, loteos, ampliaciones, regularizaciones, entre otros. En segundo lugar, se encuentra el sector energético con una 
inversión total de 36,82 millones de unidades, equivalente al 12,9% de la inversión total, orientado principalmente a proyectos 
fotovoltaicos. 

En tercer lugar, se encuentra la inversión en Saneamiento Ambiental, concentrando aproximadamente un 52% de proyectos presentados 
durante el período con una inversión total de 6,26 millones de unidades. Los rubros Agrícola, Ambiental, Planificación Urbana y Servicios 
de Agua y Saneamiento representan un 3,22% cada uno y suman una inversión total de 1,15 millones de unidades de inversión.  

La tabla a continuación presenta los proyectos en proceso de calificación en la comuna de Romeral en el año 2024, detallando titular, 
inversión, fecha de ingreso y sector económico que le corresponde:  

Tabla N°31: Proyectos en calificación en el 2024, comuna de Romeral. 

Nombre Tipo Titular Inversión (MMU$) Fecha Rubro 

Extracción y Procesamiento de Áridos 
Georogu 

DIA Constructora Georogu Spa 1,7456 12/12/2024 Extracción de Áridos 

Fuente: Mapocho Consultores en base a búsqueda de proyectos, SEIA, 2025. 

En Romeral, existe un proyecto en proceso de calificación desde el año 2024, evaluado bajo la categoría de Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), con una inversión total de 1,75 millones de unidades aproximadamente, correspondiente el titular Constructora Georogu 
Spa.  

1.4.1.2.8 Problemas Ambientales Locales 

Un conflicto ambiental aparece cuando los intereses de distintos actores de una comunidad se contraponen con el objetivo de realizar 
una actividad productiva que genere un cierto impacto ambiental y que pueden terminar perjudicando a la población o entorno natural 
de la zona98. En ese contexto, el Sistema Nacional de Información Ambiental (SNIFA), desarrollado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, cumple un rol fundamental al ser un sitio que entrega información de manera pública a la población sobre los procesos de 
fiscalización y sancionatorios realizados por la SMA, desde una perspectiva territorial, junto con dictámenes, fallos y resoluciones 
emitidos por distintas autoridades en materias ambientales. Asimismo, ofrece acceso a los registros públicos de instrumentos de gestión 
ambiental y de sanciones aplicadas99. Este sitio posibilita el seguimiento del cumplimiento de las normativas por parte de los proyectos 
y actividades que poseen una Resolución de Calificación Ambiental (RCA). Asimismo, contribuye a optimizar la gestión de denuncias y 
a fortalecer la coordinación entre las diversas entidades fiscalizadoras100. 

Para determinar y establecer los límites de las zonas y actividades sometidas a fiscalización, se aplica el concepto de ñUnidades 
Fiscalizablesò, entendido como las unidades físicas en las que se desarrollan obras, acciones o procesos interrelacionados, regulados 
por uno o más instrumentos ambientales que se encuentran bajo la competencia de la SMA101.  

La siguiente tabla presenta los proyectos y actividades sometidas a fiscalización ambiental en el territorio. En el caso de la comuna de 
Romeral, las unidades fiscalizables se describen a continuación:  

Tabla N°32: Unidades Fiscalizables presentes en la comuna de Romeral 

Unidad Fiscalizable Nombre Razón Social Categoría Instrumento Aplicable 

APR Los Guaico Comité APR Los Guaicos Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Planta Agroindustrial 
Centrofrut Sur 

No indica  Norma de Emisión 

Leña Sector la Quinta No indica Equipamiento Plan de Prevención y Descontaminación 
Ambiental 

PFV Rauquén - Romeral GR Palma Spa Energía Resolución de Calificación Ambiental 

Surfrut Romeral Agroindustrial Surfrut Spa Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental, 
Norma de Emisión y Plan de Prevención 
y Descontaminación Ambiental 

Loteo Guaico Dos No indica Vivienda e Inmobiliarios Resolución de Calificación Ambiental 

Riles Viña Andesterra Viña Andesterra Limitada Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental 

Drenaje Fundo Guaico Alto Luis Eduardo Álvarez Marín Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental 

Riles Don Cherry al Mundo Luis Gabriel Lozano Encalada Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental y 
Norma de Emisión 

Riles Bodega de Vinos de 
Agrícola Santa Inés Limitada 

Agrícola Viña Esmeralda Ltda Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental 

Parque Fotovoltaico Curicura No indica Energía Resolución de Calificación Ambiental 

Parque Fotovoltaico Romero No indica Energía Resolución de Calificación Ambiental 

 
98 Sabatini. 1994. Espiral histórica de conflictos ambientales: el caso de Chile.  
99 SNIFA. s.f. ¿Qué es SNIFA?  
100 Idem.  
101 Idem.  

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2163884488
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2163884488
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Unidad Fiscalizable Nombre Razón Social Categoría Instrumento Aplicable 

Alcantarillado Santa Cecilia 
Guaico Tres 

Ilustre Municipalidad de Romeral Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Alcantarillado y Ptas. Sector 
San Pablo 

Inmobiliaria Agrícola San Vicente de 
la 

Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Subdivisión Loteo Villa 
Campos de Deportes 

No indica Vivienda e Inmobiliarios Resolución de Calificación Ambiental 

Luis Gabriel Lozano Encalada 
- Planta Don Cherry 

Luis Gabriel Lozano Encalada Agroindustrias Norma de Emisión 

Comercializadora La 
Vasconia 

Comercializadora y Servicios la 
Vasconia 

Equipamiento Norma de Emisión 

Compostaje los Huañiles Agrícola Santa Aurora S.A.  Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Loteo Bicentenario de 
Romeral 

Inmobiliaria Independencia S.A. Vivienda e Inmobiliarios Resolución de Calificación Ambiental 

David del Curto S.A. (El 
Romeral) 

David del Curto Spa. Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental y 
Norma de Emisión 

El Romeral Inmobiliaria el Roble S.A. Vivienda e Inmobiliarios Resolución de Calificación Ambiental 

Ptas. Tres Puentes Romeral Ilustre Municipalidad de Romeral Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Sociedad Agroindustrial Valle 
Frío Ltda.  

No indica Agroindustrias Norma de Emisión 

Planta Pps Romeral No indica Agroindustrias No tiene instrumentos ambientales 
asociados 

APR los Guaicos hacia Santa 
Catalina y otros 

Comité APR los Guaicos Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Estación de Servicio Shell 
Km. 185 Ruta 5 Sur Romeral 

Empresa Nacional de Energía ENEX 
S.A.  

Equipamiento Resolución de Calificación Ambiental 

PTAS. los Queñes Nuevosur S.A. Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Leñería Óscar González No indica Equipamiento Plan de Prevención y Descontaminación 
Ambiental 

Riles Agroindustrial Colbun Agroindustrial Colbun Limitada Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental 

Riles Viña Bordachar Bordachar Servicios S.A. Agroindustrias Resolución de Calificación Ambiental 

Ganadería Pinochet Romeral Claudio Pinochet Tonelli Agroindustrias No tiene instrumentos ambientales 
asociados 

Club la Unión Curicó Club de la Unión de Curicó Equipamiento Plan de Prevención y Descontaminación 
Ambiental 

Alcantarillado Conjunto 
Habitacional La Esperanza 

Ilustre Municipalidad de Río Claro Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

APR La Unión Ministerio de Obras Públicas Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental 

Coagra Curicó Coagra S.A. Transportes y almacenajes Resolución de Calificación Ambiental 

Plan Regulador Comunal de 
Romeral 

Ilustre Municipalidad de Romeral Otras categorías Resolución de Calificación Ambiental 

Apfrut Ltda. (Romeral) Agroindustria Pinochet Fuenzalida 
Ltda. 

Saneamiento Ambiental Resolución de Calificación Ambiental y 
Norma de Emisión 

Copefrut S.A. (Romeral) Copefrut S.A. Agroindustrias Norma de Emisión 

Supermercado de la Leña No indica Equipamiento Plan de Prevención y Descontaminación 
Ambiental 

Proyecto Fotovoltaico Quilvo No indica Energía No tiene instrumentos ambientales 
asociados 

Loteo Doña Paula Constructora Nuevos Aires S.A. Vivienda e Inmobiliarios Plan de Prevención y Descontaminación 
Ambiental 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro de Unidades Fiscalizables, Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, 2025. 

En la localidad, existe un total de 41 proyectos sometidos a fiscalización ambiental y existen 28 proyectos conformes a la Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA) u otros instrumentos normativos, que equivalen al 68,3% del total, 5 proyectos correspondientes a Norma 
de Emisión (12,2%), 5 proyectos correspondientes a Plan de Prevención y Descontaminación Ambiental (12,2%) y 3 proyectos que no 
tienen instrumentos ambientales asociados (7,3%). En el gráfico a continuación se pueden visualizar los tipos de proyectos presentes 
en el Catastro de Unidades Fiscalizables de la comuna de Romeral.  
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Gráfico N°27: Tipo de Proyecto Catastro Unidades Fiscalizables en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro de Unidades Fiscalizables, Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, 2025. 

Sobre las categorías, se puede mencionar que la mayor parte corresponde a Agroindustria con un total de 13 proyectos, en segundo 
lugar, se encuentra saneamiento ambiental con 10 proyectos, en tercer lugar, se encuentra equipamiento con 6 proyectos, el cuarto 
lugar corresponde a vivienda e inmobiliarios con 5 proyectos, luego 4 proyectos son energéticos, 1 a transporte y almacenaje y 1 a otras 
categorías y un último que no indica.  

Gráfico N°28: Categorías Catastro Unidades Fiscalizables en la comuna de Romeral. 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro de Unidades Fiscalizables, Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, 2025. 

1.4.1.2.9 Procedimientos Sancionatorios  

El presente apartado analiza los procedimientos sancionatorios derivados en los procesos de fiscalización ambiental en el marco de los 
instrumentos normativos que son regulados por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). Las fiscalizaciones, registradas en el 
Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA), comprenden únicamente expedientes concluidos.  

El estudio considera tanto los casos en que las inspecciones no detectaron incumplimientos, como aquellos en los que se identificaron 
infracciones que dieron origen a la formulación de cargos dentro de un procedimiento sancionador. Cabe destacar que los procesos aún 
en desarrollo no se incluyen en este análisis, por lo que el alcance se limita a aquellos con resolución definitiva.  

1.4.1.3 Diagnóstico y estrategia de Mitigación 

Las medidas de mitigación son imprescindibles cuando hablamos del cuidado al medioambiente y para frenar el cambio climático, ya 
que se trata de acciones que tienen como objetivo prevenir o reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) que provienen 
de la acción humana. Para que exista una mitigación real, es fundamental contar con un inventario de emisiones GEI de Romeral. Este 
inventario ayudará a medir las emisiones generadas, identificar las fuentes que generan estos gases y comprender cuales son las 
acciones que tienen un mayor impacto en la localidad.  

ǐ Estimación de GEI conforme al protocolo GPC 

El presente apartado tiene como propósito exponer el registro de Gases de Efecto Invernadero (GEI) vinculados a las actividades 

desarrolladas en la comuna de Romeral durante el período comprendido entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. Asimismo, se entregan 

indicadores de intensidad de emisiones de GEI del territorio y, finalmente, se identifican y describen las principales fuentes emisoras de 
GEI, con el objetivo de orientar una estrategia para su gestión.  

El Protocolo Global para Inventarios de Emisión de Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunitaria (Global Protocol for Community-
Scale Greenhouse Gas Emission Inventories, GPC) es un instrumento que ofrece tanto al Estado como las ciudades, un marco para 
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calcular, identificar y reportar sobre los gases de efecto invernadero de cada localidad, de manera estandarizada. Entrega orientaciones 
metodol·gicas para su aplicaci·n y adecuaci·n seg¼n el contexto local. En este marco, el programa ñHuella Chileò, del Ministerio del 
Medio Ambiente, pone a disposición una metodología reconocida para la estimación de emisiones de GEI, coherente con las directrices 
del GPC.  

Objetivo 

Esta sección tiene los siguientes objetivos:  

I. Presentar el inventario de emisiones de GEI vinculadas a las actividades desarrolladas en Romeral.  

II. Proporcionar indicadores de intensidad de emisiones de GEI correspondientes a la localidad.  

III. Identificar y describir las principales fuentes de emisión/remoción de GEI, con el propósito de definir una estrategia para su 
gestión.  

Método 

La estimación de las emisiones GEI a nivel comunal, realizada en el marco del programa Huella Chile, se ha elaborado en base al 
Protocolo Global para Inventarios de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunitaria (GPC).  

Para efectuar dicha cuantificación, el GPC establece que las ciudades deben reportar las emisiones de GEI de acuerdo con su alcance 
y sector. Las actividades desarrolladas dentro de una ciudad pueden generar emisiones tanto dentro de sus límites territoriales como 
fuera de ellos. Con el propósito de evitar el doble conteo, el GPC clasifica las emisiones en tres categorías: alcance 1, alcance 2 y 
alcance 3. A continuación, en la tabla siguiente se detalla la descripción correspondiente a cada uno de estos alcances.  

Tabla N°33: Alcances de Gases de Efecto Invernadero. 

Alcance Descripción 

Alcance 1 Emisiones de GEI provenientes de fuentes situadas dentro de los límites de la comuna. 

Alcance 2 Emisiones de GEI que se producen como consecuencia de la utilización de energía, calor, vapor y/o enfriamientos suministrados 
en red dentro de los límites de la comuna. 

Alcance 3 El resto de las emisiones de GEI que se producen fuera de los límites de la comuna, como resultado de las actividades que tienen 
lugar dentro de la comuna. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Protocolo Global para Inventarios de Emisión de Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunitaria.  

Las fuentes y alcances cubiertos por el GPC corresponden a los siguientes sectores: Energía Estacionaria, Transporte; Procesos 
Industriales y Uso de Productos (IPPU); Agricultura, Silvicultura y otros Usos de Suelo (AFOLU), Residuos y otras emisiones de Alcance 
3. 

Figura N°3: Fuentes y límites de las emisiones de GEI. 

 
Fuente: Protocolo Global para Inventarios de Emisión de Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunitaria, s.f.  
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Gases de Efecto Invernadero 

Según el protocolo de Kyoto, para los Gases de Efecto Invernadero, están considerados siete gases que se requieren actualmente en 
todos los reportes de GEI. A continuación se enumeran los gases que sirven para cuantificar emisiones:  

ǒ Dióxido de Carbono (CO2) 
ǒ Metano (CH4)  
ǒ Óxido Nitroso (N2O) 
ǒ Hidrofluorocarbonos (HFC) 
ǒ Perfluorocarbons (PFC) 
ǒ Hexafluoruro de Azufre (SF6)  

Fuentes de emisión de cubiertos en el inventario  

A continuación, se presentan los sectores y subsectores de emisiones por alcances considerados por Huella Chile, donde se indica para 
cada una de ellas s² fue: ñIncluida (INC)ò, ñIncluida en Otro Subsector (INO)ò, ñExcluida (EXC)ò, ñNo Aplica (N/A) o ñConfidencial (CNF)ò 
en la cuantificación de GEI de las actividades de Romeral.  

Tabla N°34: Subsectores abarcados. 

SECTORES Y SUBSECTORES Alcance 1 Alcance 2 Alcance 3 

ENERGÍA ESTACIONARIA 

Edificios residenciales, comerciales INC INC INC 

Industrial INC INC INC 

Emisiones fugitivas proveniente de los sistemas de petróleo y gas natural INC EXC EXC 

TRANSPORTE 

por Carretera INC INC EXC 

Ferroviario INC INC EXC 

Marítimo INC INC EXC 

Aviación INC INC EXC 

Fuera de Carretera INC INC EXC 

RESIDUOS 

Disp. y tratamiento de residuos generados en la ciudad INC EXC INC 

Disp. y tratamiento de aguas residuales generados en la ciudad INC EXC INC 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025.  

Descripción de Aplicabilidad, Exclusión e Inclusión  

En la siguiente tabla se especifica aplicabilidad, exclusión e inclusión de las diversas emisiones a calcular.  

Tabla N°35: Justificación de las variables Excluidas. 

Notación Explicación 

EXC 

Emisiones fugitivas proveniente de los sistemas de petróleo y gas natural (alcance 2): la información sobre emisiones fugitivas provenientes 
de los sistemas de petróleo y gas natural no se encuentra disponible. 

Emisiones fugitivas proveniente de los sistemas de petróleo y gas natural (alcance 3): la información sobre emisiones fugitivas provenientes 
del sistema de petróleo y gas natural no se encuentra disponible 

Por carretera (alcance 3): la información sobre emisiones provenientes de la porción de los desplazamientos transfronterizos que se 
producen fuera de los límites de la ciudad, y las pérdidas de transmisión y distribución del consumo de energía suministrada en red no se 
encuentra disponible. 

Ferroviario (alcance 3): la información sobre emisiones provenientes de la porción de los desplazamientos transfronterizos que se producen 
fuera de los límites de la ciudad, y las pérdidas de transmisión y distribución del consumo de energía suministrada en red no se encuentra 
disponible. 

Marítimo (alcance 3): la información sobre emisiones provenientes de la porción de los desplazamientos transfronterizos que se producen 
fuera de los límites de la ciudad, y las pérdidas de transmisión y distribución del consumo de energía suministrada en red no se encuentra 
disponible. 

Aviación (alcance 3): la información sobre emisiones provenientes de la porción de los desplazamientos transfronterizos que se producen 
fuera de los límites de la ciudad, y las pérdidas de transmisión y distribución del consumo de energía suministrada en red no se encuentra 
disponible. 

Fuera de carretera (alcance 2): la información sobre emisiones provenientes de la energía suministrada en red consumida dentro de los 
límites de la ciudad para el transporte fuera de carretera no se encuentra disponible. 
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Notación Explicación 

Disp. y tratamiento de residuos generados en la ciudad (alcance 2): la información sobre disposición y tratamiento de residuos generados 
en la ciudad no se encuentra disponible. 

Disp. y tratamiento de aguas residuales generados en la ciudad (alcance 2): la información sobre disposición y tratamiento de aguas 
residuales generados en la ciudad no se encuentra disponible. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025, en base a Huella Chile. 

Resultados de estimaciones GEI  

A continuación, se va a presentar el inventario de GEI, asociado a las actividades realizadas en la comuna de Romeral, para el período 
comprendido entre 01/01/2022 al 31/12/2022.  

Tabla N°36: Emisiones de GEI por categoría y subcategoría en ktCO2e. 

SECTORES Y SUBSECTORES Alcance 1 Alcance 2 Alcance 3 

ENERGÍA ESTACIONARIA 

Edificios residenciales, comerciales 8 8 0 

Industrial 45 20 1 

Emisiones fugitivas proveniente de los sistemas de petróleo y gas natural 0 EXC EXC 

TRANSPORTE 

por Carretera 38 0 EXC 

Ferroviario 0 0 EXC 

Marítimo 0 0 EXC 

Aviación 0 0 EXC 

Fuera de Carretera 0 0 EXC 

RESIDUOS 

Disp. y tratamiento de residuos generados en la ciudad 0 EXC 12 

Disp. y tratamiento de aguas residuales generados en la ciudad 1 EXC 1 

Total Alcances (kt CO2e) 92 28 14 

Total Emisiones (kt CO2e) 134 

Emisiones por habitante (tCO2e/habitante) 8 

Emisiones por superficie (tCO2e/km2) 84 

Fuente: Mapocho Consultores, 2025, en base a emisiones de GEI para la huella de carbono según marco de ciudad para el nivel de reporte básico de la región del Maule de 
Huella Chile.  

Para la comuna de Romeral se observa que el sector ñIndustrialò es el mayor contribuidor de los gases de efecto invernadero a nivel 
local, con 66 ktCO2e durante el per²odo comprendido en todos los alcances. En segundo lugar se encuentra el sector ñTransporte por 
Carreteraò con 38 ktCO2e, el cual pertenece al primer alcance. Los sectores que generan una menor emisi·n corresponden al transporte 
ferroviario, marítimo, aviación y por fuera de carretera. En el gráfico a continuación se puede observar un gráfico que detalla la 
información mencionada anteriormente.  

Gráfico N°29: Porcentaje de emisiones GEI Romeral.  

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2025. 
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1.4.1.4 Diagnóstico de Vulnerabilidad y Adaptación ante el Riesgo Climático 

El diagnóstico de adaptación forma una parte fundamental para poder abordar los diversos desafíos climáticos en la comuna de Romeral. 
Para llevar a cabo esto se realizará un análisis holístico e integral de los riesgos presentes en la comuna, identificando amenazas y 
eventos históricos, sistemas expuestos a ser afectados y sus vulnerabilidades territoriales. Se evalúa y expone además la capacidad de 
respuesta y disponibilidad de las instituciones locales encargadas de actuar ante eventos climáticos extremos y también se lleva a cabo 
una aproximación a las tendencias climáticas y sus posibles impactos futuros en la ocurrencia de eventos climáticos extremos.  

1.4.1.4.1 Elementos Clave para la Evaluación del Riesgo 

El riesgo climático, según lo define el IPCC en su Quinto Informe, se entiende como las potenciales consecuencias en que algo de valor 
está en peligro, reconociendo la diversidad de valores expuestos, donde el riesgo a menudo se presenta como la probabilidad de 
ocurrencia de sucesos o tendencias peligrosas multiplicado por los impactos en caso de ocurrencia de tales sucesos o tendencias. 
Siendo el riesgo resultante de la interacción de la vulnerabilidad, la exposición y el peligro102. Por lo que, para poder entender de mejor 
manera las consideraciones conceptuales para el análisis del riesgo es necesario en primer lugar entender los conceptos tratados, los 
cuales en muchas ocasiones pueden ser confusos debido a sus diversos usos y significados. 

En primer lugar, el concepto de peligro o amenaza aborda la ocurrencia potencial de un evento físico de origen natural o humano que 
pueda causar pérdidas de vidas, daños a infraestructuras, servicios, ecosistemas u otros efectos negativos103. Este concepto hace 
referencia también a las variaciones en las tendencias climáticas, manifestadas a través de eventos climáticos extremos, los cuales 
pueden afectar de diversas formas a cada sistema expuesto104. 

Posteriormente se aborda la exposición, la cual engloba la presencia de personas, infraestructura, ecosistemas, activos sociales, 
económicos o culturales que pueden ser afectados negativamente105. Teniendo como objetivo el poder identificar elementos que puedan 
ser afectados por tendencias y eventos extremos, actuando como un factor intermedio entre la amenaza y la vulnerabilidad al identificar 
elementos susceptibles a eventos extremos climáticos dentro de cada sistema106. 

El concepto de vulnerabilidad tiene por objetivo el poder identificar qué tan propenso es un sistema al ser afectado negativamente, 
donde es importante tener un pleno conocimiento del sistema expuesto y sus variables territoriales específicas que pueden influir en 
una mayor o menor vulnerabilidad. Dentro de la vulnerabilidad se comprenden los conceptos de sensibilidad y capacidad de respuesta, 
donde el primero de estos aborda el grado al que un sistema o especie se vea afectada por la variabilidad del cambio climático, mientras 
que el segundo analiza la capacidad del sistema expuesto para enfrentar, gestionar y superar condiciones adversas en el corto y 
mediano plazo utilizando sus habilidades y recursos disponibles107. 

De esta forma, la interacción entre estos tres conceptos conforma el riesgo como se expone en la figura 3, siendo resultado de la 
combinación de los efectos de la amenaza o peligro climático, mediado por las condiciones de exposición de un sistema afectado, siendo 
afectado con mayor o menor gravedad en función de las condiciones de vulnerabilidad presentes en el territorio.  

  

 
102 Cambio Climático 2014. IPCC, 2014. 
103Cambio Climático 2014. IPCC, 2014. 
104 Marco de evaluación de la vulnerabilidad. Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR)2, 2018. 
105 Cambio Climático 2014. IPCC, 2014. 
106 Ídem. 
107 Cambio Climático 2014. IPCC, 2014. 
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Figura N°4: Conceptualización de la interacción de los elementos (Peligro o Amenaza, Exposición y Vulnerabilidad) que componen el riesgo climático. 

 
Fuente: Quinto Informe Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 2014. 

1.4.1.4.2 Amenazas presentes en la comuna de Romeral 

El Plan Regulador Comunal de la comuna de Romeral a través de su Estudio Fundado de Riesgos elaborado el año 2012 identifica tres 
principales amenazas en el territorio comunal; volcanismo, inundaciones por desborde de cauces y remociones en masa 108, sobre las 
cuales se realizará una descripción y análisis general de su amenaza, exposición y vulnerabilidad según la conceptualización del riesgo 
expuesta anteriormente.  

Riesgo por volcanismo 

La amenaza respecto a este riesgo corresponde a los procesos eruptivos provenientes de volcanes activos colindantes a Romeral 
ubicados en la Zona Volcánica Sur en la Cordillera de Los Andes, los cuales, a pesar de estar ubicados lejos de centros urbanos 
poblados, poseen un gran alcance en sus efectos negativos mediante peligros como flujos piroclásticos, lluvias de tefra volcánica, 
proyectiles balísticos y lahares.  

Amenaza 

En Romeral se destaca la presencia de del Complejo Volcánico Planchón ï Peteroa, ubicado a aproximadamente 30 kilómetros de Los 
Queñes y 60 kilómetros del centro urbano de Romeral a 3.977 metros sobre el nivel del mar, ha presentado una veintena de erupciones, 
la mayoría débiles, ubicándolo en el puesto 22 (de un total de 87) del ranking de riesgo específico de volcanes activos de Chile y 
clasificado como un complejo volcánico de categoría 2, es decir, un sistema volcánico con alto nivel de riesgo específico y con actividad 
anómala reciente109. 

Las últimas erupciones del Volcán Planchón tuvieron lugar en febrero de 1991 y noviembre del año 1998, donde la primera generó 
cambios estructurales en el volcán y dio paso a una pluma de entre 400 a 700 metros de altura desde la base del cráter rara vez 
excediendo los 1.000 metros, la cual se orientó hacia el este-noreste hacia territorio argentino con 80 kilómetros de largo y 30 kilómetros 
de ancho. La erupción del año 1998 en tanto fue registrada como una erupción de magnitud menor, solo detectada por una leve caída 
de ceniza fina al oeste del volcán110. 

El Volcán Peteroa en tanto, registra una importante erupción riente en el año 2010, la cual tuvo una duración de 48 días y dio inicio el 
día 4 de septiembre luego de varios días con un aumento de actividad fumarólica, generando una columna eruptiva de 1.800 metros, 
orientada hacia el sur ï este hacia territorio argentino, con una acumulación de tefra volcánica principalmente en las inmediaciones del 
volcán y con tan solo una tenue capa en sectores más alejados. La escasa dispersión de tefra volcánica y el despoblado de las 
inmediaciones del volcán, la erupción no tuvo una incidencia negativa en la población111.  

  

 
108 Estudio de Riesgos. Plan Regulador de Romeral, 2012. 
109 SERNAGEOMIN, 2025.  
110 Erupciones holocenas principalmente explosivas del volcán Planchón, Andes del sur (35° 15´S). Naranjo, 2002.  
111 La erupción del volcán Peteroa (35°15´S, 70°18´o) del 4 de septiembre de 2010. Haller y Risso, 2011. 
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